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AUTO No. 034 
junio 2 de 1999 

CONFLICTO DE COMPETENCIA EN TUTELA-Jueces de un mismo distrito y de distintos 
circuitos asume el superior jerárquico 

Referencia: ICC-041 

Conflicto de competencia entre los Juzgados Segundo Penal Municipal de Envigado y 
Veinticuatro Penal Municipal de Medellín, en la acción de tutela promovida por Auno de Jesús 
Henao Valencia. 

Magistrado Sustanciador: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA 

Santa Fe de Bogotá, D. C. dos (2) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L ANTECEDENTES 

1. El ciudadano Aliño de Jesús Henao Valencia, en escrito visible a folios 4 y 5 del cuaderno 
de la actuación, que por reparto correspondió al Juzgado Segundo Penal Municipal de Enviga-
do, promovió acción de tutela contra el Instituto de Seguro Social, Seccional Antioquia, por 
presunta violación de los derechos fundamentales de petición, seguridad social y salud. 

2. El Juzgado Segundo Penal Municipal de Envigado, mediante auto de 10 de mayo de 1999, 
declaró su incompetencia para conocer de la aludida acción de tutela, por considerar que la 
presunta amenaza o vulneración de los derechos fundamentales a la salud y seguridad social 
del accionante, se presenta en la ciudad de Medellín y no en Envigado, como quiera que la 
clínica "Santa Gertrudis" de Envigado es un centro de atención de segundo nivel, que depende 
de los recursos financieros, técnicos, científicos y humanos asignados a la E.P.S. del I.S.S., 
cuyo domicilio seccional se encuentra en la ciudad de Medellín. 

3. El Juzgado Veinticuatro Penal Municipal de Medellín, al que correspondió el expediente 
por reparto, mediante auto de 12 de mayo de 1999, (folios 27 a 30) manifestó que la acción de 
tutela impetrada, debe ser tramitada por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Envigado, 
toda vez que es el despacho judicial donde fue presentada por el actos y, además porque es en 
ese Municipio donde se presenta en la actualidad la violación o amenaza de los derechos 
fundamentales del actor. Igualmente aduce, que si bien ese despacho también es competente 
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para conocer de la acción de tutela, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Envigado lo 
excluye de conocer de la misma, por haber aprehendido primariamente el conocimiento de la 
tutela. 

IL CÓNSIDERACIONES 

1. Como se sabe, la jurisdicción del Estado, entendida como la potestad de administrar 
justicia en virtud de su soberanía, se ejerce por todos los Jueces de la República conforme a la 
ley, la cual, teniendo en cuenta los denominados "factores de competencia", la distribuye en 
cada una de las diferentes especies en que ha sido dividida la jurisdicción por el aspecto 
funcional. 

2. En ese orden de ideas, cuando el conocimiento de un asunto determinado es objeto de 
discusión entre jueces de distintas jurisdicciones, como ocurriría entre la ordinaria y la conten-
cioso administrativa, o entre la jurisdicción penal y la penal militar, la decisión del conflicto 
corresponde adoptarla a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica-
tura, conforme a lo dispuesto por el artículo 112 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de 
la Administración de Justicia), en tanto que si el conflicto se suscita entre jueces de la misma 
jurisdicción, ha de acudirse para dirimirlo a las normas que para el efecto lo regulan en los 
respectivos códigos de procedimiento. 

3. Ahora bien, como se trata de un conflicto de competencia suscitado entre jueces penales 
municipales del mismo distrito judicial pero de diferente circuito (Juzgado Segundo Penal 
Municipal de Envigado y Juzgado Veinticuatro Penal Municipal de Medellín), de conformidad 
con las normas de procedimiento que rigen la materia, corresponde al superior jerárquico de los 
dos la resolución de dicho conflicto, es decir, que para dirimirlo, se concluye, sin esfuerzo, que 
la decisión sobre el mismo corresponde a la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín. 

4. No obstante lo anterior, es importante destacar que la jurisprudencia de esta Corporación 
ha señalado que los conflictos de competencia que se susciten entre jueces y tribunales 
pertenecientes a distinta jurisdicción serán dirimidos por la Corte Constitucional (Auto del  de 
septiembre de 1993. M.P. Jorge Arango Mejía), en igual sentido, se pronunció esta Corpora-
ción, con ocasión del análisis de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, sentencia 
C-037 de 1996. M.P. Viadinjiro Naranjo Mesa, en la cual se señaló lo siguiente: "... En iguales 
términos, y de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, es necesario establecer que 
en cuanto a los conflictos de competencia derivados de los asuntos de tutela que se presenten 
entre jueces y tribunales de distinta jurisdicción, la autoridad competente para dirimirlos es la 
Corte Constitucional". 

ULDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en Sala Plena, 

RESLWLV 

Abstenerse de resolver el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados Segundo 
Penal Municipal de Envigado y Veinticuatro Penal Municipal de Medellín, en la acción de 
tutela promovida por Aliño de Jesús Henao Valencia contra el Instituto de Seguro Social, 
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Seccional de Medellín y, en su lugar, enviar el expediente al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, Sala Penal, para que por ella se adopte la decisión que corresponda. 

Notifíquese. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 
-En Comisión- 

JOSE GREGORIO 1-JERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
-En Comisión- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA. SACHICA DE MONCALEANO, Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 

15 



AUTO No. 035 
junio 10 de 1999 

CONFLICTO DE COMPETENCIA EN TUTELA-Jueces de una mimajunsdicción 
y de distintos distritos judiciales asume la Corte Suprema de Justicia 

Referencia: ICC-043 

Conflicto de competencia entre el Juzgado Segundo Civil Municipal de Floridablanca y el 
Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., jumo diez (10) de mil novecientos noventa y nueve (1999) 

La Sala Plena de la Corte Constitucional integrada por su Presidente Eduardo Cifuentes 
Muñoz y por los Magistrados, Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Carlos Gaviria 
Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, 
Vladiniiro Naranjo Mesa y Martha Victoria Sáchica de Moncaleano (E.), en uso de sus faculta-
des constitucionales y legales, procede a definir el conflicto de competencia suscitado entre 
los despachos judiciales citados en la referencia. 

AN1ENffS 

1. El ciudadano Javier Andrés Gómez Gómez presentó, ante el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Floridablanca - Santander, acción de tutela contra el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. En su escrito señala que el proyecto de ley del Plan Nacional de Desarrollo, 
presentado por dicha autoridad, amenaza sus derechos fundamentales a la educación, a la 
libertad de oficio y profesión y a la igualdad. 

2. La Juez Segunda Civil Municipal de Floridablanca - Santander decidió remitir al proceso 
al Juez Civil de Reparto de Santa Fe de Bogotá, por considerar que carece de competencia 
territorial para conocer del proceso. Del auto mediante el cual se declaró impedido se deduce 
que considera que los hechos motivos de la acción tuvieron lugar en Santa Fe de Bogotá. 

3. La Juez Veintisiete Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá, mediante auto del 29 de abril 
del año en curso, dispuso devolver el expediente al juzgado de origen. En su concepto, en la 
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medida en que los actos del Ministerio de Hacienda tienen alcance nacional, las acciones de 
tutela contra dicha autoridad pueden presentarse ante cualquier juez del país. 

4. En vista de lo anterior, la Juez Segunda Civil Municipal de Floridablanca - Santander 
decidió enviar el proceso ante la Corte Constitucional a fin de que esta corporación resolviera 
el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Segundo Civil Municipal de Floridablanca 
- Santander y el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá. 

CONSIDERACIONES 

En el presente caso, corresponde a la Corte Suprema de Justicia resolver el conflicto de 
competencia por factor territorial, presentado entre jueces de la misma jurisdicción (ordinaria), 
pero pertenecientes a distintos distritos judiciales. 

En la sentencia C-037196, la Corte señaló que únicamente le compete resolver los conflictos 
de competencia que se presenten entre jueces y tribunales pertenecientes a distintas jurisdic-
ciones. En los restantes eventos, corresponde a los superiores dirimir el conflicto'. 

En el presente caso se observa que los juzgados en conflicto de competencia pertenecen a 
distritos judiciales distintos, razón por la cual el único superior común es la Sala de Casación 
Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia. Por tal razón se ordenará el envío del expediente 
a la mencionada autoridad judicial, a fin de que resuelva el conflicto de competencia suscitado 
entre los Juzgados Segundo Civil Municipal de Floridablanca - Santander y Veintisiete Civil 
Municipal de Santa Fe de Bogotá. 

DE1SION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en Sala Plena 

Primero: ORDENAR que por Secretaría General se remita a la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil y agraria, para que ella resuelva-el Conflicto de competencia entre el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Floridablanca - Santander y el Juzgado Veintisiete Civil 
Municipal de Santa Fe de Bogotá. 

Segundo: Contra esta providencia no procede recurso alguno. 

Comuníquese, notifíquese y cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

1  Ver auto A-044/98, entre otros. 
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JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ ,Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA SACHICA DE MONCALEANO, Magistrada (E.) 

PABLO LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-399 
junio 2 de 1999 

DERECHO DE SOCIACION-Naturaleza/DERECHO DE ASOCIACION-Contenido 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que el derecho de asociación, -entendi-
do como el resultante de la acción concertada de varias personas que persiguen objetivos 
comunes de vinculación "para la realización de un designio colectivo"-, es un derecho 
constitucional reconocido por diversos tratados internacionales), que contiene en sí mismo 
dos aspectos complementarios: uno positivo, -el derecho a asociarse-, y otro negativo, -el 
derecho a no ser obligado directa o indirectamente a formar parte de una asociación deter-
minada-, los cuales son elementos del cuadro básico de la libertad constitucional y garantizan 
en consecuencia el respeto por la autonomía de las personas. En ese orden de ideas, el 
primer aspecto del derecho de asociación, -de carácter positivo-, puede ser descrito como 
la "facultad de toda persona para comprometerse con otras en la realización de un proyecto 
colectivo, libremente concertado, de carácter social, cultural, político, económico, etc. a 
través de la conformación de una estructura organizativa, reconocida por el Estado", capa-
citada para observar los requisitos y trámites legales instituidos para el efecto y operar en 
el ámbito jurídico. El segundo, de carácter negativo, conlleva la facultad de todas las 
personas de "abstenerse a formar parte de una determinada asociación y la expresión del 
derecho correlativo a no ser obligado, -ni directa ni indirectamente a ello-, libertad que se 
encuentra protegida por los artículos 16 y  38 de la Constitución" 

LIBERTAD DE ASOCIACION 

Constituye una violación del derecho de asociación y en consecuencia una afrenta al 
derecho constitucional, forzar a las personas a vincularse a una determinada organización, 
o hacer de tal vinculación un elemento necesario para tener acceso a un derecho fundamen-
tal, -como el trabajo por ejemplo-, o condicionar los beneficios que normalmente podrían 
lograrse sin tener necesariamente que asociarse, a la existencia de un vínculo obligatorio 
en este sentido. Es por ello que en virtud del aspecto negativo del derecho de asociación, 
surge a cargo del Estado la misión de evitar que al interior de la sociedad, las organizacio-
nes que ostentan algún tipo de preeminencia, constriñan a las personas a vincularse a una 
organización específica, no sólo porque el derecho de asociación es un claro derecho "de 
libertad, cuya garantía se funda en la condición de voluntariedad", sino porque "la afilia-
ción tanto como la pertenencia a una asociación, son actos voluntarios y libres, que dependen 
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siempre y exclusivamente de la decisión de la persona ", en virtud de su derecho a determinar 
libremente sus propias opciones vitales. 

DERECHO DE ASOCIACION-Tipos y control 

La Carta consagra no sólo el derecho de asociación de manera genérica, sino que 
adicionalmente establece los alcances y prerrogativas de los diversos tipos de asociaciones, 
entre las cuales podemos resaltar, por ejemplo, los sindicatos de trabajadores y de 
empleadores, los colegios profesionales, las asociaciones que figuran dentro de los meca-
nismos de participación y que son generales; aquellas otras que la Constitución regula con 
detalle como son los partidos y movimientos políticos; o las iglesias, como consecuencia 
lógica de la libertad de cultos, entre muchas otras que podríamos citar y que surgen de una 
lectura sistemática de la Carta. No siempre es idéntica la regulación que la Carta da a las 
asociaciones, entendidas éstas en sentido genérico, ya que "la nonnatividad constitucional 
aplicable, depende del tipo de asociación y de las finalidades que ésta persiga, lo cual tiene 
consecuencias profundas tanto sobre las posibilidades de reglamentación legal como sobre 
los alcances del control constitucional. Así, la Constitución exige a ciertas asociaciones 
tener una estructura democrática -como los sindicatos y los colegios profesionales- mien-
tras que tal exigencia no abarca a otras formas asociativas deforma expresa. A esa diferencia 
normativa corresponde entonces un alcance diverso del control de constitucionalidad de 
las disposiciones reguladoras de la materia. En efecto, sería inconstitucional una regula-
ción de la estructura yfiancionamniento de los colegios profesionales que no fuese democrática, 
mientras que es legítimo constitucionalmente que existan otras formas asociativas que no se 
rijan por principios democráticos, como los partidos políticos, de acuerdo al artículo 108 
superior "Por ende ene! examen constitucional de una norma que regule una forma asociativa 
determinada, resulta necesario interpretar de manera sistemática las disposiciones consti-
tucionales que la regulan, con el fin de establecer su naturaleza específica dentro de la 
estructura constitucional. Sin embargo, independientemente de la existencia de normatividad 
específica respecto de las diversas formas asociativas antes descritas, el derecho a la libre 
asociación es una garantía de expresión que las coba a todas ellas y en consecuencia, su 
dimensión y alcance deberá ser respetado en cada una de las asociaciones que se consoli-
den, no sólo por ser éste un derecho constitucional en si mismo considerado, sino por ser una 
expresión de la autonomía y del libre desarrollo de la personalidad de los ciudadanos. 

DERECHO DE ASOCIACION DE NOTARIOS-Naturaleza 

El espíritu de la legislación en la actualidad se acoge al respeto del derecho de asocia-
ción de los notarios, en la medida en que es un derecho que ha sido objeto de estudio de la 
jurisdicción constitucional en otras oportunidades y que se han definido los alcances de 
este derecho en lo que compete a la actividad notarial. Por consiguiente una expresión que 
limite esa libertad o imprimo una sola dirección al derecho de asociación, debe ser conside-
rada contraria al espíritu de la Constitución. 

LIBERTADDECONFIGURACIONLEGISLATIVADEPROFFSIONFSUOFICIOS 

El legislador tiene competencia como se dijo, no solo para regular las profesiones, sino 
también los oficios que por su naturaleza impliquen un riesgo social o que de alguna mane' 
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ra tengan una relación directa con el interés general, lo que hace necesario el estableci-
miento de controles jurídicos sobre los mismos. En este punto, sin embargo, surge ¡a inquietud 
de determinar cuando estamos frente a una profusión y cuándo frente a un oficio en términos 
constitucionales, para reconocer el alcance que frente a estas materias puede tener el legis-
lador Al respecto, la jurisprudencia constitucional ha reconocido, que la deferencia entre 
profesiones y oficios, es ahora menos estricta con la Constitución de 1991 de lo que fue 
anteriormente, teniendo en cuenta que en la actualidad se ha buscado una reglamentación 
profesional que no se favorezca implícita o explícitamente discriminaciones injustas, o dis-
tinciones irreales entre las diferentes  formas de trabajo. Es el legislador, en virtud de su 
atribución constitucional, el único competente para establecer los títulos de idoneidad que 
deben acompañar en cada caso, - profusión u oficio,- el ejercicio de las tareas que exijan 
formación académica y los límites entre uno y otro. Así mismo, las normas respecto de las 
cuales las autoridades competentes deben vigilar e inspeccionar tal ejercicio, deben estar 
fijadas, también expresamente por la ley, sise trata de reglamentaciones que toquen directa-
mente con el derecho en cuestión, o bien por delegación legal, cuando se trata de 
reglamentaciones técnicas o administrativas que no tienen relación directa con el ejercicio 
del derecho fundamental. En todo caso, los títulos de idoneidad y las tarjetas y licencias 
profesionales destinadas a controlar el ejercicio de una profusión por parte del legislador, 
son elementos de regulación y control, que no pueden desconocer los principios consagra-
dos en la Carta del 91 en lo concerniente a la libertad de profusión u oficio. Una profesión 
legalmente reconocida en los términos anteriores, será aquella que, en virtud de las atribu-
ciones constitucionales y legales, sea definido como "profesión" por el legislador y se 
encuentre estructurada o definida en unas disposiciones normativas, - o estatuto -, que 
determinen su ámbito de aplicación, naturaleza y títulos de idoneidad 

COLEGIOS PROFESIONALES-Naturaleza puyada 

Debe entenderse que los colegios de profesionales son corporaciones esencialmente de 
naturaleza privada, constituidos por grupos de personas particulares, asociadas en aten-
ción a una finalidad común. Además, son organizaciones que permiten el ejercicio de la 
denominada descentralización por colaboración a favor de la administración pública, ya 
que ejercen, conforme a la ley, funciones administrativas sobre sus propios miembros, con el 
fin de buscar la eficiencia, celeridad y economía en lo concerniente al servicio que prestan, 
y como una manera de asegurar la participación "de los profesionales en las funciones 
públicas de carácter respresentativo y de interés general". Así mismo, debe reconocerse que 
si bien tales colegios defienden intereses de carácter privado, éstos, no responden simple-
mente a una necesidad asociativa entre sus integrantes, sino que dada su actividad pretenden 
irradiar el entorno social a partir de la búsqueda de un mejoramiento de las actividades 
profesionales de sus miembros, de la creación de mecanismos de autocontrol profesional, de 
sistemas de actualización y preparación y de la búsqueda de objetivos éticos en el campo de 
su actividad respectiva. No es extraño, entonces, "que tales asociaciones exijan requisitos a 
sus afiliados, en el campo de la formación académica, de la experiencia y del prestigio, ni 
que vigilen de cerca la conducta que sus miembros observan en el ejercicio profesional, su 
rendimiento, la calidad de sus servicios y su creciente capacitación, así como las sanas 
prácticas de competencia, pues de lo que se trata es de brindar garantías a la sociedad y 
fortaleza al desarrollo de la profesión. ". Por ende, no es insólito que la norma constitucio- 
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nal señale que la ley podrá asignar a los colegios de profesionales funciones públicas y 
establecer los debidos controles, en los términos precisados con anterioridad. Sin embargo, 
a pesar de que se les asignen funciones públicas por expreso mandato legal, no debe olvi-
darse que su origen parte de la iniciativa de personas que ejercen una profesión y quieren 
asociarse. Por ende "en términos generales son los particulares y no el Estado a la luz de la 
actual constitución, quienes determinan en nacimiento de un colegio profesional, pues esta 
tarea es eminentemente el desarrollo del artículo 38 de la Carta". 

ASOCIACIONFS PROFESIONALES Y COLEGIOS PROFFSIONALES-Difeincias 

No se puede establecer una pleno identificación  entre las asociaciones de profesionales 
y los colegios de profesionales en sí mismos considerados, porque la Constitución les da un 
tratamiento distinto a ambas organizaciones, como puede ser, por ejemplo, que la Constitu-
ción no exija a las asociaciones de profesionales un carácter democrático igual, al que 
impone a los colegios de profesionales, en relación con el acceso a ellos. En efecto, en el 
caso de los colegios, el acceso o vinculación de sus miembros, no requiere sino el cumpli-
miento de requisitos objetivos mínimos relacionados directamente con la profusión a la que 
pertenece la organización. Es por ello que se dice que una de las característica fundamen-
tales de los colegios profesionales, en virtud de su esencia democrática, "es que no exista 
ningún requisito diferente al de ejercer legítimamente la profusión para poder acceder a la 
calidad de socio o colegiado. Así las cosas, un colegio profesional no puede restringir 
discrecionalmente el acceso; tampoco puede restringir la participación de sus miembros a 
esa sola entidad o impedir su afiliación a asociaciones profesionales distintas, ni vetar la 
participación de cierto tipo de colegiados, que no cumplan con requisitos arbitrariamente 
exigidos, en los órganos de decisión y ejecución de sus reglamentos". Adicionalmente, los 
colegios de profesionales representan globalmente a quienes ejercen determinada profesión 
y por ende no pueden ser simplemente portavoces de una parte específica de un gremio 
profesional. 

FUNCION NOTARIAL COMO SERVICIOPVBLIC(WDFSCENTRAL!ZACION POR 
COLABORACION 

La función notarial en términos generales, debe ser entendida principalmente como una 
función testimonial de autoridad, que implica la guarda de la fe pública, teniendo en cuenta 
que el notario, en virtud del servicio que presta, debe otorgar autenticidad a las declaracio-
nes que son emitidas ante él, y en consecuencia, dar plena fe de los hechos que ha podido 
percibir en el ejercicio de tales competencias. De conformidad con la Carta, entonces, la 
actividad notarial es un "servicio público" confiado de manera permanente a particulares, 
circunstancia que hace de esta actividad, un ejemplo claro de la llamada "descentraliza-
ción por colaboración" autori*ida por la Carta en virtud de los artículos 209, 123 - inciso 
3- y 365 de la Constitución. 

NOTARIOS-Funciones 

Las exigencias tradicionales de ilustración en áreas específicas del conocimiento, 
-propias de las actividades profesionales-, si bien pueden ser importantes en el caso de los 
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notarios, no resultan en modo alguno fundamentales para el ejercicio de tal actividad, 
teniendo en cuenta que las funciones propias del notariado se fundamentan en su mayoría 
en la misión preponderante de dar fe frente a la realización de actos jurídicos, razón por la 
cual uno de los requisitos principales respecto a la calidad de Notario, es que quien se 
desempeñe como tal sea una persona de una gran idoneidad personal y una excelente 
reputación, aunque no necesariamente debe contar con conocimientos específica en un 
área profesional. Por consiguiente, no resulta extraño que en virtud del artículo 132 del 
Decreto 960 de 1970, no se exijan títulos de idoneidad específicos para el desempeño de las 
funciones notariales salvo los requisitos genéricos relacionados con ser nacional colom-
biano, ciudadano en ejercicio, persona de excelente reputación y tener mas de treinta años 
de edad Al respecto, es claro entonces que no se requiere tener una profesión determinada 
para poder acceder a ciertos cargos notariales. Sin embargo ello no es óbice para que en la 
actualidad se pretenda cada vez con mas ahínco que los notarios sean personas profesiona-
les en el Derecha en virtud de las atribuciones propias del servicio que prestan. 

NOTARIOS-Requisitos según su categoría 

Se ha hecho necesario que en algunos casos se exija como requisito para acceder al 
cargo, el ser profesional en derecho. Esto es la que ocurre con los notarios de los círculos de 
primera, segunda y tercera categorías, en donde se exige, aparte de los requisitos generales, 
ser abogado titulado y haber ejercido*  el cargo de notario o registrador de instrumentos 
públicos por un periodo de tiempo, haber estado en la judicatura, haber sido profesor 
universitario por varios años, o haber ejercido la profesión por 10 años. Para los cargos de 
notarios en los Círculos de Segunda y Tercera Categorías se exigen iguales requisitos, - 
también profesionales en derecho -, pero con menos requerimiento en cuanto al tiempo de 
experiencia en las otras actividades, según la categoría respectiva. Sin embargo, a la par de 
las anteriores precisiones, también podrán ser notarios en los mismos círculos antes descri-
tos, aquellas personas que sin necesidad de ser abogados titulados hayan desempeñado con 
eficiencia el cargo de Notarios o registradores en un círculo de igual categoría por no 
menos de 8, 6 y  dos años respectivamente. No pueden prosperar las pretensiones de los 
intervinientes dirigidas a justificar el carácter profesional del notariado con fundamento en 
los artículos anteriores, porque, se repite, el notariado es una función pública y un servicio 
y no una profesión específicamente instituida. 

NOTARIADO-Namra1ezaOLEGIOS DE NOTARIOS E INCONSTITUCIONALIDAD 
SOBREV 

El notariado no es entonces una "profesión legalmente reconocida" en los términos del 
artículo 26 de ¡a Constitución, sino una actividad que en virtud de la importancia social 
que ostenta, ha sido efectivamente regulada por el legislador, con el fin de llevar un control 
necesario sobre unas atribuciones que implican necesariamente un gran riesgo social. El 
Decreto 960 de 1970 es una norma anterior a la Constitución de 1991. Por consiguiente, es 
claro que adolece de inconstitucionalidad sobreviniente en relación con el tema del Cole-
gio de Notarios, pues, a pesar de que sobre estas materias no se suscitaron reflexiones que 
hicieran suponer la situación irregular en la que se encontraba esta institución a partir de 
la Nueva Constitución, es claro que las normas que orientan este cuerpo Colegiado no 
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responden de manera efectiva al espíritu de la Carta, motivo por el cual deben ser declara-
das inconstitucionales. Los notarios podrán en virtud de esta decisión y con fundamento en 
la actividad que realizan, asociarse libremente en una asociación o en varias según su 
propio ejercicio de vinculación colectiva (artículo 38y10.3 de la C.P). No podrán constituir 
en consecuencia un colegio de notarios, independientemente de la importancia que a todas 
luces detenten en relación con el interés general y la promoción de las actividades de la 
comunido4 no son una "profesión legalmente reconocida ", ni por su actividad, ni por su 
regulación legal, ni por las exigencias de idoneidad y académicas, en los términos constitu-
cionales claramente presentados en esta decisión. Son, sin embargo, una actividad que 
efectivamente conlleva un riesgo social, situación que le permite claramente al legislador 
regular su actividad tal y como lo ha adelantado hasta el momento, en virtud de una nece-
sidad de control efectivo a una actividad fundamental para el normal desarrollo de las 
actividades sociales y jurídicas de una colectividad. Es por ello, que debe dejarse claro que 
la ley puede otorgarle a asociaciones privadas en virtud del artículo 103 de la Carta, la 
posibilidad de detentar la calidad de cuerpo consultivo del Gobierno, u otorgarle funciones 
administrativas específicas. Igualmente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 26 y  103 
de la Carta de 1991, la ley puede delegar en personas jurídicas de carácter privado algunas 
atribuciones que de ordinario corresponden a la administración pública, así como funcio-
nes de control y fiscalización de la gestión pública. Todo lo anterior no ya con fundamento 
en el artículo 26 de la Carta, que como vimos en estas materias específicas no es aplicable a 
los notarios, sino con fundamento en el artículo 103 de la Carta. 

Referencia: Expediente D-2204 

Normas acusadas: Decreto 960 de 1970, artículos 191, 192, 193, 194 y  Ley 29 de 1973, 
artículos 7y8. 

Demandante: Cristina García Echeveriy 

Temas: 

Naturaleza jurídica de las funciones notariales. 

Colegio de Notarios y sus funciones públicas. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, dos (2) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente Eduardo 
Cifuentes Muñoz, y por los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, 
Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Marta Sáchica Mendez, Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Yladimiro Naranjo Mesa, 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LACONSTITUCION 
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Ha pronunciado la siguiente 

SENIENCIA 

1 AM'EcFDEN'ITS 

La ciudadana Cristina García Echeverry presenta demanda de inconstitucionalidad contra 
los artículos 191, 192,193 y 194 del Decreto 960 de 1970, y  contra los artículos 7 y 8 de la Ley 29 
de 1973, demanda que fue radicada con el número D-2204. Cumplidos como están, los trámites 
previstos en la Constitución y en el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el 
asunto por medio de esta sentencia. 

IL DEL TEXTO OBJETO DE REVISION 

A continuación se transcriben los artículos acusados del decreto 960 de 1970, así: 

DECRETO 960 DE 1970 

(junio 20) 

"Artículo 191. Los Notarios procurarán su asociación en Colegio de Notarios, con 
miras a la elevación moral, intelectual y naterial del notariado colombiano y estimu-
lar en sus miembros el cumplimiento de los principios de ¿tica profesional y de los 
deberes del servicio que les está encomendado". 

"Artículo 192. Los estatutos y reglamentaciones internas del Colegio serán expedi-
dos por éste y sometidos a la aprobación del Ministerio de Justicia a quien informará 
sobre el nombramiento o cambio de sus directivas representantes para el permanente 
registro de los mismos." 

"Artículo 193. El Colegio será cuerpo consultivo de los Notarios y de las personas o 
entidades particulares o del Estado cuando demanden tal servicio. Promoverá estu-
dio e investigaciones sobre organización yfuncionamiento de los sistemas notariales, 
fomentará el estudio de las disciplinas profesionales en forma directa y en colabora-
ción con las universidades y, en general, el mejoramiento del nivel académico, técnico 
y moral de sus miembros." 

"Artículo 194. La vigilancia Notarial del Ministerio de Justicia y el Colegio de 
Notarios estarán en permanente contacto con el fin de mantener información sobre 
las personas que ejerzan las funciones notariales, la formación de sus hojas de vida y 
el cumplimiento de los objetivos de supervigilancia administrativa". 

Por otra parte, las normas de la Ley 29 de 1973, acusadas, son las siguientes: 

LEY 29DE 1973 

(Diciembre 28) 

por el cual se crea el Fondo Nacional de Notariado y se dictan otras disposiciones. 

"Artículo 7. El numeral 14 del artículo 198 del decreto-ley 960 de 1970, quedará así.- sí: 
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(Artículo 198: Son conductas del notario que atentan a la majestad, dignidad y 
eficacia del servicio notarial, y que acarrean sanción disciplinaria:) 

El incumplimiento de sus obligaciones para con la Superintendencia de Notariado y 
Registro, el Fondo Nacional de Notariado, el Colegio de Notarios, sus empleados 
subalternos y las entidades de seguridad o previsión social". 

Artículo 8. La vigilancia que actualmente ejerce la Superintendencia de Notariado y 
Registro podrá extenderse también al Colegio de Notarios". 

flL LA DEMANDA 

La ciudadana Cristina García Echeverry manifiesta en su escrito, que las normas demanda-
das del Decreto 960 de 1970 y de la Ley 29 de 1973, vulneran los artículos 6°, 26 y  38 de la 
Constitución Política. En efecto, considera que el artículo 191 del decreto acusado es contrario 
al artículo 38 de la Carta, porque a su juicio tal norma conlleva una orden implícita de formar 
parte del Colegio de Notarios, situación que estima contraria a la libertad de asociación de 
quienes no quieren formar parte del mencionado ente colegiado. Al respecto, considera que la 
expresión "procurarán", es una inflexión verbal imperativa que simboliza en términos idiomáticos, 
"hacer diligencias o esfuerzos para conseguir lo que se desea", expresión que a su juicio 
significa efectivamente hacer que todos los Notarios se agrupen en el mencionado Colegio. 
Por consiguiente, concluye que: 

"Aunque la norma acusada (art. 191) aparentemente constituiría una declaración de 
principios de ética y de deberes del servicio notarial, es a todas luces contraria al 
artículo 38, por cuanto solo es un ropaje para disfrazar una ORDEN que obliga a los 
Notarios a asociarse y es ORDEN en virtud de dos aspectos, tanto por el significado 
idiomático de la palabra, como por lafonna imperativa en que se emplea tal inflexión 
verbal ". 

De otro modo, la demandante expresa de manera reiterada en su solicitud, que varias de las 
normas acusadas violan el artículo 26 de la Carta, porque a su juicio el mencionado artículo 
constitucional le otorga la potestad de asociarse en colegios exclusivamente a "las profesio-
nes legalmente reconocidas", situación que no se configura en el caso del Colegio de Notarios, 
teniendo en cuenta que la actividad notarial no es una profesión, arte u oficio, sino simplemen-
te "una actividad u ocupación social que tiene determinados efectos jurídicos y que requiere 
como requisito necesario el cumplimiento de unos requisitos constitucionales y legales por 
parte de la persona que lo ejerce." 

Por consiguiente, la demandante estima que el artículo 26 de la Constitución, automáticamente 
está excluyendo de la posibilidad de organizarse en colegios a las actividades que no ostente 
la calidad de profesiones legalmente constituidas, razón por la cual, "todas las disposiciones 
acusadas infringen la norma constitucional en comento, el artículo 26, y  como esto es así, 
tampoco se le puede obligar a un Notario a pertenecer a una asociación, llámese colegio o 
cualquier otro nombre, por cuanto se viola el derecho fundamental del individuo conocido con 
el nombre de libre asociación...". 

Partiendo de la anterior precisión, la demandante considera de manera específica, que el 
artículo 192 acusado es contrario a la Constitución, básicamente porque la norma permite que 
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la aprobación de los reglamentos internos del Colegio de Notarios se lleve a cabo por parte del 
Ministerio de Justicia, lo que en su opinión les da una cierta obligatoriedad que no puede ser 
aceptada en el caso de los notarios, porque, se repite, no son una profesión legalmente cons-
tituida en los términos del artículo 26 de la Carta. La aprobación de los reglamentos internos 
conlleva entonces para la demandante, una legitimación o patente de corso para que los 
Colegios de Notarios continúen realizando actividades "fuera de la Constitución". 

En lo correspondiente al artículo 193 acusado, alega la ciudadana que darle al Colegio de 
Notarios la potestad de ser cuerpo consultivo del Estado y de lo particulares, es un privilegio 
del que no pueden gozar constitucionalmente los notarios por las razones previamente mani-
festadas y relacionadas con la naturaleza de la actividad notarial. 

En el mismo sentido, el artículo 194 del decreto 960 de 1970, tampoco goza de 
constitucionalidad en opinión de la accionante, porque al "darle a un Colegio de personas no 
profesionales, una especie de vigilancia sobre las personas que ejercen funciones notariales (a 
las que se obliga a asociarse a él), - tales como la formación de hojas de vida con miras al 
cumplimiento de los objetivos"-, infringe el artículo 38 de la Carta relativo a la libre asociación. 

Por último, en lo concerniente al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 29 de 1973, la ciudadana 
Cristina García Echeverry considera que la norma adolece de inconstitucionalidad sobreviniente 
y que es contraria a los artículos 26 y  38 de la constitución, por cuanto le permite al Estado 
"delegar la función pública de vigilancia que le corresponde al mismo, a través de la 
Superintendencia de Notariado, en un Colegio de Notarios". Así, si bien el artículo 26 de la 
Carta permite tal delegación de funciones públicas, reitera que ello sólo puede ocurrir en el 
caso de colegio de "profesiones legalmente reconocidas", cosa que a su juicio no ocurre en 
este caso. 

En conclusión, la demandante finaliza su petitum señalando que "en ninguna parte del 
mundo la actividad u ocupación notarial, es una profesión" y que la Constitución sólo permite 
la existencia de Colegios en el caso de profesiones legalmente constituidas. Por consiguiente 
estima que tampoco es jurídicamente aceptable que el Colegio sea cuerpo consultivo del 
Estado y de todas las personas y universidades, o que tenga información e intervención 
permanente en la vigilancia notarial, oque pueda ser delegatario de la vigilancia que le corres-
ponde a la Superintendencia de Notariado y Registro, motivos por los cuales solicita que se 
declaren inconstitucionales los artículos en mención. 

IV. INTERVENCION DE AUTORIDADES 

4.1. Intervención de la Superintendencia de Notariado y Registro 

La ciudadana Gloria Clemencia Rangel Franco, en representación de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, interviene en el proceso con el fin de manifestar las razones por la cuales 
considera que los artículos acusados son constitucionales. 

Para la interviniente, es claro que los notarios, con el fin de lograr la organización que 
requieren para atender con ella el servicio que necesita el conglomerado social en relación con 
las necesidades de seguridad jurídica, asesoría, eficacia de la autonomía privada e instrumen-
tos jurídicos revestidos de credibilidad y perdurabilidad, éstos se han venido asociando a 
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través del tiempo en Colegios, los cuales han tradicionalmente tenido como misión la de pro-
mover y organizar su enseñanza practica, con objetivos de marcado sentido académico, docente, 
gubernativo y disciplinario. Por ende, - explica la ciudadana -, que hoy "prácticamente todos 
los países afiliados a la Unión Internacional de Notariado Latino, cuentan con organizaciones 
colegiales". 

Ahora bien,  analizando de manera específica los cargos, considera que de conformidad con 
el artículo 191 acusado, la palabra procurarán, "no conlleva como lo advierte la demandante 
ninguna obligatoriedad ni una orden para los notarios", lo cual sería de recibo si el término 
empleado fuera "DEBERAN"ya que comportaría una situación perentoria para los notarios, de 
asociarse al mencionado Colegio. Al respecto, manifiesta como ejemplo de la de la falta de 
obligatoriedad u orden que conlleva el mencionado artículo, el hecho de que los notarios no 
solo estén asociados en el Colegio de Notarios, sino que actualmente existe otra agremiación 
de los mismos denominada "Asociación de Notarios de Colombia". Igualmente, y siguiendo lo 
establecido en el artículo 38 de la Constitución Política, para la Superintendencia es claro que 
los notarios pueden libremente asociarse para el desarrollo de la actividad notarial y "si no 
quieren pertenecer a ninguna asociación están en libertad de hacerlo." 

Por otra parte, respecto a los argumentos de la demanda relacionados con la naturaleza de 
la actividad notarial, argumenta la Superintendencia de Notariado y Registro, que son infunda-
dos los cargos de la accionante, teniendo en cuenta que "se entiende por Colegio, la reunión 
corporativa de individuos que integran una misma profesión o se dedican a igual oficio. En este 
sentido han venido funcionando diversidad de Colegios, agrupados por sus profesiones u 
oficios los cuales han tenido un marcado sentido académico, docente, gubernativo y discipli-
nario, siendo uno de los mas reconocidos y antiguos el de Notariado." 

Por ende, en lo concerniente al alcance del artículo 26 de la Constitución yen relación con 
la interpretación que sobre el particular presenta la demandante, la Superintendencia de Nota-
riado y Registro sostiene que: 

"... los Colegios existentes y debidamente reconocidos como todos los de su natura-
leza por el Ministerio de Justicia, con anterioridad a la Constitución Política de 
1991, no contrarían su artículo 26, por cuanto dicha norma faculta a los profesiona-
les para organizarse en colegios o gremios, mas no restringe la organización de los 
mismos de otro tipo de personas o individuos que ejerzan determinados oficios, todo 
lo contrario, la Carta de 1991, ahondo en el reconocimiento y la ordenación jurídica 
de entidades de carácter social, en cuanto su actividad representa un interés público 
entre los cuales se encuentran los colegios de profesionales, vale decir entidades 
asociativas representativas de intereses sociales y económicos. No siendo su finali-
dad acabar con los colegios existentes, que agrupan a diferentes profesiones, gremios, 
u oficios, que tienen un interés público." 

Por consiguiente, en opinión de la Superintendencia no hay incompatibilidad o contrapo-
sición de las normas demandadas con los preceptos constitucionales previamente indicados. 

4.2. Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho 

La ciudadana Blanca Esperanza Niño Izquierdo, en representación del Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, interviene en el proceso para defender la constitucionalidad de las normas 
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acusadas. En efecto, para la interviniente la expresión "los notarios procurarán asociarse en un 
Colegio de Notarios" no lleva implícita una orden, como lo pretende la demandante, sino que 
simplemente plantea la posibilidad de seguir unos pasos para conseguir un objetivo. Por ende, 
el término procurarán en su opinión, no tiene relación con nada obligatorio según lo dispuesto 
por la Real Academia de la Lengua, menos aún cuando el derecho de asociación debe ser 
entendido como el ejercicio libre y voluntario de los ciudadanos, encaminado a integrar formal-
mente agrupaciones permanentes con propósitos concretos, incluyendo por lo tanto un aspecto 
negativo: que nadie pueda ser obligado directa o indirectamente a formar parte de una asocia-
ción determinada. Si no fuese así no podría hablarse del derecho de asociación desde el punto 
de vista constitucional, pues es claro que este derecho es un derecho de libertad. 

En opinión de la interviniente, entonces, los colegios profesionales son corporaciones de 
ámbito sectorial cuyo sustrato es de naturaleza privada, es decir, grupos de personas particu-
lares asociadas en atención a una finalidad común. Ellos son entonces una manifestación 
específica del derecho de asociación. Además los colegios de profesionales deben responder 
a una filosofía esencialmente democrática y deben representar a quienes ejercen determinada 
profesión. 

En este sentido, el Ministerio de Justicia pone de presente que el artículo 8° inciso 1° de la 
Ley 29 de 1973, que señalaba obligatoria la afiliación al Colegio de Notarios como requisito para 
ejercer el cargo en propiedad, fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia del 20 de febrero de 1975, por violar los derechos de libertad al trabajo y el derecho 
de asociación, razón por la cual considera que se debe desestimar ese cargo relativo a la 
supuesta obligatoriedad impuesta a los notarios para que se asocien en el Colegio de Notarios. 

Por otra parte, considera el Ministerio de Justicia, que el artículo 26 de la Carta permite que 
la ley atribuya a los colegios profesionales ciertas funciones públicas y que establezca los 
debidos controles para que cumplan a cabalidad la tarea de defender los intereses de los 
colegiados. Por consiguiente, "es evidente que si ha de atribuirse a alguna institución funcio-
nes consultivas permanentes en materia de una determinada profesión, la institución mas 
adecuada sin duda, será el respectivo colegio profesional que por su carácter democrático 
garantiza la mejor representación de los intereses profesionales. Es más, el artículo 103 de la 
Carta señala que con el fin de constituir mecanismos democráticos de participación de las 
organizaciones de la sociedad civil en el Estado, podrá otorgarse a éstas representación en las 
distintas instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública." 

Así mismo, considera el Ministerio de Justicia que si al Colegio de Notarios se le otorgan 
funciones de vigilancia y se le considera como un cuerpo consultivo de los notarios, de las 
entidades particulares o del Estado, con ello no se viola la Constitución, por cuanto un cuerpo 
consultivo carece de todo poder decisorio y por lo tanto sus conceptos no son de carácter 
obligatorio. 

Por último, respecto asilos notarios pueden agruparse ono en un colegio, por no ser ellos 
una profesión legalmente reconocida, señala el Ministerio que si bien, como lo afirma el deman-
dante, entre los requisitos generales establecidos en el artículó 132 del Decreto 960 de 1970 no 
se encuentra el ser profesional, se debe precisar que en los artículos 153, 154  155\  ibidem, se 
señala que para ser notario de l,  2" o 3" categoría se requiere ser abogado titulado. Por esta 
razón considera que deben desestimarse los cargos relativos a la no profesionalización del 
colegio en mención. 
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V. INTERVENCION CIUDADANA 

1. El ciudadano Mario Fernández Herrera interviene en el proceso, con el fin de defender la 
constitucionalidad de las normas acusadas. Precisa en su escrito que, "el notario es un 
profesional del derecho que presta un servicio público: el de dar fe pública". A partir de esta 
premisa y luego de hacer un análisis exhaustivo relacionado con la naturaleza del servicio 
notarial y de los notarios dentro del derecho constitucional colombiano, se centra en el examen 
de la responsabilidad del notario y de la colegiatura. En este punto considera el interviniente 
que la responsabilidad del notario resulta triple, "es decir, frente a la Constitución y a las leyes 
como ciudadano; frente a las normas que delimitan el ejercicio de sus funciones en su condición 
de servidor público, esto es de notario (artículos 198 y siguientes Decreto-ley 960 de 1970 sobre 
las "faltas" del notario, las sanciones y el procedimiento); y frente a las normas al interno de su 
profesión", esto es, las que el ciudadano llama de Deontología Notarial o creadas por el propio 
cuerpo notarial "llámense Colegio de Notarios o Cámaras Notariales o Asociaciones de notariado." 

Igualmente reitera el interviniente que el artículo 26 de la Carta permite que las profesiones 
legalmente reconocidas puedan organizarse en colegios. Para el interviniente, es claro que el 
notario, es un profesional, "de lo cual no hay duda. Basta leer el Estatuto Notarial, especial-
mente en sus artículos 132 a 145 y 153 a 155. En esas normas se encuentra que la ley exige título 
de idoneidad ". En este sentido considera que, además de ser una profesión, el notario cuando 
recibe la investidura recibe también con ella una función pública. Por estos motivos no encuentra 
el ciudadano razón para que se le niegue al profesional notario la posibilidad de colegiarse, 
motivo por el cual solicita que se declaren constitucionales los artículos objetos de impugnación. 

2. El ciudadano Augusto Hernández Becerra, en un extenso escrito sobre el particular, 
presenta una serie de argumentos con el fin de insistir en la constitucionalidad de los artículos 
demandados. En efecto, respecto al carácter profesional que pueden ostentar los notarios, 
manifiesta el interviniente que a partir de la Constitución de 1991 los títulos de idoneidad no 
son ya la nota característica y exclusiva de las profesiones, dado que dichos títulos pueden ser 
adecuados para cualquier actividad laboral que el legislador estime regular, en especial cuando 
ésta implique un riesgo social. Por consiguiente, estima que el título en sí mismo, con funda-
mento en la Sentencia C-606 de 1992. M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, ha dejado de ser un criterio 
inequívoco para identificar a las profesiones. Por lo tanto, "el hecho de que los notarios 
carezcan de un título que los acredite como profesionales en esa actividad, no significa nece-
sariamente que no sean profesionales en el ramo o actividad del notariado, o que la actividad 
notarial no sea susceptible de profesionalización por medios legales." En ese orden de ideas, 
estima que existe una amplia legislación en lo referente al servicio notarial en Colombia, que 
apunta precisamente a que sea realizada por personas que tengan una gran idoneidad técnica 
y ética. Por ello se pregunta el interviniente sobre qué se entiende por profesiones legalmente 
reconocidas. Para responder esa reflexión, concluye que debe entenderse por ello, aquellas 
que tengan un reconocimiento de la ley de diversa índole, y en el caso de los notarios estima 
que son elocuentes los reconocimientos legales que cobijan su actividad, como es el caso 
precisamente del Decreto 960 de 1970. En consecuencia concluye el interviniente que los 
notarios, son profesionales del derecho altamente especia1i7dos, que además son reconoci-
dos como tales por el Decreto 960 de 1970. Por ende, "el hecho de que algunas leyes distingan 
determinadas profesiones con los correspondientes títulos de idoneidad no excluye que la ley 
pueda acudir a otros medios para efecto del reconocimiento jurídico de las profesiones, con lo 
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VLDFLCONCEPTODELPROCURADORGENERALDEL4NACION 

En su concepto de rigor, el Procurador General de la Nación, doctor Jaime Bernal Cuellar, 
solicita inicialmente que la Corte se declare inhibida en el conocimiento del artículo 7° de la Ley 
29 de 1973, porque cousjdera que frente a la mencionada norma, la demandante no formuló 
argumentación alguna, tal y como ha señalado la jurisprudencia constitucional en otras opor-
tunidades (Sentencia C-447 de 1997). 

En lo concerniente al artículo 191 del Decreto 960 de 1970, la Vista Fiscal sostiene que la 
expresión "procurarán" debe ser entendida conforme al texto de la norma en sí misma conside-
rada. Por consiguiente señala que: 

"es evidente que si el intérprete se atiene al tenor literal del precepto en cuestión, -
tal como lo prescribe el artículo 27 del Código Civil Colombiano al disponer que 
cuando el sentido de la ley sea claro no se desatenderá ese tenor so pretexto de 
consultar su espíritu colegirá con facilidad que lo previsto en el artículo 191 no es 
una orden, "pues mal puede predicarse el sentido imperativo de una norma que facul-
ta para hacer diligencias o esfuerzos con4  el fin de conseguir lo que se desea"  

Por lo tanto, para la Vista Fiscal no sólo la interpretación gramatical invalida los argumentos 
de la demandante, sino que también lo hace la misma jurisprudencia constitucional colombia-
na, tal y como lo consagra la sentencia del 20 de febrero de 1975 de la Corte Suprema de Justicia, 
ya que en ella se explica que el término "procurarán" no es indicador de obligatoriedad yen la 
sentencia C-606 de 1992 de ésta Córporaci6n, se indican los alcances del concepto de libertad 
de asociación en relación con los colegios"de Profesionales. Por consiguiente solicita que se 
declare la constitucionalidad del artículo en' mención. 

Por otra parte, estima la Vista Fiscal que respecto del cargo relativo a la no profesiona1i7irión 
del Notariado y a la posibilidad de que el Ministerio de Justicia apruebe los estatutos y regla-
mentaciones internas, es claro que "si bien laley no considera como requisito para ejercerla 
actividad notarial el de ser profesional, lo cierto es que las normas reguladoras de los requisitos 
para desempeñar dicha actividad, establecen que para ser notario en los círculos de 1*,  2 y3* 

categoría, se requiere entre otras calidades, la de ser abogado titulado. Con ello la norma 
acusada armoniza con el artículO 26 de la Carta, pues en este se dispone que las profesiones 
legalmente recondcidas puedan organizarse en qolegios" Además, si los notarios se quieren 
asociar en colegios, qúe los estatutos y regulaiones sean aprobados por el Estado no es 
irrazonable, ya que se trata de particulares, pero qué ejercen una función pública de forma 
permanente. 

En lo concerniente a los artículos 193 y  194 del Decretó 960 de 1970, estima el Procurador 
que los argumóntosde  la demandante carecen de fundamento constitucional, "pues afirmar, 
cómo lo hace (...), que dicho artículo estallecé un privilegio a favor del Colegio 'de Notarios al 
designar a esta institución cómo cuerpo consultivo de los notarios, de los particulares y del 
Estado, con él argumento de que tal categoría solo la pueden ostentar los colegios de profesio-
nales, es desconocer que la condición de colegió de profesionales es igualmente predicable del 
Colegio de Notarios." 

Por otra parte, fuera de lo dicho sobre la viabilidad legal de la asimilación del ejercicio de la 
actividad notarial al de una profesión liberal, sostiene la Vista Fiscal que la jurisprudencia 
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excepción del artículo 70  de la Ley 29 de 1973, sobre el cual puntualiza el Procurador que la Corte 
debe declararse inhibida-, porque no sólo no contradicen la libertad de asociación atendiendo 
la interpretación literal de las normas, sino porque tampoco implican una delegación indebida 
de atribuciones y competencias por parte del Estado al Colegio de Notarios. En efecto, para 
algunos, el notariado estiaramente unaprofesión, lo que justifica la asociación de sus miem-
bros en un Colegio de Notarios. Para otros, si bien no son una profesión, su actividad está 
integrada en su mayoría por profesionales del derecho, lo que le imprime la calidad exigida por 
el artículo 26 de la Constitución. Otros intervinientes, por el contrario, estiman que la diferen-
ciación entre profesión u oficio ya no es relevante constitucionalmente y que en todo caso, el 
notariado es un oficio debidamente reconocido por la logislación, que además requiere unas 
exigencias técnicas y de idoneidad, lo que justifica a su juicio constitucionalmente, la posibili-
dad de su asociación en un Colegio de Notarios. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, deberá la Corte Constitucional entrar a 
estudiar silos cargos relativos a la violación del derecho a la libertad de asociación, implican 
una real vulneración de la Carta como lo estima la demandante, y si adicionalmente ene! caso 
de los notarios, las atribuciones del Colegio de Notarios cuestionadas por la ciudadana, con-
llevan un ejercicio arbitrario de competencias que sólo le han sido atribuidas a los colegios de 
"profesiones leg1mente reconocidas", en los términos de la demanda. Para ello la Corte deberá 
precisar los alcances constitucionales del derecho de asociación, la naturaleza de los Colegios 
de Notarios, las atribuciones consagradRs en el artículo 26 de la Carta y en general la concep-
ción de la actividad notarial dentro de tales perspectivas constitucionales. 

De la libertad de asociación 

3-En reiteradas oportunidades, lnjurisprudencia constitucional ha establecido que el dere-
cho de asociación, -entendido como el resultante de la acción concertada de varias personas 
que persiguen objetivos comunes de vinculación "para la realización de un designio colecti-
vo" -, es un derecho constitucional reconocido por diversos tratados internacionales 
(Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 20-2; Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, ait22), que contiene en sí mismo dos aspectos complementarios: uno positivo, - el 
derecho a asociarse- y otro negativo, el derecho a no ser obligado directa o indirectamente a 
formar parte de tina asociación determinada-, los cuales son elementos del cuadro básico de la 
libertad constitucional y garantizan en consecuencia el respeto por la autonomía de las perso-
nas. En ése orden' de ideas, el primer aspecto del derecho de asociación, - de carácter positivo- , 

puede ser descrito como la "facultadde toda persona para comprometerse con otras en la 
realización de un proyecto colectivo, libremente concertado, de carácter social, cultural, políti-
co, económico, etc. a través de la conformación de una estructura organizativa, reconocida por 
el Etado"2, capacitada para observar los requisitos y trámites legales instituidos para el efecto 
y operar en el ámbito jurídico. El segundo, de carácter negativo, conlleva la facultad de todas 
las personas de "abstenerse a formar parte de una determinada asociación y la expresión del 
derecho correlativo a no ser obligádó, -ni directa ni indirectamente a ello-, libertad que se 
encuentra protegida por los artículos 16 y 38 de la Constitución" 3 . 

1  Corte Constitucional. Sentencia C-041 de 1994. 
2  Corte Constitucional. Septencla T-697 de 1996. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

Corte Constitucional. Sentencia T-697 de 19%; MP. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Ver también, Sentencia C-606 de 
1992 Ciro Angartta; T-247 de 1998 Carmenza Isaza de Gómez. 
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con el fin de establecer su naturaleza específica dentro de la estructura constitucional. Sin 
embargo, independientemente de la existencia de normatividad específica respecto de las di-
versas formas asociativas antes descritas, el derecho ala libre asociación es una garantía de 
expresión que las cobija a todas ellas y en consecuencia, su dimensión y alcance, deberá ser 
respetado en cada una de las asociaciones que se consoliden, no sólo por ser éste un derecho 
constitucional en siinismo considerado, sino por ser una expresión de la autonomía y del libre 
desarrollo de la personalidad de los ciudadanos. 

5 En consecuencia, una vez definido el derecho de asociación en los términos anteriormen-
te descritos y establecido su alcance constitucional en relación con las diferentes formas 
asociativas, resulta necesario evaluar el primer cargo de la demandante, dirigido de manera 
especffica contra la expresión procurarán 4e1 artículo 191 del Decreto 960 de 1970, -en lo 
concerniente a la asociación al Colegio de Notarios-, expresión que en opinión de la açcionante 
conlleva una perturbación del derecho de asociación de quienes no desean estar vinculados a 
la mencionada organización. 

Sin embargo, antes de entrar en el análisis de las consideraciones de la ciudadana sobre el 
particular, resulta importante precisar que con el fin de llevar a cabo un adecuado orden 
metodológico, este punto de la discusión se circunscribirá exclusivamente al estudio del cargo 
específico dirigido contra el artículo 191 del Decreto 960 en relación con el término gramatical 
demandado. Por ende, las demás acusaciones respecto a la naturaleza del Colegio de Notarios, 
su atribución constitucional y la no profes1ona1I7ic1ón de la actividad notarial, si bien también 
pueden haceje extensivas al artículo 191 en estudio, serán objeto de un análisis posterior y 
sistemático, en concordancia con los demás artículos acusados con fundamento en esas espe-
cificas consideraciones. 

6. Retomando entonces las acusaciones de la demandante con respecto al artículo 191 del 
Decreto 960 de 1970, es claro que para ella el término procurarán expresa una orden implícita de 
vinculación al Colegio de Notarios, en detrimento de los reales intereses de la persona y de su 
libertad de asociación. Al respecto ésta Corporación debe señalar, que en reciente pronuncia-
miento sobre el particular, la Corte sostuvo lo siguiente: 

'Podría aducirse que la expresión 'procurando' (...) no es de carácter imperativo 
sino meramente facultativo, pero ello no es así. En efeçto,el mandato contenido en la 
ley es el de fijar la metodología a que allí se alude, 'procurando' lo que se indica. (...) 

Agréguese además, que aún si se acudiera a una ¡rnerpretación gramatical ¡a con-
clusión sería la misma, toda vez que "procurar" tiene por significado "hacer 
diligencias oesfuerzos para que suceda lo que se expresa" o "consçguir o adquirir 
algo ", por lo que interpretada la norma en el sentido 'natural y obvio que correspon-
de a "procurando", ello significa" una orden por el legislador 

Por consiguiente, es claro que el término "procurando" yen especial la expresión "procu-
rarán" aplicada a éste caso concreto, sí determina una línea de acción que restringe el alcance 
facultativo de la libertad de las personas, ya que puede favorecer una interpretación de la 

Corte Constitucional, Sentencia C383 do 1999. MP. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 
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norma de carácter restrictivo a Io&detechos de asociación. En efecto, tal y corno la demandante 
lo indica, .'I~ esfuerzos para lograr un proffisitorl, Órienta la acción de los notarios a un 
objetivo determinado por el Decreto, - procurar su asociación en el Colegio de Nótarios -, en 
detrimento de otros objetivos diferentes o paralelos 

En este punto es importante precisar que, tal y como lo expresaron las autoridades 
intervinientes en su oportunidad, el espíritu de la legislación en la actualidad se acoge al 
respeto del derecho de asociación de los notarios, - nótese que adems existe una asociación 
de notarios diferente al colegio de notarios-, en la medida en que es'un derecho que ha sido 
objeto de estudio de la jurisdicción constitucional *u otras optunidades y que se han detlm-
do los alcances de este derecho en lo que compete a la actividad notarial Por consiguiente una 
expresión que limite esa libértad 6imprima uña sola dirección aldérecho de asociación, debe 
ser considerada contraria al espíritu de la Constitución En efecto, el artículo 8° inciso 1° de la 
Ley 29 de 19739  qóe consagraba la obligatoriedad de la afiliación al Colegio de Notarios como 
requisito para ejeVcer el cargb en propiedad, fue una norma deIarada meteqwble por la Corte 
Supremá cié Justicia en sentencia del 20 de fbrero de 1975, por violar los derechos de libertad 
al trabajó y el dérecho de asociación. En este sentido entonces, es claro qdeól objetivo de la 
legislación en general es garantizai la libertad deasóciación en toda su dimensión, circunstan-
cia que reconoce también lajunsprudencia de ésta Corporación, la cual ha sido clara al precisar 
ñu muchas oportunidades, que las personas son libres para asociarse o no a las diferentes 
organizaciones colectivas Esa precisión constitucional prevalente, se extiende a todas las 
personas y formas asociativas, lo que incluye a los notarios y al colegio de notarios 

En consecuencia, deberá concluir ésta Corporación que los cargos de la demanda relacio-
nados con una aparente lesión del derecho a la libre asociación dipa notarios, en virtud de las 
razones atriba enunciadaa, tienen fundamento constitucional porque le imprimen obligatorie-
dad al término, al fijar una sola dirección "para la asociación" el Colegio de Notarios Por ésta 
razón, el término procurarán consagrado en el articulo 191 del Dcreto 960 de 1970, será decla-
rado inexequible. 

Continuará entonces esta Corporación, con el estudio de los cargos dirigidos de manera 
1.general contra la existencia del Colegio de Notarios, temendo en cuenta que en opinión de la 

demandante, el notariado no puede er considerado una piesióntegalmente reconocida. 

De la regulación constitucional de las profesiones yel significado de la expresión las 
'otesiongaIrnetecnoc4d". 

7-En relación con la actividad profesional específicamente-considerada, la jurisprudencia 
de ésta Corporación ha sea1ado, que quien tiene la plena competencia "para definir el campo 
propio de cada una de las profesiones que-se reglamenten y las actividades que en su aplica-
ción concretapuedenemprenderlas personas.titiiladas"°,es el legislador, en virtud del artículo 
26 de la Coñstltución que le atribuye dicha facultad. 	 i. 

En efecto, la mencionada norma constitucional establece entre otras cosas que: 

10  Corte Constitucional Sentencia C-251 de 1998. MP. Dr. José Gregorio Herséndez y Alejandro Maitinez Caballero. 
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Articulo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oflçio La ley podrá exigir títulos 
de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las pro-
fesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre 
ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.(...) 

El fundamento de esta potestad reguladora a favor del legislador, se deriva de la necesidad 
efectiva de propender por "el correcto desempeño de las profesiones que requieren formación 
académica" y de lograr en consecuencia una vigilancia permanente de ellas a través de 
controles que permitan lograr una confianza social definitiva sobre su ejercicio. En este senti-
do, ha dicho la Corte en otras oportunidades, que: 

"Los títulos de idoneidad son indispensables para acreditar  la preparación académica 
y científica que exija ¡a ley tanto en relación con la profesión en símisma, como en lo relativo 
a sus especialidades, Como la expresó la Corte Suprema de Justicia desde 1969 "obtenido 
un título académico conforme a la ley, salvo las ¡mutaciones que ella fije el beneficiario 
adquiere un derecho perfecto y una vocación definida al ejercicio profesional respectivo, 
sin que las autoridades administrativas gocen de competencia alguna para establecer res-
tricciones por su cuenta, señalando campos o ramas que no son de libre aplicación para 
todos sino sólo para aquellos a quienes ellas aprueben y calfiquen "• 12 

Hoy estos conceptos tienen expresión en los artículos 26 y 84 de la Constitución, en él 
sentido de que, si bien la ley puede establecer títulos de idoneidad y las autoridades están 
obligadas a exigirlos, no les está permitido inipóner a lo particulares requisitos adicionales 
para el ejercicio de su actividad. 

Ala inversa, la carenc!a de título o la falta de los documentos que acrediten legalmente la 
idoneidad para ejercer una profesión, facuhan y aún obligan a la autoridad a impedir ese 
ejercicio para hacer cierta la prevalencia del interés general.".` 

Esta potestad de regulación en consecuencia, no es en modo alguno una innovación de la 
Carta Política de 1991, sino que recoge la tendencia constitucional anterior de reglamentar "el 
ejercicio de las proftsiones con el fin de proteger, al mismo tiempo los derechos de quienes se 
han preparado académicamente pata su legal desenvolvimiento profesional o en su oficio y 
los derechos e intereses"14  sociálés de quienes requietún y esperan de los profesionales una 
labor capacitada e idónea. 

Así, al reglamentar el ejercicio de una profesión, el legislador puede establecer un marco 
general que determine la naturaleza y características de la misma, las formas de alcanzar el 
carácter de profesional en la materia en virtud deJa ley, 'y el ámbito dentro del cual deben 
desenvolverse los sujetos pertenecientes a la respectiva pipfesión. Igualmente, podrá estable-
cer los requisitos materiales y de formación para el alcance de los títulos profesionales, y en 
general definir los elementos propios del ámbito profesional objeto de reglamentación, ch- 

" Corte Constitucional. Sentencia C-660 de 1997. M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara. 
a C.S.J. Sentencia de Nov 18169. Gaceta Judicial CX)(XVII, No. 2338. 

' Corte Constitucional. Sentencia T-408 de 1992, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
"Corte Constitucional. Sentencia 0.660 de 1997. MP. Hernando Herrera Vergara. 
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entre profesiones y oficios", pero "establece .una significativa gradación que bien vale la 
Pena señalar". Por ende, no es posible concluir a priori que el texto constitucional iguale las 
profesiones y los oficios encuanto a su naturaleza y su sentido, de manera definitiva, oque los 
linderos entre unas y otros sean irrelevantes desde el punto de vista constitucional, porque 
ello no se desprende de la lectura de las noznas constitucionales ni de los fundamentos de la 
Carta. De ser así, otro hubiera sido el texto consagrado en la norma superior. En consecuencia, 
la Corte ha señalado en otras oportunidades, algunos criterios de diferenciación entre profe-
siones y oficios. Al respecto, ha dicho en su oportuitidad que: 

"De la lectura de la disposición anterior (artículo 26 superior) se deduce una cierta 
diferenciación entre las profesiones y las ocupaciones, artes y oficios; en las primeras 
la regla general es la inspección y vigilancia por parte de las autoridades competen-
tes, y en las segundas, en cambio, en principio opera el libre ejercicio. Lo expuesto se  
fi4ndamenta en que el constituyente supone que las profesiones van ligadas a una  
necesaria cuota de escolaridad, la cual se presentaría como garantía de aptitud 
para realizar la labor profesional. Pe esa manera se reduce el riesgo social que 
puede implicar para la sociedad el ejercicio de una actividad profesional. En cam-
bio. el Çonstituyente entiende que las ocupaciones. artes y oficios. por lo general. no 
reqz4ieren formación académica y no compprtan un riesgo social. Así; se presenta la 
necesidad de controlar el ejercicio de las profesiones y la posibilidad del libre ejer-
cicio de las ocupaciones, artes y oficio.. Sin embargo, la propia Carta fundamental 
establece la posibilidad de reglamentación, inspección y vigilancia sobre aquellas 
ocupaciones no profesionales que exijan formación académica o que, , a pesar de no 
necesitar la mencionada formación, impliquen un riesgo sociaL"26  (paréntesis y su-
brayas fuera del texto). 

Adicióalmente, en lo concerniente al profesional en si mismo considerado y su descrip-
ción constitucional, ésta Corporación ha precisado que: 

"En principio, el profesional es aquella Ders9na  que ejerce públicamente una activi-
dad de manera permanente y sistemática, generalmente con ánimo de lucro. Si la 
profesión quç se ejerce requiere de un t(4slo académico. estamos hablando de una  
profesión titulada, y en, estricto sentido quien la ejerce recibe el nombre de 
profesionista 21  Lo anterior significa que no es un requisito del profesional poseer 

.un titulo académico, que certifique su aptitud para ejercer una actividad. Es el 
legisIadorquien de acuerdo con ¡a Constitución debe decidir cuando una profesión  
debe pasar a ser una profesión titulada. Estos dos conceptos no son pues sinóni-
¡nos"28.  (Las subrayas fuera de texto). 

La anterior reflexión constitucional, ha permitido que en algunos casos" se hable de "pro-
fesionales" en sentido genérico, haciéndose referencia con ello a quienes ejercen una profesión 
determinada y no solamente a quienes ostentan un título expedido por un centro de educación 

Corte Constitucional. Sentencia C-226 de 1994 MP. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
Diccionario General de la Lengua, Fox, Ed. Re¡ Andes 1991, Bogotá. 
Corte Constitucional. Sentencia C-606 de 1992. M.P. Dr. Ciro Angarita Barón. 

21  Corte Constitucional. Sentencia C6O8 de 1992. M.P. Dr. Ciro Angailta Barón. 
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superior que los acredite como taP, salvo que la ley o la Constitución exijan expresamente el 
reconocimiento legislativo de la profesión y tu consecuencia los respectivos títulos de idonei-
dad para' ejercer la mencionada actividad. 

En este sentido se concluye entonces que, es el legislador, en virtud de su atribución 
constitucional, el ónico competente para establecer los títulos de idoneidad que deben acom-
paña: en cada caso, - profesión  oficio,- el ejercicio de las tareas que exijan formación académica 
y los límites entre uno y otro. Así mismo, las normas respecto de las cuales las autoridades 
competentes deben vigilar e inspeccionar tal ejercicio, deben estar fijadas, también expresa-
mente por la ley, si se trata de réglamentaciones que toquen directamente con el derecho en 
cuestión, o bien por delegación legal, cuando se trata de reglamentaciones técnicas o.adminis-
trativas que no tienen relación directa con el ejercicio del derecho fundamental. En todo caso, 
los títulos de idoneidad y las tarjetas y licencias profesionales destinadas a controlare! ejerci-
cio de una profesión por .porte del legislador, son elementos de'regulación y control, que no 
pueden desconocer los principios consagrados en la Carta del 91 en lo concerniente a la 
libertad de profesión u oficio. 

11. En el presente caso, -contrario a la mayor parte de las demandas constitucionales 
relacionadas con la libertad de desempeñar una profesión u oficio- ,la discusión relativa a si él 
legislador se extralimitó o no en sus funciones al regular el ejercicio de una profesión, no es 
relevante para el examen constitucional derivado de ésta solicitud. En efecto, ei'problema 
jurídico que aquí se plantea, parte de una acusación de la accionante dirigida señalar que el 
notariado no es una "profesión legatrnnte reconocida" y que por consiguiente no es posible 
que los notarios se asocien en un colegio profesional 

Ahora bien, precisando un poco lo dicho hasta el momento en relación con el alcance y 
definición de las profesiones  oficios, podemos establecer, que existe una diferencia constitu-
cional entre profesiones y oficios, y que la regla general es que los primeros exigen una 
formación académicá en un área del conocimiento y lós ségundoho. En consecuencia, el 
ejercicio de los segundos, -ocupaciones, artes y oficios-, es enteramente libre, salvo enactivi-
dades que implican un riesgo parta la comunidad, frente a las cuales el legislador puede imponer 
exigencias académicas o títulos de idoneidad La profesiones por el contrario se someten por 
regla general a una determinación y defimción legal, y a la correspondiente vigilancia que 
defina el legislador. Igualmente, los términos "profesional' y "profesional titulado" en virtud 
del análisis junsprudcncial previamente enunciado, son términos que deben considerárse in-
dependientes. Así, por profesionales en sentido lato deben entenderse aquellas personas que 
en virtud de sus conocimientos y experiencia, se desempeñan en una actividad determinada y 
profesionales titulados, aquellos que requieren necesariamente de un título profesional para 
desempeñar una actividad determinada. 

Partiendo de las anteriores consideraciones, será necesario determinar entonces el sentido 
constitucional de la expresión "profesiones legalmente reconocidas teniendo en cuenta que 
con esa definición la Constitución le da un plus adicional al término profesión, agregándole 
adicionalmente la exigencia del reconocimiento legal de tal condición o idoneidad, lo que no 

Coite COnstitUciOnal. Sentencia C606 de 1992. M. P. Dr. 01ro AngelIta Bn. 

45 







C-399/99 

ArícuIo 26. ( ... ) Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en co-
legios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos.  
La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.  
(Subrayas fuera de texto). 

En el caso especifico de los colegios arriba enunciados, es claro que la Constitución de 
1991 autoriza a los profesionales, para que de manera libre puedan constituir este tipo especial 
de asociaciones y organizarse mediante ellas, siempre y cuando su estructura interna y funcio-
namiento sean democráticos, "con lo cual se quiere significar que no se trata de círculos 
cerrados o exclusivos a los que únicamente pueden acceder determinadas clases de personas 
(art. 26 C. P.)" 11 , sino que su objetivo constitucional es el permitir el acceso de todos los 
profesionales que quieran vincularse a ellos, en igualdad de oportunidades y con el sólo 
fundamento de pertenecer a determinada profesión. 

En este sentido, debe entenderse que los colegios, de profesionales son corporaciones 
esencialmente de naturaleza privada, constituidos por grupos de personas particulares, aso-
ciadas en atención a una finalidad común. Además, son organizaciones que permiten el 
ejercicio de la denominada descentralización por colaboración a favor de la administración 
pública, ya que ejercen, conforme a la ley, funciones adrnjpistrativas sobre sus propios miem-
bros, con el fin de buscar la eficiencia, celeridad y economía en lo concerniente al servicio que 
prestan, y como una manera de asegurar la participación "de los profesionales en las funciones 
públicas de carácter respresentativo, y de interés general"". 

Así mismo, debe reconocerse que si bien tales, colegios defienden intereses de carácter 
privado38 , éstos, no responden simplemente a una necesidad asociativa entre sus integrantes, 
sino que dada su actividad pretenden irradiar el entorno social a partir de la búsqueda de un 
mejoramiento de las actividades profesionales de sus miembros, de la creación de mecanismos 
de autocontrol profesional, de' sistemas de actualización y preparación y de la búsqueda de 
objetivos éticos en el campo de su actividad respectiva. No' es extraño, entonces, "que tales 
asociaciones exijan requisitos a sus afiliados, en el campo de la formación académica, de la 
experiencia y del prestigio, ni que vigilen de cerca la conducta que sus miembros observan en 
el ejercicio profesional, su rendimiento, la calidad de sus servicios y su creciente capacitación, 
así como las sanas prácticas de competencia, pues de lo que se trata es de brindar garantías a 
la sociedad y fortaleza al desarrollo de la profesión."" 

En cuanto a su naturaleza, la Corte en oportunidades anteriores ha señalado que: 

"A pesar de que la ley no ha reglamentado aún este tipo de asociaciones, podemos 
decir, que se trata de corporaciones cuya naturaleza parece pertenecer más al dere-
cha público que al derecho privado. Esto es así, especialmente sí tenemos en cuenta 
que a ellas pueden otorgarse funciones públicas, con el fin de que Intervengan en la 
ordenación del ejercicio de las profesiones, representando exclusivamente los intere-
ses de las mismas, y no de un grupo o parte de quienes la ejercen en determinadas 

15 Corte Constitucional. Sentencia C-492 de 1996. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
31  Corte Constitucional. Sentencia C-226 de 1994. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
11  Corte Constitucional. Sentencia C-226 de 1994. M.P Dr. Alejandro Martínez Caballero. 

.'Corte Constitucional. Sentencia C-226 de 1994. M.P. Dr. Alejandro'Martmnez Caballero. 
19  Corte Constitucional. Sentencia C-492 de 1996. M.P. Dr. José Gregario Hernández Galindo. 
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condiciones. Por esta razón, es »ndición esencial de ¡os colegios ¡a de tener una 
estructura y funcionamiento democrático para garantizar que todo arpiel que cian-
pla con ¡os requisitos legales para ejercer. la  profesión deque se trate, pueda, sin inde 
exigencias, formar parte del colegio, de sus órganos de decisión y de gestión, y para 
que no se convierta en el instrumento de defensa de intereses particulares. En este 
sentido sólo la ley y no el acuerdo privdd4i' de tS voluntades de quienes confntinan el 
colegio puede crear los requisitos necesarios para integrarlo as( como las cóndi-
clOnes que limiten la participación de los colegiados en la gestión de sus funciones y 
en la toma de decisiones. 

Si el establecimiento y desarrollo de los aspectos estudiados quedará al libre albe 
drto de los miembros de la entidad, sería, ciertamente posible que ør un momento se 
restringiera  tal punto el acceso ó lO participación, que el colegio terminare siendo 
un mecanismo de defensa de un determinado interés  no del conjunto de los asocia-
dos. En consecuencia, la garatüfa de que el colegio sirvaarafomesuar el derecho a 
ejercer una profesión y no para restringirlo, se fluida en que esta materia cuente con 
una regulación legal básica ~'.sin restringir la autonomía de ¡a entidad garantice 
las condiciones de liberta4 igualdad y participación que exige el texto fundamen-
tal. "4° 

POr ende, no es insólito que la norma c~tucioñM señaló quela ley podrá asignar a los 
colegios de profesionales funciones púbhcas4i y!establecer los debidos controles, en 14 
términos precisados con antenor$a(l. Sin embetg, a pesar de que se les asignen funciones 
públicas pOr expreso ~to legal, no debe olvidaráe que su origen parte de la iniciativit 
Personas que ejercen una profesión'y quieren asociarse. Por ende "en ténninós generales són 
los particulares y no el Estado alá luz de la actual constitución, quienes doerr~ en naci-
miento de un colegio profesional, pues ésta tarea es eminentemente el desarrollo del artículo 381 ,  
de la Carta"42 . 

13. Porotra parte, no se puede establecer una plena idntificaci6n entre la asociaciones de 
prof5slonales y lbs colegios de profesionales en sí mismús consi adbs,porque la Constitu-
ción les da un tratamiento distinto a ambas organizaciones, como puede ser, 'por ejemplo, que 
la Constitución no exija a las asociacÍóneí de profesionales un carácter democrático igual, al 
que impone abs colegios de profesionales, en relación con el acdcso a ellos Eb efecto, en el 
caso de los colegios, el acceso o vinculación de sus miembros, norequleresino el cumphmién-
tu de requisitos otetivos imiumos relacionados dnectaniente con la profesión a laque pertenece 
la organización Es por eflp  que se dice que una de las característica fundanntales de los 
colegios profesionales, en virtud de su esencia democrática, "es que no exista ningún requisito 
diferente al de ejercer legftimamente la profesión para poder acceder a la calidad de socio o 
colegiado Mf las cosas, un colegio profesional no puede restringir discrecionalmente el acce-
so, tampoco puede restringir la participación de sus miembros a esa sola entidad o impedir su 
afiliación a asociaciones profesionales distintas, ni vetar la participación de cierto tipo de 
colegiados, que no cumplan con requisitos arbitrariamente exigidos, en los órganos de dcci- 

'° Corte Conmtuclonal. Sentencia C-606 de 1992. M.R,,Dr. Ciro Angattta Satn. 
' CoitSConatftuclon&. Sentencia C-266á uN. M.P. Dr. Als$anD Martfnez Cabaiero Fundamento Jurfdico 3. 

Corte Constiluciónal. Sentencia C-226/94. MP. Di AI*ndro Mailinez Caballero. 
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incluso que la función notarial es una suerte de administración de justicia preventiva, ya que la 
autenticidad de los documentos y la presunción de veracidad sobre los hechos evita numero-
sos litigios que podrían surgir en caso de que hubiese incertidumbre sobre tales aspectos. ( ... ) 
Coñforine a lo anterior, la doctrina y la jurisprudencia, tanto nacional como internacional, 
coinciden en afirmar que la función notarial, en los países que han acogido el llamado sistema 
latino, no constituye únicamente un servicio público sino que configura una fnnción pública. 
Así, en el derecho comparado,  la conferencia permanente de los notariados de la comunidad 
Europea, en sesión del 23 de marzo de 1991, caracterizó la actividad notarial como "una delega-
ción de la autoridad del Estado para dar a los documentos que redacta yde los cuales ese! autor, 
el carácter de autenticidad que confiere a dichos documentoS, cuya conservación asegura, la 
fuerza probatoria yla fuerza ejecutiva"-". En nuestro país, la doctrina52  y la jurisprudencia han 
calificado de manera uniforme el servicio notarial como el ejercicio de una función pública."" 

De la láconstltúclonalidad del Colegio de Notarios. 

15. Una vez considerada la naturaleza de la actividad notarial de conformidad con lo descri-
to en el punto anterior, es claro que tal actidaden sí misma considerada no constituye una 
"profesión legalmente reconocida", en los términos señalados en esta sentencia. 

En efecto, la actividad realizada por los notarios de çonfomidad con el mismo Estatuto 
Notarial, es descrita como una "función pública que implica el ejercicio de la fe notanal"M  y no 
como una profesión que exige una carga académica definida y un título de idoneidad específico. 

Adicionalmente, el Decreto 960 de 1970, que establece el llamado estatuto notarial, es 
esencialmente una norma que regula la función notarial, pero que en modo alguno puede 
considerarse como el estatuto que-configura y determina una actividad profesional titulada. 

Así mismo, las exigencias tradicionales de ilustración en áreas especificas del conocimien-
to, -propias de las actividades profesionales-, si bien pueden ser importantes en ei'caso de los 
notarios, no resultan en modo alguno fundamentales para el ejercicio de tal actividadteniendo 
en cúenta que las funciones propias del notariado se fundamentan en su mayoría en la misión 
preponderante de dar fe frente a la realización de actos jurfdicós, razón por la cual uno de los 
requisitós principalesrespecto a la calidad de Notario, es quequien se desempeñe como tal sea 
una persona de una gran idoneidad personal y una excelente reputación", aunque no necesa-
riamente debe contar con conocimientos específico en un área profesional. Por consiguiente, 
no resultaextrañoqueen virtud del artículo 132 del Decreté 960 de 1970, no se exijan títulos de 
idoneidad específicos para el desempeño de las funciones notariales salvo los requisitos 
genéricos relacionados con ser nacional colombiano, ciudadano en ejercicio, persona de exce-
lente reputación y tener mas de treinta años de edad. Al respecto, es claro entonces que no se 
requiere tener una profesión determinada para poder acceder a ciertos cargos notariales Sin 
embargo ello no es obvice para que en la actualidad se pretenda cadi vez, con mas ahínco que 

Ver A Blanquer Uberós "Notado' en Encliiw(Ia Juvidica Báaa. Madrid: CMtas, 1995, Tomo UI, p  4447. 
52  En el campo doctrinal, ver, entre otros, Manuel Cubides Romero. Øercho notarial colombiano. Bogotá: Universidad 

Extornado de Colombia, 1992, pp. 112y es. Manuel Gaona Cruz. «El notariado, una función pública" en Estudios 
ConstitucIonales. Bogotá: Superintendencia de Notariado y RegIstro, 1988, p. 368 y  es. 

' Sentencia C-741198. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
" Artículo 1º Decreto 960 de 1970. 
55 Artículo 131 del Decreto 960 de 1970. 
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1. En las iiormis de selección yeniop1iegos de condiciones ú términos de referencia 
para la escogencia de contratistas,  Ñicump1irán y establecerán los procedimientos y 
etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de -la propuesta 
más favorable. Para éste propósito se señalai'dn términos preclusivos y perentorios 
para las diferentes etapas de la selección y las autoridades darán impulso oficioso a 
las actuaciones". 

'Árt(culo 28: De ¡a interpretacMn de ¡as reglas ConlraCtuÉdes.:En la interpretación 
de ¡as normas sobre contratos estatales, relativas a procedirnientos de selección v 
escogencia de contratisqs y en las cláusulas y estipulaciones de los contratos se 
tendrá en consideración los~ y principios de que trata esta le los mandos de la 
buena fe y la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a 
los contratos conmutativos ". 

"Art(culó 29. Del deber de seleccMn objetiva. La selección de contratistas será obje- 

Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favora-
ble a la entidad y a los fines que ello busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación sr*jetiva. 

"Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta 1oj factores de 
escogencia. tales como cwnpliniento experiencia. organizaci& equipos. plazo.  
precio yla po,jderqció,j precisa. dçtalladay coicreta de,lof mismos. contenida en los 
pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a ¡a suscrip-
ción del contrato, si se trata de contrp.taci4n directa, resulta ser el más ventajoso 
para la entidad sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el m4s bajo precio o el plazo 
ofrecido El menor~ que se ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, no será 
objeto de evaluación. " 

IILL4DEMANDA 

1. Normas constitucionales que se consideran lnfrlñgldas 

El demandante considera que las normas acusadas vulneran losaitfculos 1°,2, 50,  13, 16, 
18,25,26,29, y209 de la Constitución Política. 

2FnentskJad.inI 

Afirma el actor, que las normas acusadas infringen los artículos constitucionales anterior-
mente nombrados y funda sus pretensiones en los argumentos que so exponen a continuación: 

Desde su punto de vista, las normas dtmandadas, especialmente el artículo 29, conducen 
a la escogencia de un contratista y no de una oferta Así las cosas, la evaluación no es objetiva 
sino subjetiva, circunstancia que conduce a un desconocimiento del ser humano, pues"esta 
blece que existen algunos (pocos) que pueden ser elegidos o escogidos como aptos, y otros 
'(la gran mayoría) que están fuera de esos criterios.'.." 

En su sentir, los factores previstos en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 para evaluar las 
ofertas de los particulares interesados en celebrar contratos con las entidades estatales, debe- 
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rían ir encaminados a calificar, en condiciones de igualdad, con criterios objetivos, justos, 
claros y completos, la oferta de un proponente legalmente apto. Sin embargo, para el actor, las 
normas acusadas al emplear la terminología "escogencia objetiva del contratista," desconocen 
al ser humano como tal, no tienen en cuenta sus capacidades y aptitudes, y permiten que en 
muchos casos un oferente que sea profesional del ramo de que trata la licitación o concurso, a 
pesar de tener capacidad de acuerdo con la calificación del registro de proponentes, no pueda 
calificar como proponente apto para el contrato, por no tener la experiencia, la capacidad financie-
us, m la organización que precisan los pliegos dejándose de lado el principio de igualdad 

En consecuencia, el demandante concluye que con los criterios de escogencia contenidos 
en las normas demandadas, "se establece entonces de antemano (entiéndase se prejuzga), que 
existen individuos incapaces, culpables del aberrante delito de no tener la experiencia, ni la 
organización, ni los equipos necesarios requeridos por dicho pliego, violación flagrante del 
debido proceso". Así mismo, se descoioce la presunción general de inocencia, pues la Cons-
titución establece, a su parecer, que todos somos aptos hasta que judicialmente no se nos 
demuestre lo contrario. Más aun cuando en el registro de proponentes media una calificación 
y clasificación anterior, llevada a cabo por el propio proponente bajo la gravedad de juramento. 

IV. NIE~CIONES 

1. Intervención del Ministerio de Justicia ydel Derecho 

Dentro de la oportunidad legal prevista, en representación del Ministerio de Justicia y del 
Derecho intervino el ciudadano Filipo Ernesto Burgos Guzmán, quien defóndió la 
constitucionalidad de las disposiciones iuipugnadas considerando que no se presenta la vio-
lación al derecho a la igualdad que plantea el demandante, ya que el artículo 24 de la Ley 80 de 
1993, "garantiza en primer lagar la imparcialidad y por consiguiente la escogencia objetiva de 
los contratistas..." Agrega que los interesados pueden ejercer el deiecho de contradicción al 
acto de escogencia, para lo cual la ley dispone que la adjudicación de la licitación tenga lugar 
en audiencia pública. Por otra parte, la licitación permite que todo el que quiera participar lo 
haga, comparándose las distintas ofertas en igualdad de condiciones. Prueba de ello es que 
está prohibido incluir condiciones imposibles o que una sola persona pueda cumplir, o des-
echar ofertas por requisitos formales. 

2. Intervención del demandante Juan Carlos Morales Trujifio 

El demandante, dentro del término de intervención ciudadana, envió un nuevo escrito en el 
cual sostiene que la escogencia de un proponente para adjudicarle un contrato público tenien-
do en cuenta únicamente aspectos como la solvencia económica y la experiencia, implica una 
violación de las garantías constitucionales relativas al derecho al trabajo, el derecho a la 
igualdad ante la ley y, sobre todo, la igualdad de oportunidades, dándose así un trato indigno 
al ser humano. Por esto, sostiene, se les debe brindar la misma oportunidad a aquellos que no 
ostenten las características subjetivas que arroja la clasificación. 

3. Intervención del Ministerio del Interior 

La ciudadana Ana Belén Fonseca Oyi da, en su calidad de apoderada del Ministerio del 
Interior, defiende la constitucionalidad de las normas acusadas por considerar que la función 
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administrativa debe llevare a cabo desarrollando los principios de igualdad, moralidad, efica-
cia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Agrega que el artículo 24 de la Ley 80 de 
1993 se encarga de garantizar la imparcialidad y la escogencia objetiva del contratista en 
cualquier tipode contratación, por lo que dichas actuaciones deben ser públicas y ajenas a 
consideraciones caprichosas o subjetivas teniendo como prioridad el interés público 

4. Intervención del MlnlsteriodeHacienday Crédito Público 

La ciudadana Ana Luisa Fernanda Tovar Pulecio en su calidad de apoderada del Ministerio 
* Hacienda y Crédito PÚblICO procedió a defender la coustitucivahdad de las disposiciones 
acusadas dentro del presente proceso. En su opinión el error de la demanda consiste en 
considerar que la calificación y clasificación de los posibles contratistas que se lleva a cabo 
por ellos mismos en el registro de proponentes, es incompatible con el proceso de selección 
que se lleva a cabo posteriormente. Dicha incompatibilidad ,no existe por cuanto "es bien 
diferente una potencial aptitud para hacer determinada actividad, que es la que refleja la ins-
cripción; que aquella aptitud actual y real para efectuar una tarea en cada ca*Ó concreto" 

y. CONCEFrODELPROCURAD(»GEMERALDEL.ANACION 

En la oportunidad correspondiente el señor procurador general de la Nación rindió el 
concepto de su competeniia, solicitando a esta Corporación que declare ldtónstiWcionalidad 
de las normas demanda4as. 

Sostiene el procurador, que la celebración de los contratós estatales tiene por propósito dar 
cumplimiento a los fines del Estado, por lo cual en sucelebración y ejecución debe estar 
presente el principio de prevalencia del interés general; *ahí que la Ley 80 de 1993 defina al 
contratista como un colaborador del Estado. "En tazón de este interés generales que la admi- 
nistración, además de evaluar la propuesta en forma objetiva, está enla obligación de 	 nalizsr 
las circunstancias externas, tales como la capacidad económica del oferente; el equipo de que 
dispone; sucperiencia; organización y estado financiero..." 

VIL CO!1DERACJONFS DILA, (X)RTE 

1 La competencia yel objeto de control 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40  del artículo 241 de la Constitución 
Política, la Corte Constitucional es competente para conocer las acusaciones planteadas con-
tra las normas parcialmente demandadas, por ellas ser parte de una ley de la República 

2. Lo que se debate 

Como se dijo en el acápite de Antecedentes, la demanda aduce que las normas impugnadas 
son contrarias a la Constitución, en especial al principio de igualdad que ella consagra, por 
cuanto al determinar que en la contratación estatal la escogencia del contratista se debe llevar 
a cabo por el procedimiento de licitaciónó concurso público, teniendo en cuenta, entre otros 
factores, la experiencia, organización, capacidad económica y cumplimiento del oferente, se 
permite un sistemade selección que no resulta objetivosluo subjetivo y que, por lo tanto, es 
contrario a la dignidad humana, pues de antemano establece que sólo unos pocos, los aptos, 
pueden ser objeto de escogencia, al paso que los demás no tienen realmente esta posibilidad. 
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La filosofía del registro único de proponentes es crear los criterios objetivos y claros de 
calificación de los posibles contratistas, de modo que luego, en el proceso de licitación o 
concurso público, lo único que debiera califloarse es la oferta, mas noei oferente, pues al hacer 
esta última calificación es donde se incurre en subjetivismos contrarios a la igualdad de opor-
tunidades ante la ley que consagra la Constitución ya la presunción de inocencia que igualmente 
es de rango superior. 

Todos los intervinientes, como la vista fiscal, rechazan el punto de vista del demandante, y 
consideran que las normas que motivan su reproche, lejos de desconocer el principio de 
igualdad, lo hacen respetar, pues expresamente incorporan los principios de transparencia, 
economía, responsabilidad e igualdad, como criterios que deben presidir el proceso de selec-
ción del contratista en igualdad de oportunidades. Así mismo, destacan que dichas normas 
persiguen garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable, el cual se impone por moti-
vos de interés público. 

Correspondo entonces a la Corte establecer, si el procedimiento de licitación o concurso 
público y los criterios de escogencia del contratista indicados en las normas demandadas, 
tienen un fundamento çonstituciona1, y si desconocen ono eiprincipio de igualdad ante la ley. 

3. Fundamefltos conslitucionales del proceso delicitad n o concurso público como méto-
do de selección decontratistas en la contratación pública. Prevalencia del interés general 

3.1 El artículo 209 de la Constitución Política señala que "la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualda4 morallaod eficacia, economía, celerida4 imparcialidad y publicidad... ". Añade 
también que "las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimierno de los fines del Estado." 

De otra parte, es claro también que la Carta autoriza expresamente a las autoridades para 
que en el cumplimiento de la función pública, acudan a la celebración de contratos. A dicha 
posibilidad se refieren expresamente el numeral 23 del artículo 188 superior, que faculta al 
presidente de la República para ello, y el inciso final del artículo 150 ídem que, dentro del marco 
de la cláusula general de competencia que le corresponde al Congreso Nácionalle atribuye la 
función de "expedir el estatuto general de contratación de la administración pública, y en 
especial la administración nacional." Justamente, en ejercicio de esta atribución dicho órgano 
legislativo expidió la Ley 80 de 1993,0 Estatuto General do Contratación de la Administración 
Pública, del cual forman parte las disposiciones impugnadas en esta causa. 

Tenernos entonces que la función pública está al servicio del interés general, y que puede 
llevarse a cabo mediante el mecanismo de la contratación estatal. En consecuencia, es forzoso 
concluir que dicha contratación también está al servicio de ese interés general. Es por ello que 
el artículo 30  de la Ley 80 de 1993, prescribe que la contratación administrativa persigue "el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua yeflciente prestación de los servicios públi-
cos1aefectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellos 
en la consecución de dichos fines." Y el inciso segundo de esta misma norma, indica con 
claridad lo siguiente: "Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar 
contratos con las entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya protec-
ción garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función 
social que, como tal, implica obligaciones." 
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concursar. Dicha calificación resulta de la comparación* las propuestas entre sí y con las 
condiciones prefijadas en los términos de referencia y en los correspondientes pliegos de 
condiciones. 

De este modo se garantiza que la entidad que va a contratar seleccione a los proponentes 
que cumplan los requisitos mínimos y objetivos necesarios para participar en la licitación, y 
que entre ellos evalúe las propuestas, de acuerdo con los criterios de selección prefijados, 
todo ellç con el fin de escoger a aquel contratista que con su oferta ofrezca las mejores 
garantías al interés general que debe tutelar la administración. 

Para la Corte es claro que la teleología propia de toda la normatividad que propicia la 
escogencia objetiva de la mejor oferta formulada por los proponentes previamente calificados, 
cuyos antecedentes personales sean garantía de seriedad y cumplimiento, no es otra que la de 
asegurar la prevalencia del interés general, valor fundadante  del Estado colombiano al tenor 
del primer artículo de nuestra Carta Fundamental; así las cosas, desde este punto de vista, tal 
normatividad, contenida parcialmente en las normas demanda's, no sólo se ajusta a la Cons-
titución, sino que es su natural y obvio desarrollo. 

3.4 De otra parte, la Corte encuentra también que la escogencia' del contratista mediante 
licitación o concurso es un sistema que implícitamente es aceptado por nuestra Carta Política. 
En efecto, el artículo 373 superior a su tenor literal expresa que "a soliçitud de cualquiera de 
los proponentes, el Contralor General de la República y demás auton&ides de control fiscal 
competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de una licitación tenga lugar en au-
diencia pública ", norma constitucional que necesariamente debe ser interpretada en el sentido 
de que el constituyente le confirió categoría de validez jurídica a la institución de la licitación. 

Así pues, nuestra a Carta no presume que todos los oferentes inscritos en el registro que 
lleva actualmente la Cámara de Comercio tiénen el mismo derecho a celebrar el contrato, sino 
que, por el contrario; presupone que debe "escogerse" al contratista, y que para ello es factible 
el procedimiento licitatorio Así mismo, en la misma norma constitucional precitada se define 
expresamente a la ley el señalamiento de lá manera como se efectuará la evaluación de las 
propuestas en los casos' en que se aplique meanismo4e audiencia pública para lá adjudica-
ción de la licitación. 

4. Respeto de ncipio de Igualdad 

Determinado como está que las normas demandadas de manera general persiguen desarro-
llar el objetivo constitucional de hacer prevalecer el interés general, y que la propia Carta 
implícitamente avala el procedimiento licitatorio de selección de contratistas, es necesario consi-
derarel argumento del demandante, según el cual las normas demandadas permiten una éscc gencia 
del contratista de acuerdo con "criterios subjetivos", que implican una violación al principio de 
igualdad de opoitunidadeé y al derecho al trabajo, que garantiza nuestra Constitución. 

Por varias razones no comparte la Corte las anteriores apreciaciones en las cuales se funda 
el reproche que motivaesta acción: 

4.1 La Corte aprecia que la manera como la Ley 80 regula la forma de presentación y 
evaluacidi de las propuestas de los oferentes, es especialmente exigente para garantizar un 
procedimiento objetivo y transparente, cerrando el paso a cualquier consideración discriminatoria 
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que puedan llevar a cabo las autoridades. En efecto, el Estatuto de Contratación Administrati-
va está estructurado con base en ciertos principios generales cuales son el de transparencia, el 
de economía y el de responsabilidad, enumerados en los artículos 24,25,26 y27  de la Ley, que 
están concebidos como una garantía tanto del derecho a la igualdad de los oferentes, como del 
cabal cumplimiento de los fines estatales que deben perseguir las autoridades. 

Por lo que se refiere al principio de transparencia, el artículo 24 del Estatuto, norma parcial-
mente demandada en esta causa, garantiza la imparcialidad y por consiguiente la escogencia 
objetiva de contratistas. Implica que dicha escogencia se efectúe siempre a través de licitación 
o concurso, salvo las excepciones previstas en la misma norma, y que en los procesos contrac-
tuales los interesados tengan oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos 
y decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se deben establecer etapas que permitan el 
conocimiento de dichas actuacionesy otorguen la posibilidad de expresar observaciones. Las 
actuaciones de las autoridades deben ser públicas y los expedientes que las contengan igual-
mente deben estar abiertos al público, permitiendo, en el caso de licitación, el ejercicio del 
derecho de que trata el artículo 273 de la Constitución Política. 

En virtud del mencionado principio de transparencia, el artículo 24, ahora bajo examen, 
entre otros requerimientos exige que en los pliegos de condiciones o términos de referencia se 
indiquen los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de 
selección, y se definan reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección 
de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria 
de desierta de la licitación o concurso Prohibe, además, la inclusión de condiciones y exigen-
cias de imposible cumplimiento, y finalmente, cabe también resaltar que como otra garantía 
adicional, derivada del principio de transparencia, la norma dispone que toda actuación de las 
autoridades, derivada de la actividad contractual, deberá ser motivada. 

En lo que tiene que ver con la etapa de elaboración del registro de proponentes, de confor-
midad con lo prescrito por el artículo 22 de la Ley bajo examen, se prescribe un mecanismo que 
consiste en que con base en la información suministrada por las mismaspersonas que solicitan 
la inscripción, las cámaras de comercio clasifican a los proponentes de acuerdo con la natura-
leza de los bienes o servicios que ofrecen. En este momento, -con el propósito de mantener la 
igualdad de oportunidades, la ley indica el gobierno nacional debe adoptar un formulario único 
y determinar los documentos estrictamente indispensables que las cámaras de comercio po-
drán exigir para realizar la inscripción. El registro de proponentes es, además, públiccy por 
tanto cualquier persona puede solicitar que se le expidan certificaciones sobre las inscripcio-
nes, calificaciones y clasificaciones que contenga. 

Como una corroboración y garantía expresa y contundente de la obligación que se impone 
alas autoridades, el artículo 29, que el demandante impugna por conducir al desconocimiento 
del principio de igualdad, y favorecer la discriminación, a la letra dice lo siguiente, que la Corte 
encuentra oportuno volver a transcribir: 

Artículo 29. Del deber de selección objetiva, La selección de contratistas será objetiva. 

Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favora-
ble a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en genera4 cualquier clase de motivación subjetiva. 
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Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 
escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, 
precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en los 
pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscrip-
ción del contrato, si se trata de contratación directa, resulta ser el más ventajoso 
para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo 
ofrecido. El menor plazo que se ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, no será 
objeto de evaluación. (Resaltado de la Corte). 

El texto transcrito pone de manifiesto el interés del legislador en que el proceso de selec-
ción del contratista sea ajeno a cualquier consideración subjetiva o discriminatoria. Intención 
que resulta también explícita cuando se leen los antecedentes legislativos de la Ley 80. En la 
exposición de motivos con la cual el Gobierno presentó el proyecto que después devino en la 
mencionada Ley, se expuso lo siguiente: 

"El principio contemplado en el artículo 30  del proyecto, según el cual tanto los 
servidores públicos como los particulares que contratan con la administración de-
ben obrar bajo el claro e inequívoco entendimientode que una de las finalidades 
esenciales de la contratación estatal la. constituye, precisamente, el cabal cumpli-
miento de los cometidos estatales, impone partir del criterio de la buena fe de sus 
actuaciones e implica, por ello, la simplificación de trámites, requisitos y procedi-
mientos, en el ámbito de un estricto régimen de responsabilidad correlativo. Dicho 
principio encuentra un complemento de significativa importancia consistente en el 
deber de escoger al contratista mediante la selección objetiva, aspecto éste que el 
estatuto anterior no contemplaba de manera explícita. 

En ese sentido, los artículos 24y 29 del proyecto consagran expresamente ese deber 
de aplicar tal criterio de escogencia del contratista, para resaltar cómo la actividad 
contractual de la administración debe ser en un todo ajena a consideraciones capri-
chosas o subjetivas y que, por lo tanto, sus actos deben llevar siempre como única 
impronta la del interés público. 'T (resalta la Corte) 

4.2 En últimas las acusaciones del demandante cuestionan en si mismo el proceso de 
escogencia de contratistas, partiendo de la base de que sólo se pueden escoger ofertas, sin 
mirar las condiciones que permiten garantizar la seriedad de las mismas, por el hecho de que 
estas circunstancias son, en su sentir, datos subjetivos del oferente, como pueden ser la 
experiencia, la organización, los equipos etc. 

Sin embargo, por todo lo anteriormente expuesto, la Corte encuentra que la selección que 
no tuviera en cuenta tales circunstancias, no resultaría suficientemente garantista del interés 
general, y podría, incluso, clasificarse de negligente. Y por otro lado ve también que las cir-
cunstancias anotadas, cuando llevan a la selección, no la hacen subjetiva o discriminatoria, y 
ello por cuanto de conformidad con lo reiteradamente afirmado por la jurisprudencia constitu-
cional, la igualdad no consiste necesariamente en dar un trato idéntico a todos los individuos. 

17  Idem. 
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En efecto, esta Corte en muchas oportunidades ha hecho ver que un trato desigual está 
muchas veces constitucionalmente legitimado; así por ejemplo en la Sentencia C-530 de 1993 8, 
expuso los siguientes conceptos, que una vez más se reiteran: 

«El principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta permite conferir 
un trato distinto a diferentes personas siempre que se den las siguientes condiciones: 
que las personas se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; que el 
trato distinto que se' les otorga tenga una finalidad; que dicha finalidad sea razona-
ble,, vale decir, admisible desde la perspectiva de los valores y principios 
constitucionales; que el supuesto 4e hecho -esto es, la diferencia de situación, la,,. 
finalidad que se persigue ,y el trato desigual que se otorga- sean coherentes entre sf9, 
lo que es lo mismo, guarden una racionalidad interna; que esa racionalidad sea. 
proporcionada, de suerte que la consecuencia jurídica que constituye el trato dife-
rente,  no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la 
finalidad que1a justifican." 

En el caso de la selección de los oferentes para la contratación administrativa, el trato 
diferente consistente en la selección de uno o varios y no de todos los licitantes, está plena-
mente justificado por cuanto: a) la situación de hecho en que se encuentran los distintos 
sujetos no es la misma, toda vez que unos presentan mejores garantías de seriedad que otros,, 
dados sus antecedentes profesionales; b) el trato diferente persigue un fin, cual es la consecu-
ción del interés general, y este principio es constitucionalmente válido, lo cual hace razonable 
el trato diferente, y c) el trato diferente es racional, dado que resulta adecuado para la obten-
ción del fin perseguido, esto es la garantía de la prevalencia del interés general. 

El actor aboga por un trato que no tenga en cuenta la diferenciación básica y objetiva 
existente entre los sujetos, ni las finalidades de rango constitucional perseguidas, descono-
ciendo con ello que el principio de Igualdad, cuando debe ser aplicado en relación con individuos 
que no se encuentran en la .misma situación, se presenta bajo su aspecto de igualdad propor-
cional, e impone la adecuación del comportamiento del opeiádorjúrídico a la diferenciación de 
individualidades. Dar el mismo trato jurídico en la asignación de las responsabilidades colecti-
vas a sujetos distintamente capacitados, y con méritos dispares, implica un desconocimiento 
de ese aspecto de la igualdad que se llama proporcionalidad. 

Finalmente la Corte aclara que la declaratoria de exequibilidad que proferirá respecto de las 
normas acusadas, se circunscribe a los cargos que fueron analizados en la presente oportuni 
dad. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del 
señor procurador general de la Nación y cuiplidos los trámites previstos en el decreto 2067 de 
1991 administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUftVF 

Declarar EXEQUIBLES las siguientes expresiones contenidas en los artículos 24,25,28 y  29 
dela Ley 80de 1993: 

5' M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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a) La expresión "la escogencia del contratista se efectuará siempre a través de licitación 
o concurso público ", contenida en el numeral 1° del artículo 24. 

.b) La expresión "En las normas de selección yen los pliegos de condiciones o términos de 
referencia para la escogencia de contratistas", contenida en el numeral 1° del artículo 25. 

c) La expresión "relativas a los procedimientos de selección y escogencia de contratis-
tas ", contenida en el artículo 28, y 

d) La expresión "los factores de escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, orga-
nización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa y detallada y concreta de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia", contenida en el 
inciso 30  del artículo 29. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DLAZ, Magistrado 
-En Comisión- 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 
—En Comisión— 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Magistrada (E.) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIM1RO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 

El suscrito Secretario General (E.) de la Corte Constitucional, 

HACE CONSTAR QUE: 

Los honorables Magistrados Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández Galindo, no 
suscriben la presente providencia, por encontrarse en comisión oficial en el exterior, debida-
mente autorizada por la Sala Plena de esta Corporación. 

PABLOENRIQUELEAL RUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. C401 
junio 2 de 1999 

MATRIMONIO CIVIL-Pueden ser testigos los ciegos, sordos y mudos 

Se restringe la posibilidad a un grupo de personas para que sean testigos de un matrimo-
nio, lo cual, a no dudarlo resulta discriminatorio, irrazonable, desproporcionado e 
injustificado, contrario en últimas al artículo 13 de la Carta, pues si bien es cierto que ellos 
carecen o están ¡imitados de un órgano o sentido, ello no impide que perciban la ocurrencia 
de los fenómenos naturales, sociales, económicos, morales, éticos, etc., mediante otro senti-
do u órgano y que tales hechos del mundo externo, no pueden ser expuestos o vertidos en 
forma cierta y verídica, o fidedigna ante un funcionario judicial, para que éste se forme un 
juicio o una idea y pueda valorarla, y en consecuencia actuar positiva o negativamente 
frente a la misma, máxime cuando hoy en día, los adelantos científicos y tecnológicos permi-
ten su completa realización personal y su total integración económica, social y cultural el 
mundo contemporáneo. Por lo tanto, para la Corte, no se justifica la existencia en el ordena-
miento jurídico de este tipo de normas. Las personas ciegas, sordas o mudas pueden ser 
testigos presenciales de ¡a ceremonia nupcial, toda vez que la audiencia se realiza en forma 
verbal y de la misma se deja constancia escrita de todo lo qué acontece, acta que es suscrita 
por el juez el secretario, los contrayentes y ¡os testigos. Piensa esta Corte que el acta puede 
ser leida al invidente o conocida por los sordos o mudos, siempre y cuando estén en capaci-
dad éstos últimos de leerla por sus propios medios para que puedan percatarse de lo ocurrido; 
en otros eventos, se acudirá al apoyo de un intérprete o traductor para facilitar la comuni-
cación entre el juez y los testigos. 

Referencia: Expediente D-2270 

Acción pública de inconstitucionalidad contra los numerales 5, 6 y7 del artículo 127 del 
Código Civil Colombiano. 

Actor: Andrés Alejandro Díaz Huertas 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D. C., junio dos (2) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANIECIDFNIS 

El ciudadano Andrés Alejandro Díaz Huertas, en ejercicio de la acción publica de 
inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241 y242 de la Constitución Política, presen- 
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té ante la Corte Constitucional, la demanda de la referencia, contra los numerales 5, 6y'7 del 
artículo 127 del Código Civil Colombiano. 

Mediante auto de fecha 9 de diciembre de 1998, el Magistrado ponente resolvió admitir la 
demanda de inconstitucionalidad y ordenó la fijación en lista y el traslado del expediente al 
señor Procurador General de la Nación para efectos de recibir el concepto de su competencia y 
dispuso, además, hacer las comunicaciones de rigor constitucional y legal al señor Presidente 
de la República y a los señores Ministros de Justicia y del Derecho, Salud, al igual que a los 
representantes legales del Instituto Nacional para sordos -INSOR-, del Instituto Nacional para 
Ciegos -INCI-, así como al Decano de la Facultad de Fonoaudiología de la Universidad Colegio 
Mayor del Rosario. 

Cumplidos como se encuentran todos y cada uno de los trámites que corresponde a esta 
clase de actuaciones, esta Corporación procede a adoptar su decisión. 

ILEL TEXTO DE LA DISPOSICION ACUSADA 

El texto de la disposición acusada es del siguiente tenor, en el cual se destacan las partes 
acusadas: 

"CODIGO CIVIL 

"Testigos Inhábiles 

"Artículo 127. No podrán ser testigos para presenciar y autorizar un matrimonio: 

1. Derogado Ley 81122 art. 4 

2. Los menores de diez y ocho años 

3. Los que se hallaren en interdicción por causa de demencia 

4. Todos los que actualmente se hallaren privados de la razón 

5. Los ciegos  

6. Los sordos  

7. Los mudos  

8. Los condenados a la pena de reclusión por más de cuatro años, y en general los que 
por sentencia ejecutoriada estuvieren inhabilitados para ser testigos. 

9.  

10. Los extranjeros no domiciliados en la República 

10. Las personas que no entiendan el idioma de los contrayentes" 

HL LADEMANDA 

El demandante considera que los numerales 5, 6 y 7 del artículo 127 del Código Civil 
Colombiano transgreden los artículos 11 (sic), 13 y 239 (sic) de la Constitución Política. En 
criterio del demandante, el precepto, parcialmente acusado, vulnera el principio de igualdad 
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previsto en el artículo 13 superior, por cuanto consagra una discriminación en desventaja de 
las personas limitadas físicamente como-los ciegos, sordos y mudos, al no aceptarlos el legis-
lador como testigos válidos de un matrimonio civil. Advierte el demandante que las incapacidades 
se encuentran legalmente consagradas en los artículos 1503 y 1504 del Código Civil y dentro de 
tales disposiciones no está prevista la incapacidad (absoluta o relativa) de estas personas, sus 
actos pueden tener cierto valor, bajo las circunstancias determinadas en las leyes. 

Finalmente, aduce el impugnante, que el matrimonio civil es un acto jurídico con caracterís-
ticas de negocio jurídico que la doctrina califica de solemne, en razón a los requisitos exigidos 
por la ley. Ahora bien, en su criterio, para que posea plena validez, se requiere dela existencia 
de un funcionario del Estado que da fe del acto y la posterior inscripción en el registro civil 
pertinente. Por ello, carece de sentido la prohibición establecida por el legislador, en el artículo 
cuestionado, salvo la hipótesis de los sordomudos que no puedan darse a entender por escrito. 

IV. 1IRVENQONFS 

Mediante informe de fecha 19 de enero de 1999, la Secretaría General de esta Corporación 
hizo saber al Despacho del Magistrado ponente que, vencido el término de fijación en lista, no 
se presentó intervención alguna, ni de las autoridades públicas ni de ciudadanos o personas 
privadas. 

Y ELMINISTERIOPUBLICO 

El señor Procurador General de la Nación, rindió en el término legal, el concepto de su 
competencia, mediante oficio de fecha 15 de febrero de 1999, en el cual solicitó a esta-Corpora-
ción la declaratoria de inexequibilidad de los numerales 5,6 y7  del artículo 127 del Código Civil 
Colombiano. 

El Despacho del Procurador General de la Nación fundamenta su solicitud, dentro de este 
proceso en las consideraciones que se resumen entre otras, en las siguientes: 

Recuerda el Jefe del Ministerio Público que el artículo 128 del Código Civil dispone que, los 
ciudadanos que quieran contraer matrimonio civil, deben elevar solicitud (verbal o escrita), 
ante el Juez Civil Municipal (art, 126 ib.) o ante notario (Dto. 2668 de 1988) del domicilio de la 
mujer y manifestar su deseo de contraer nupcias, petición que debe reunir, entre otras exigen-
cias formales la de: "expresar el nombre de los testigos que deberán declarar sobre las 
cualidades necesarias en los contrayentes para poder unirse en matrimonio..."; admitida la 
solicitud, y obtenido el permiso de que trata el artículo 117 del C.C., en los eventos requeridos, 
el funcionario procederá a interrogar a los testigos con las formalidades de ley ylos examinará 
sobre las cualidades requeridas en los contrayentes para unirse en matrimonio, a cuyo efecto 
les leerá el artículo 140 del Estatuto Civil (nulidad del matrimonio civil y sus causales y efectos), 
igualmente los examinará, también sobre los demás hechos que estime necesarios para ilustrar 
su juicio; luego procederá a fmalizr el trámite notarial o judicial previsto en la ley, dando 
cumplimiento a los artículos 114 y 135 del Código Civil. 

De otra parte, indicó el Jefe del Ministerio Público, que en relación con el artículo 127 
cuestionado, parcialmente, éste prevé que no podrán ser testigos para presenciar y autorizar el 
matrimonio, los ciegos, sordos y mudos, entre otras personas inhábiles, lo cual estima 
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discriminatorio respecto de un grupo de personas con limitaciones físicas (invidentes, sordos 
y mudos), a quienes el legislador inhabilita para autorizar como testigos ene! trámite previo y 
presenciar la celebración del matrimonio civil. 

Ajuicio del Procurador General de la Nación, la prueba testimonial que se practica antes de 
la realización de la ceremonia matrimonial, tiene por objeto establecer, únicamente, las cualida-
des necesarias en los contrayentes para unirse o, eventualmente, para impedir dicho contrato, 
cuando concurran las causales o vicios de nulidad, taxativamente, previstos en el artículo 140 
del Estatuto Civil. 

En opinión del Jefe del Ministerio Público, las personas discriminadas por la norma están 
en condiciones y en capacidad para conocer y deponer sobre los hechos relacionados con el 
matrimonio, esto es, decir sobre la identidad, edad, estado civil, ausencia de vicios en el 
cónsentimiento, parentesco, condiciones físicas, mentales, morales, sociales y demás aspec-
tos vinculados con la posibilidad de llevar normalmente vida en pareja; situación que incide de 
manera directa en la crianza, educación, sostenimiento y formación de los hijos, en el caso que 
los haya, e igualmente, podrán declarar respecto de otros hechos que pueden afectar la validez 
del vínculo matrimonial. 

Con base en las anteriores consideraciones concluyó el Procurador General de la Nación, 
que restringir la posibilidad a este grupo de personas para que sean testigos de un matrimonio 
resulta discriminatorio y, por lo tanto, contrario al artículo 13 de la Carta y a la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional, pues si bien es cierto que ellos carecen o están afectados o limitadas 
de un órgano o sentido, esto no les impide que, perciban la ocurrencia de los hechos a través de 
otro sentido o medio, situación que puede ser igualmente explicitada o expuesta al funcionario 
judicial o notario, pero su valoración corresponde a éste, dadas las circunstancias de cada 
caso en particular, máxime cuando los adelantos científicos y tecnológicos, logrados en los 
últimos tiempos, habilitan a estas personas, quienes obtienen hoy una gran rehabilitación 
bastante considerable, situación que no era posible en el siglo pasado, época en la que fue 
redactada la norma cuestionada, por lo tanto, en criterio del Procurador General de la Nación, la 
disposición parcialmente acusada es inexequible porque impone un trato injusto, despropor-
cionado e irrazonable, a un grupo de personas que son capaces para exponer algunos hechos 
de los cuales tienen conocimiento. 

Finalmente, estimó el Jefe del Ministerio Público que la disposición acusada desconoce 
también el principio constitucional de la buena fe, toda vez que el legislador en forma capricho-
salimita o desconoce el contenido de las declaraciones vertidas, pues es claro que las personas 
limitadas físicamente pueden deponer, en las diligencias, que se desarrollan ante las autorida-
des públicas; por lo tanto, sus declaraciones están cobijadas por el principio previsto en el 
artículo 93 superior., 

VL CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Prhnera. La Competencia 

Esta Corporación es competente para conocer de la demanda de inconstitucionalidad 
presentada contra los numerales 5, 6 y  7 del artículo 127 del Código Civil en atención a lo 
dispuesto por el artículo 241 numeral 5 de la Constitución Política en concordancia con el 
Decreto 2ø6lde 1991. 
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es decir, la civil, para el caso previsto en el Código objeto de cuestionamiento, pero lo anterior 
no equivale a afirmar que para el Estado el único matrimonio sea el civil, prueba de ello es que 
el inciso ide! artículo 42 superior, hace referencia ala existencia del matrimonio religioso, con 
efectos civiles iguales a los de cualquier otro matrimonio, lo que es corroborado por el inciso 8 
del mismo artículo, cuando reconoce efectos civiles a las sentencias civiles proferidas por 
autoridades religiosas. 

En efecto, esta Corte dijo en la sentencia C-456 de 1993, lo siguiente, a propósito de los 
diversos vínculos matrimoniales que protege y garantiza la Carta de 1991: 

"El pluralismo no puede consistir en desconocer tradiciones o preceptos religiosos y 
en imponer un único matrimonio, el civil. Por el contrario, consiste en igualar las 
diversas tradiciones ante la ley, que, al ser general, no puede establecer desigualdad 
alguna. Aceptar sólo un matrimonio sería una discriminación contra las otras con-
cepciones que prevén maneras distintas de asumir este vínculo, conforme a su libertad 
de conciencia. Hay quienes sostienen una forma de pluralismo errado, que consiste 
en pretender que Ja diferencia es equivalente a la discriminación y que, por tanto, 
debe haber una identidad absoluta. Esto no es pluralismo porque al negar la diferen-
cia, establece la premisa de lo idéntico; es más: al pretender eliminar la diversidad 
de matrimonios, en nuestro caso sólo quedaría uno, el civil, con lo cual la pluralidad 
desaparecería. Se vuelve a insistir en que la igualdad se basa en lo plural: se igualan 
cosas distintas; en este caso se da el mismo efecto civil al matrimonio religioso y a 
cualquier otro tipo de matrimonio. Esto sí significa  tolerancia, porque se ha funda-
mentado en la comunidad de lo diverso, es decir, en la unidad de lo plural. Se tiene 
así pluralidad de concepciones doctrinarias acerca del matrimonio, pero unidad en 
sus efectos civiles." (M.P Dr Viadimiro Naranjo Mesa) 

De otra parte, la Corte también tiene que anotar que, luego de la vigencia del Decreto 2668 
de 1988, (artículos 2, 3 y  6) para la celebración ante notario del matrimonio civil, el cual se 
solemnizará mediante escritura pública con el lleno de las formalidades que tal instrumento 
contempla, no se requiere, la presencia de testigos, pues así se desprende de la lectura del 
artículo 2 que dispone sobre los requisitos de la solicitud y sus anexos, los cuales deben 
presentar los futuros cónyuges que debe formularse por escrito ante el funcionario notarial. En 
efecto, el decreto en mención dice: "en la solicitud que deben presentar los interesados o sus 
apoderados se indicarán a) nombres, apellidos, documentos de identidad, lugar de naci-
miento, edad, ocupación y domicilio de los contrayentes y nombre de sus padres; b) que no 
tienen impedimento legal para celebrar matrimonio y que es de su libre y espontánea volun-
tad unirse en matrimonio, igualmente deberán acompañar los pretendientes los registros 
civiles de nacimiento válidos para acreditar parentesco y en caso de segundas nupcias, se 
acompañarán además el registro civil de defunción del cónyuge con que se estuvo casado ó 
los registros civiles donde consta la sentencia de divorcio o de nulidad o de dispensa 
pontificia debidamente registrada y un inventario solemne, en caso de existir hijos de prece-
dente matrimonio en la forma prevista en la ley". 

Téngase presente entonces, que el artículo 127, cuestionado parcialmente sólo se refiere o 
aplica a los eventos del matrimonio civil que se celebra por vfajudicial, por lo tanto, la sentencia 
de constitucionalidad sólo producirá efectos, únicamente, en cuanto a esta forma de celebra- 
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ción y autorización matrimonial, vale decir la que se desarrolle en presencia de un juez de la 
República, con facultad plena para autorizar y celebrar plenamente esta diligencia civil. 

Ahora bien, el artículo 128 del Código Civil establece que "los que quieran contraer 
matrimonio concurrirán al juez competente, verbalmente o por escrito manifestando su pro-
pósito. En este acto o en el memorial respectivo expresarán los nombres de sus padres o 
curadores, según el caso y los de los testigos que deban declarar sobre las cualidades 
necesarias en los contrayentes para poderse unir en matrimonio, debiendo en todo caso dar 
a conocer el lugar de la vecindad de todos aquellos personas". 

Cabe destacar, de otra parte, que en pniner lugar, con la expedición del artículo 7 del Decreto 
2271 de 1989, debe entenderse modificado el artículo 126 del CC, en lo relativo ala competencia 
territorial que para la celebración del matrimonio fijó el Código Civil, la cual estaba expresamen-
te atribuída al juez del Distrito Judicial de la vecindad de la mujer; de conformidad con la 
sentencia de agosto 3 de 1982, proferida por la H. Corte Suprema de Justicia, la misma alta 
Corporación estableció que el matrimonio civil debía celebrarse ante el juez civil municipal. 

Por lo demás, en los artículos 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y  136 del Código Civil 
Colombiano, el legislador estableció la mecánica y algunas etapas que el juez debe desarrollar 
para la celebración del matrimonio civil, disponiendo entre otros aspectos, lo relativo a las 
diligencias previas, la declaración de los testigos nupciales, el edicto emplazatorio, para que 
los terceros y la sociedad conozcan del acto, la diferencia de domicilios en los contrayentes, las 
oposiciones al matrimonio, el fallo sobre la oposición, el término para la celebración, la celebra-
ción propiamente dicha, el fenómeno del matrimonio "la extremis", etc.. Téngase presente 
igualmente, debe la Corte recordarque mediante el Decreto 2668, el legislador extraordinario de 
la época,, fijó el trámite y los requisitos para la celebración y el perfeccionamiento del matrimo-
nio civil en cabeza de los cuales solemnizarán dicho acto civil, mediante escritura pública, con 
el lleno de todos las formalidades que tal instrumento requiere e igualmente la Ley 266 de 1938, 
permitió la validez en Colombia de los matrimonios celebrados ante agentes diplomáticos o 
cónsules de países extranjeros, siempre que se reúnan algunos requisitos señalados en el 
artículo 1°. de la referida ley, esto es: "a) quela ley nacional de los contrayentes autorice esta 
clase de matrimonio, b) Que ninguno de los contrayentes sea colombiano, c) Que el matri-
monio celebrado no contraríe las disposiciones de los ordinales 7, 8, 9y 12 del artículo 140 
del Código Civil y la del ordinal 2 del artículo 13 de la Ley 57 de 1887 y d) Que el matrimo-
nio se inscriba en el registro del Estado Civil, dentro de loscinco (5) días siguientes a la 
fecha de su celebración." 

Finalmente, debe tenerse presente, que el Decreto 1260 de 1970, derogó los artículos 346 a 
395 del Código Civil y estableció el carácter público del registro del Estado Civil de las perso-
nas en Colombia, por lo tanto, el artículo 105 del prenombrado decreto, dispone que "los 
hechos y actos relacionados con el Estado Civil de las personas, ocurridos con posteriori-
dad a la vigencia de la Ley 92 de 1938; se probarán únicamente con copia de las 
correspondientes partidas ofolio, o con certificados expedidos con base en las mismas", por 
lo que el Decreto 1260 de 1970, en su artículo 106 otorgó plenos efectos probatorios a este 
documento al establecer qué: "Ninguno de los hechos, actos y providencias relativos al 
estado civil y la capacidad de las personas, sujetas a registro, hace fe en proceso ni ante 
ninguna autoridad, empleado o funcionario público, si no ha sido inscrito o registrado en la 
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respectiva oficina, conforme a lo dispuesto en la presente ordenación, salvo en cuanto a los 
hechos para cuya demostración no se requiera legalmente la formalidad del registro". 

De conformidad con lo expuesto, en opinión de la Corte, el estado civil de las personas, vale 
decir ¡os hechos, actos o providencias que determinan una precisa situación jurídica en la 
familia y en la sociedad y la capacitan para ejercer ciertos.derechos o contraer obligaciones, 
surge una vez se realicen los hechos constitutivos del mismo, por lo que una cosa es el Estado 
Civil de las personas y otra su prueba. En efecto, en sentencia de marzo 22 de 1979 la H. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil dijo: 

'Diferencia entre lafuente del estado civil y la prueba del estado civil. 'Una cosa es 
el estado civil de las personas y otra su prueba'. Los hechos, actos o providencias que 
determinan el estado civil, otorgan a la persona a quien se refieren, una precisa 
situación jurídica en la familia y la sociedad y la capacitan para ejercer ciertos 
derechos y contraer ciertas obligaciones. El estado civil, pues, surge una vez se 
realicen los hechos constitutivos del mismo, como nacer de padres casados, o inme-
diatamente ocurre el acto que lo constituye como el celebrar matrimonio, o, en fin 
cuando queda en firme la sentencia que lo determina, como en el caso de la declara-
ción judicial de paternidad natural. Un determinado estado civil se tiene, entonces, 
por la ocurrencia de los hechos o actos que lo constituyen o por el proferimiento de 
la respectiva providencia judicial que lo declara o decreta. Pero estos hechos, actos 
o providencias que son la fuente del estado civil, sin embargo no son prueba del 
mismo, porque de manera expresa el legislador dispuso que 'el estado civil debe 
constar en el registro del estado civil' y que 'los hechos y actos relacionados con el 
estado civil de las personas ocurridos con posteribridad a la vigencia de la ley 92 de 
1938, se probarán con copia de la correspondiente partida o folio, o con certificados 
expedidos con base en los mismos" (artículos 101  105 del Decretó 1260 de 1970). 
De cónsiguiente, el estado civil de hijo natural no se demuestra con copia de la 
escritura pública en que el padre reconoció al hijo, ni en su caso, con copia de la 
sentencia judicial que declare la paternidad natural; este estado civil se demuestra 
con la copia del acta del estado civil que, una vez definida legalmente la'paternidad 
natural, debe asentar el notario, de la manera como se indica en el artículo 60 del 
decreto precitado. 

Resumiendo: la prueba del estado civil es la copia del acta o folio del respectivo 
registro civil y no la providencia judicial o los actos o hechos que lo determinen. 
(CSJ, Cas. Civil, Sent. Mar 22119)" 

En este orden de ideas para efectos de la plena validez del matrimonio civil, el elemento 
sustancial es la plena capacidad civil de los contrayentes, la cual se prueba naturalmente, con 
la copia de los registros civiles de nacimiento, válidos para acreditar parentesco y que de los 
mismos surgen plenamente para el funcionario competente que los contrayentes no poseen 
impedimento legal alguno para celebrar el rito nupcial, que es de su libre y espontánea volun-
tad contraerlo. 

En conclusión, para el caso colombiano existen diferentes competencias y autoridades con 
vocación constitucional para celebrar y autorizar el matrimonio civil. 
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Cu~ El artículo 127 del Código Civil 

El artículo 130 del Código Civil regula lo concerniente a los efectos de las declaraciones de 
los testigos y su importancia en la celebración del matrimonio civil; en efecto, dispone la norma 
en comento que "El juez interrogará a los testigos, con las formalidades legales y los exami-
nará sobre las cualidades requeridas en los contrayentes para unirse en matrimonio, a cuyo 
efectó les leerá el artículo 140 de este Código, los examinará también sobre los demás 
hechos que crea necesarios para ilustrar su juicio" 

De conformidad con lo expuesto en opinión de la Corte, la prueba que se practica en la 
celebración de la ceremonia matrimonial, tiene por propósito establecer las cualidades necesa-
rias de los contrayentes para unirse e impedir que dicho contrato quede viciado de nulidad al 
concurrir cualquiera de las causales taxativamente previstas en el artículo 140 del Código Civil, 
esto es, cuando ha habido error acerca de las personas de ambos contrayentes o de uno 
cualquiera de ellos; cuando se ha contraído entre un varón menor de catorce años y una mujer 
menor de doce, o cuando cualquiera de ellos sea respectivamente menor de edad; o cuando 
para celebrarlo haya faltado el consentimiento de alguno de los contrayentes o de ambos; la 
ley presume falta de consentimiento en los furiosos locos, mientras permanecieren en la locura, 
y en los mentecatos a quienes se haya impuesto interdicción judicial para el manejo de sus 
bienes. Pero los sordomudos, si pueden expresar con claridad su consentimiento por signos 
manifiestos, contraerán válidamente matrimonio; o cuando se ha contraído por fuerza o miedo, 
que sean suficientes para obligar a alguno a obrar sin libertad; bien sea que la fuerza se cause 
por el que quiere contraer matrimonio o por otra persona. 

La fuerza o miedo no será causa de nulidad del matrimonio si después de disipada la fuerza, 
se ratifica el matrimonio con palabras expresas o por la sola cohabitación de los consortes; o 
cuando no habiendo libertad en el consentimiento de la mujer, por haber sido ésta robada 
violentamente, a menos que, consienta en él, estando fuera del poder del raptor; o cuando uno 
de los contrayentes ha matado o hecho matar al cónyuge con quien estaba unido en matrimo-
nio anterior; o cuando los contrayentes están en la misma línea de ascendientes y descendientes 
o sean hermanos; o cuando se ha contraído por personas que están entre sí en el primer grado 
de línea recta de afinidad legítima; o cuando se ha contraído entre el padre adoptante, y la hija 
adoptiva, o entre le hijo adoptivo y la madre adoptante, ola mujer que fue esposa del adoptan-
te; o cuando respecto del hombre o la mujer, o de ambos estuviere vigente un vínculo de un 
matrimonio anterior. En todas estas hipótesis legales, los ciegos sordos o mudos, en criterio de 
la Corte, pueden deponer e ilustrar el juicio del funcionario, a quien en últimas le corresponderá 
valorar, críticamente, el contenido de las afirmaciones y dichos de estas personas limitadas 
físicamente, y proceder, en consecuencia para autorizar y dar curso a la celebración del matri-
monio, pues todas las situaciones enunciadas en el artículo 140 del Código Civil, pueden ser 
conocidas por un limitado físico y pueden ser expuestas ante el funcionario que debe celebrar 
el evento matrimonial, el cual dirige la audiencia y a su vez es a quien le corresponde practicar 
las pruebas, y conocer a los declarantes; así mismo, estima la Corporación, que en los eventos 
en que haya dificultad en la comunicación o en el dicho del testigo; el juez podrá apoyarse en 
un intérprete para facilitar la exposición del limitado físico, yen caso de que no sea posible, por 
parte de éste de emitir su expresión o dicho, podrá descartar ese testimonio y procederá a 
reemplazar al testigo; por lo tanto esta Corte concluye, que las personas limitadas físicamente 
pueden ser testigos presenciales de la ceremonia matrimonial ya que esta audiencia, según se 
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desprende de los artículos 129 a 136 del C.C., se realiza en forma verbal y siempre, de la misma 
se dejará constancia por escrito de lo que acontece, acta que se suscribe por el funcionario 
judicial, el Secretario y los testigos, además puede ser leída y dada a conocer a los limitados 
físicos por sus propios medios o a través de los intérpretes para que conozcan de los hechos 
de la celebración del matrimonio. 

En opinión de la Corte, al confrontar el artículo 127 del Código Civil con la normativa 
superior, encuentra la Corporación que el legislador ha consagrado una discriminación respec-
to a un grupo de personas con limitaciones físicas (invidentes, sordos y mudos), a quienes 
inhabilitan para declarar como testigos en el trámite previo e impedir que presencien la celebra-
ción del matrimonio civil. Así pues, encuentra la Corte que descartar a priori como se ha dicho, 
a los sordos, mudos e invidentes de la calidad de testigos hábiles, es aceptar una discrimina-
ción más aberrante, aún si se tiene en cuenta su propia naturaleza, que además, como toda 
discriminación, abriría el paso a otras nuevas más sofisticadas, pero de toda suerte contrarias 
a la igualdad de todas las personas protegidas por la Constitución Política. 

Para la Corte es evidente que las personas discriminadas por la norma demandada están en 
condiciones y en capacidad para conocer y deponer sobre los hechos relacionados con la 
solicitud presentada por los futuros contrayentes en cuanto a la identidad, estado civil, ausen-
cia de vicios en el consentimiento de los mismos, parentesco, condiciones físicas, mentales 
sociales y demás aspectos, así como atestiguar sobre otros hechos tendientes a ilustrar el 
juicio de la autoridad pública celebrante. 

En este orden de ideas, el artículo 127 de la Carta, ajuicio de la Corte, restringe la posibilidad 
a un grupo de personas para que sean testigos de un matrimonio, lo cual, a no dudarlo resulta 
discriminatorio, irrazonable, desproporcionado e injustificado, contrario en últimas al artículo 
13 de la Carta, pues si bien es cierto que ellos carecen o están limitados de un órgano o sentido, 
ello no impide que perciban la ocurrencia de los fenómenos naturales, sociales, económicos, 
morales, éticos, etc., mediante otro sentido u órgano y que tales hechos del mundo externo, no 
pueden ser expuestos o vertidos en forma cierta y verídica, o fidedigna ante un funcionario 
judicial, para que éste se forme un juicio o una idea y pueda valorarla, yen consecuencia actuar 
positiva o negativamente frente a la misma, máxime cuando hoy en día, los adelantos científi-
cos y tecnológicos permiten su completa realización personal y su total integración económica, 
social y cultural el mundo contemporáneo. 

Por lo tanto, para la Corte, no se justifica la existencia en el ordenamiento jurídico de este 
tipo de normas, que consagran un trato diferenciado para los ciegos, sordos y mudos en 
relación con otras personas, más aún cuando el ordenamiento jurídico no los discriniina, en 
otras áreas de la vida jurídica, como ocurre en algunos asuntos civiles, penales, laborales, 
administrativos, etc., los cuales consideran hábiles a este segmento de la población para 
declarar o deponer, más si se tiene en cuenta que el Estado Colombiano debe buscar la norma-
.lización social plena y la total integración de las personas con limitaciones físicas, pues así lo 
ordena entre otros instrumentos internacionales la Declaración de los Derechos Humanos, 
proclamada por las Naciones Unidas en el año de 1948, y  la declaración de los derechos de las 
personas con limitaciones físicas, aprobada por la resolución 3447 de la ONU, del 9 de diciem-
bre de 1975, y  el convenio 159 de la Off, o la Declaración de Soun Berp de Torremolinos, 
UNESCO 1981, o la Declaración de las Naciones Unidas, concerniente a las personas con 
limitaciones de 1983 y en la recomendación 168 de la OiT de 1993, yen la ley 361 de 1997 "por 
la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitaciones físicas y 
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De otra parte, la Corte observa como en los códigos civiles del mundo occidental contem-
poráneo la tendencia actual es la de eliminar la presencia de testigos para el trámite de la 
celebración matrimonial o la de suprimir la presencia de testigos y la de eliminar ese tipo de 
discriminaciones odiosas, desproporcionadas, irrazonables que carecen de justificación obje-
tiva. En efecto, ni ene! Código Civil Francés (artículo 75), ni en el nuevo Código Civil Español 
(art. 51 a 63), ni ene! venezolano (116), ni ene! recientemente expedido en el Perú (art. 248), se 
contemplan esas limitaciones para obrar como testigo en la celebración o autorización de un 
matrimonio civil; simplemente, la mayoría de legislaciones comparadas, exigen la presencia de 
testigos mayores de edad, de acuerdo a cada legislación interna, quienes depondrán bajo 
juramento, acerca de si existe ono algún impedimento, yen los eventos de declaración oral de 
la céremoma nupcial, se extenderá un acta que será firmada por el funcionario competente, las 
personas que hubiesen prestado su consentimiento y los testigos, en la cual se dejará memoria 
de lo ocurrido o acontecido en la audiencia, como desarrollo del principio de la inmediación de 
la prueba. 

Lo anterior lleva a concluir que los hechos naturales con efectos y relevancia jurídica, tales 
como la identidad de las personas, edad, estado civil, ausencia de vicios ene! consentimiento, 
parentesco, condiciones físicas, mentales, morales, sociales y en fin otros aspectos vincula-
dos con la posibilidad de llevar normalmente vida en pareja, pueden ser expuestos y conocidos 
por un limitado físico y narrados mediante lenguajes alternativos o simbólicos ante los funcio-
narios competentes, a los cuales en últimas corresponde su valoración, máxime cuando en 
virtud del principio de inmediación de la audiencia, es este último, quien practica la prueba y 
tiene la oportunidad de conocer al declarante por lo que en los eventos en que haya dificultad, 
entre él ye! testigo, el juez podrá apoyarse en un intérprete o traductor para facilitar la exposi-
ción; ahora bien, en caso de que ello no sea posible, puede el funcionario judicial descartar el 
testimonio y proceder a reemplazar al testigo, por otro que pueda declarar sobre las calidades 
requeridas en los contrayentes para unirse en matrimonio y sobre los demás hechos pertinen-
tes para ilustrar el juicio del criterio del funcionarió judicial. 

Por lo demás, las personas ciegas, sordas o mudas pueden ser testigos presenciales de la 
ceremonia nupcial, toda vez que la audiencia se realiza en forma verbal y de la misma se deja 
constancia escrita de todo lo que acontece, acta que es suscrita por el juez, el secretario, los 
contrayentes y los testigos. Piensa esta Corte que el acta puede ser leida al invidente o cono-
cida por los sordos o mudos, siempre y cuando estén en capacidad éstos últimos de leerla por 
sus propios medios para que puedan percatarse de lo ocurrido; en otros eventos, se acudirá al 
apoyo de un intérprete o traductor para facilitar la comunicación entre el juez y los testigos. 

De otra parte, para la Corporación resulta claro también que e! artículo 127, parcialmente 
cuestionado, desconoce el postulado constitucional de la buena fe, el cual, ha dicho esta Corte 
se erige en marco toral de las instituciones colombianas, dado el especial interés que en esta 
materia introdujo la Carta de 1991, a tal grado que las relaciones jurídicas que unjan a su 
amparo no podrán partir de supuestos que lo desconozcan. En efecto en la sentencia T-460 de 
1992 (M.P. Dr. José Gregorio Hernández), dijo la Corte lo siguiente: 

"En el diario acontecer de la actividad privada, las personas que negocian entre sí 
suponen ciertas premisas, entre las cuales está precisamente el postulado que se 
enuncia, pues pensar desde el comienzo en la mala fr del otro sería dar vida a una 
relación viciada. 
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Si este principio es fundamental en las relaciones entre particulares, con mayor 
razón tiene validez cuando ellos actúan ante las autoridades públicas, bien en de-
manda de sus derechos,. ya en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, toda vez 
que el Estado y quienes lo representan deben sujetar su actividad al objetivo de 
realizar el bien, común, sobre la base de las previsiones trazadas por el legislador, en 
vez de crear dificultades a los gobernados y entrabar innecesariamente el desenvol-
vimiento de las múltiples relaciones que con ellos deben forzosamente establecerse. 
11 

"De todo lo cual se desprende sin mayores esfuerzos del intelecto que el principio es 
la confianza, ¿cpresada en la presunción de buena fe, mientras que las excepciones 
al mismo, es tiecir, aquellas ocasiones en las cuales pueda partir el Estado del su-
puesto contrario para invertir la carga de la prueba, haciendo que los particulares 
aporten documentos o requisitos tendientes a demostrar algo, deben estar expresa, 
indudable y taxativamente señaladas en la ley. De tal modo que el servidor público 
que formule exigencias adicionales a las que han sido legalmente establecidas, vul-
nera abiertamente la Constitución e incurre en abuso y extralimitación en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

"Desde luego, lo dicho implica que el mencionado principio también tiene sus límites 
y condicionamientos, derivados de otro postulado fundamental como es el de la 
prevalencia del interés común. En modo alguno puede pensarse que el principio de 
la buena fe se levante como barrera infranqueable que impida a las autoridades el 
cumplimiento de su función, pues, mientras la ley las faculte para hacerlo, pueden y 
deben exigir los requisitos en ella indicados para determinados fines, sin que tal 
actitud se oponga a la preceptiva constitucional. En nuestro Estado de Derecho, las 
leyes gozan de aptitud constitucional para imponer a la administración o a los jueces 
la obligación de verificar lo manifestado  por los particulares y para establecer pro-
cedimientos con arreglo a los cuales pueda desvirtuarse en casos concretos la 
presunción de la buena fe, de tal manera que si así ocurre con sujeción a sus precep-
tos se haga responder al particular implicado tanto desde el punto de vista del 
proceso o actuación de que se trata, como en el campo penal, si fuere del caso." 

De lo anterior se desprende que las actuaciones desarrolladas por los invidentes, sordos y 
mudos deben estar amparados por la práctica de esta presunción, más aún cuando se tramitan 
ante las autoridades públicas, por lo tanto, la declaración que rindan como testigos para 
autorizar o presenciar un matrimonio civil, quedan cobijadas por el mismo principio, y por ende, 
el legislador no puede discriminarlos e imposibilitar ser escuchados como testigos en tales 
diligencias nupciales de orden judicial, pues su deposición al igual que la de cualquier otro 
ciudadano, debe ceflirse ala honestidad, la lealtad y por supuesto estar siempre acorde con el 
comportamiento que puede esperarse de una persona correcta, por lo que la buena fe supone 
la existencia de una relación entre personas y se refiere fundamentalmente a la confianza, 
seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada. 

Para la Corte, resulta acorde con el ordenamiento superior, que las autoridades judiciales 
permitan a los limitados físicos, Invidentes, sordos y mudos, actuar como testigos en el trámite 
y autorización de un matrimonio civil por vía judicial, máxime cuando estas personas poseen 
plena capacidad civil para contraer libremente matrimonio, claro está, si reúnen los requisitos 
exigidos por la legislación nacional, no obstante la existencia de las limitaciones físicas. 
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En criterio de la Corte, con la norma acusada parcialmente el legislador está desconociendo 
los artículos 13 y  83 superiores, toda vez que en forma arbitraria, injusta, desproporcionada y 
caprichosa discriminan a las personas que carecen de un órgano como la vista, el o'Mo o son 
mudas, sin justificación racional, quizás por la época de redacción de la misma, desconociendo 
los modernos adelantos científicos existentes, que rehabilitan a este importante grupo de perso-
nas, las cuales hoy en día desarrollan una vida normal, accediendo a todo conjunto de información, 
educación y conocimiento, además de desarrollar múltiples y variadas formas de interelación en 
el diario acontecer de la actividad pública y privada y de las relaciones jurídicas, personales, 
sociales, económicas y judiciales, por lo que, en criterio de esta Corte, no se les puede marginar 
del mundo jurídico, como ocurre con la vigencia de los numerales 5, 6 y 7 del artículo 127 del 
Código Civil Colombiano, los cuales, serán retirados del orden jurídico nacional. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, administrando justicia en nombre del Pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUFLV 

Declarar JNEXEQUIBLES los numerales 5,6 y7 del artículo 127 del Código Civil Colombiano. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIOBÁRRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 
-En Comisión- 

JOSEGREGORIO HERNANDEZGALINDO, Magistrado 
-EnComisión- 

ALEJANDRO MÁRTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Magistrada (E.) 

PABLOENRIQUELEALRUIZ, Secretario General (E.) 

El suscrito Secretario General (E.) de la Corte Constitucional, 

HACE CONSTAR QUE: 

Los honorables Magistrados Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, no 
suscriben la presente providencia, por encontrarse en comisión oficial en el exterior, debida-
mente autorizada por la Sala Plena de esta Corporación. 

PABLOENRIQUELEALRUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA Nó. C-402 
junio 2 de 1999 

SE1(1NaAINKIBImRIAPOR1NEFrADEMANDA 

El juicio de constitucionalidad de una norma que le corresponde adelantar y decidir a la 
Corte Constitucional, requiere como condición esencial, el señalamiento por parte del 
demandante no sólo de los preceptos constitucionales que se consideran infringidos por la 
disposición impugnada, sino también de la exposición razonada y congruente del concepto 
de la violación, toda vez que únicamente de esa manera es posible al juez constitucional, 
hacer la confrontación entre el texto demandado y la norma superior y deducir si existe o no 
contradicción. No es posible por lo tanto, deducir el desconocimiento del estatuto constitu-
cional, basado en suposiciones e interpretaciones del demandante sobre el contenido 
normativo y la interpretación de las disposiciones acusadas, como tampoco derivarlas de 
conjeturas dei mismo acerca de supuestas violaciones de preceptos constitucionales a que 
puede dar lugar la aplicación de la norma impugnada. Concluye la Corte, que si bien en el 
presente caso el actor señala las normas constitucionales que considera vulneradas por el 
precepto acusado, no formula contra el mismo texto un cargo de inconstitucionalidad con-
creto que permita su cotejo con el ordenamiento superior, de manera que, no obstante que la 
demanda cumplió con los requisitos formales exigidos por el Decreto 2067 de 1991 -circuns-
tancia que motivó su admisión-, debe proceder a declararse inhibida para decidir de fondo 
sobre el inciso acusado, pues la demanda adolece desde el punto de vista material de una 
ineptitud sustantiva, toda vez que el actor construyó el cargo de inconstitucionalidad basa-
do en una de las posibles consecuencias que en materia de edad para la pensión, podrían 
derivarse de otras normas que no se acusan. 

Referencia: Expediente D-2275 

Acción de inconstitucionalidad contra el inciso segundo del numeral l del artículo 15 de la 
Ley 91 de 1989. 

Demandante: Albio Orlando Bautista Manrique 

Magistrada Ponente (E.): Dra. MARTHA VICFORIASACHICA DE MONCALEANO 

Santa Fe de Bogotá, D. C., dos (2) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

83 



C-402/99 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano ALBIO ORLANDO 
BAUTISTA MANRIQUE promovió demanda ante la Corte Constitucional contra el inciso 
segundo del numeral 1) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

L TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

Se subraya el texto normativo demandado, conforme a su publicación oficial. 

"Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional 
y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al lo. de enero de 1990 será 
regido por las siguientes disposiciones: 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, para efecto de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen 
prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad 
con las normas vigentes. 

Los docentes nacionales ylos que se vinculen a partir del lo. de enero de 1990. para 
efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional. Decretos 3135 de 1968.  
1848 de 1969 y  1045 de 1978. o que se expidan en el futuro. con las excepciones 
consagradas en esta ley. 

ILFUNDAMENTOSDELADEMANDA 

Ajuicio del demandante, la norma acusada quebrante los artículos 13,25 y  53 de la Cons-
titución Política. 

Estima el actor, que el inciso segundo del numeral 1) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, 
desconoce el derecho fundamental de igualdad, por cuanto "discrimina a los docentes nacio-
nales varones que adquirieron el derecho a pensionarse con 50 años de edad y  20 de servicio 
a 29 de enero de 1985, por llenar los requisitos que establece la excepción del parágrafo' 2o. del 
artículo lo. de la Ley 33 de 1985". 

Según lo afirma el demandante, al determinar el legislador - para efecto de las prestaciones 
sociales y económicas - que los docentes vinculados y los que se vinculen a partir del lo. de 
enero de 1990 deben regirse por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del 
orden nacional (Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978), mientras que los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 deben mantener el régimen que 
venían gozando en cada entidadterritorial, está creando un impedimento para que a los prime-
ros se les aplique la excepción consagrada en el parágrafo 2o. del artículo lo. de la Ley 33 de 
1985, en cuanto se refiere a tales requisitos. 

Al respecto, el actor señala que esa excepción permite a los docentes que al momento de 
entrada en vigencia de la Ley 33 de 1985 (29 de enero) hubieran cumplido 15 años de servicio 
continuos o discontinuos con el Estado, se les continúe aplicando las disposiciones sobre 
edad de jubilación que regían con anterioridad a esta ley, es decir, la Ley 6a. de 1945 que 
establece para tales efectos, 50 años de edad y 20 de servicio, para hombres y mujeres. 
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Esta discriminación, en su concepto, constituye una vulneración de los derechos de los 
docentes nacionales del sexo masculino que a 29 de enero de 1985, hubieren adquirido el 
derecho a pensionarse bajo el régimen anterior al haber cumplido más de 15 años de servicio, 
por cuanto sólo pueden acceder a la pensión de jubilación al cumplir 55 años de edad y 2 de 
servicio (artículos 27 del Decreto 3135 de 1968 y 68 del Decreto 1848 de 1969), mientras que los 
docentes nacionales del sexo femenino en virtud de la misma disposición, pueden acceder a la 
pensión con 50 años de edad y20 de servicio, situación igual a la de los docentes nacionaliza-
dos sin distinción de Sexo, según lo preceptúa la Ley 6a. de 1945, norma que permite aplicar la 
excepción consagrada en el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 33 de 1985. 

RVFNUONFS 

Dentro del término de fijación en lista, el apoderado del Ministerio de Educación Nacional 
presentó escrito justificando la exequibilidad del precepto demandado, pues en su criterio este 
va dirigido a dos clases de docentes, los nacionales y los nacionalizados, con el objeto de 
hacer claridad sobre la aplicabilidad del régimen que sobre prestaciones sociales les corres-
ponde, ya que el personal nacionalizado tiene unos derechos adquiridos y una normatividad 
prestacional diferente a los de los funcionarios nacionales. 

Al respecto, anota que con antelación a la vigencia de la Ley 43 de 1975, los docentes eran 
nombrados por el departamento o municipio para la prestación del servicio educativo en es-
cuelas de primaria, por lo que su relación laboral era con la correspondiente entidad territorial, 
la cual les cancelaba sus salarios y prestaciones sociales, según lo dispuesto en las normas de 
cada entidad, situación ésta que originaba que unos docentes devengaran menos salarios que 
otros, y mayores o menores prestaciones dependiendo de la región o entidad territorial de la 
cual hacían parte. 

Esta normatividad pretendió, entonces, unificar el régimen salarial y prestacional de los 
docentes oficiales, lo cual no fue posible en su totalidad, ya  que los docentes territoriales 
tenían un régimen prestacional adquirido. Así, los docentes nacionales son los vinculados por 
acto de nombramiento del Gobierno Nacional antes de la ley 43 de 1975, sujetos al régimen 
prestacional de los empleados públicos del orden nacional, que a falta de una legislación 
especial, está conformado por los Decretos 3135168, 1848/69, 1045/78 y las Leyes 33 y62 de 
1985,71 de 1988 y91  de 1989. 

Los docentes naclonH7Jdos son los vinculados por acto de nombramiento de las entida-
des territoriales antes delaexpedicióndelaLey43 de 1975 y que al momento de lanacionalización 
estaban sujetos al régimen prestacional vigente para cada entidad, los cuales mantienen estos 
regímenes, así como les son aplicables las normas especiales para los docentes nacionales y 
nacionalizados, en cuanto le sean más favorables y las disposiciones de los demás empleados 
públicos del orden nacional, en forma supletoria. 

Por último, los docentes territoriales son los vinculados al Magisterio por las propias 
entidades territoriales después de la Ley 43 de 1975, con cargo a estas entidades y no a la 
Nación, cuyo régimen prestacional es el correspondiente al de cada entidad territorial. 

Posteriormente, la Ley 91 de 1989 tenía que recoger y respetar las normas y derechos 
adquiridos de los docentes antes de que fueran nacionalizados, así como a los docentes 
nacionales a quienes no se les pueden aplicar normas de las cuales no fueron sujetos de 
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derecho. En efecto, señala el interviniente, en esta ley los docentes nacionalizados que figuren 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 para efectos de prestaciones económicas y socia-
les, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial, 
mientras que los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 10  de enero de 1990 se 
deben regir por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional. 

Por lo anterior, concluye el representante de ese Ministerio, que la norma acusada no viola 
el derecho a la igualdad de los docentes nacionales, pues ellos al igual que todos los emplea-
dos tienen derecho a gozar de una pensión. La Ley 91 mantiene los derechos adquiridos y 
acata la normatividad que debe aplicarse en relación con la pensión de jubilación, aclarando la 
concepción de docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, unificando para quienes 
son nombrados a partir de la vigencia de dicha ley sus prestaciones sociales. 

WCOMIFODELMINISTERIOPUBLICO 

Mediante oficio fechado 22 de febrero de 1999, el señor Procurador General de la Nación 
rindió concepto dentro del término legal, solicitando a esta Corporación declarar la 
constitucionalidad del inciso segundo del numeral 1° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, con 
fundamento en las siguientes consideraciones. 

Antes de entrar en el fondo del asunto planteado para su examen, el Jefe del Ministerio 
Público efectuó un análisis de los antecedentes que dieron lugar a la expedición de la citada ley, 
para concluir que el actor no dirige su petición contra las normas mencionadas en el inciso 
acusado, ya que sólo considera que el legislador mediante las expresiones impugnadas ha 
desconocido algunos de los principios consagrados en los artículos 13,25 y 53 de la Constitu-
ción, es decir, que la demanda no comprende la totalidad de los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 
1969 y 1045 de 1978, razón por la cual no se lleva a cabo una confrontación entre estos decretos 
y la ley fundamental. 

Señala el citado funcionario, que del análisis histórico de la normatividad existente en 
materia de docentes, es posible demostrar que el legislador ha mantenido una actitud análoga 
al establecer el régimen de seguridad social de los servidores públicos, favoreciendo en algu-
nos casos a las mujeres en relación con las garantías establecidas para los hombres. Considera 
entonces, que la diferencia de trato prevista en los Decretos 3135168, 1848/69 y 1045/78, podrá 
ser objeto de estudio sólo cuando los mismos sean demandados ante la Corte, ya que en el 
presente caso el análisis se circunscribe al texto del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

Concluye el Procurador, que la disposición atacada parcialmente se limita a enviar alopera-
dor jurídico al texto de los decretos que allí se mencionan, sin que este hecho signifique 
atentado contra el ordenamiento constitucional. Siguiendo el principio de razonabilidad, el 
legislador en el presente caso se ha limitado a establecer un régimen de transición cuya 
exequibilidad tiene fundamento en el artículo 58 constitucional, que protege los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes anteriores. 

V.CONSIDERACIONFSDELACORTE CONflTUCIONAL 

1. Competencia 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4o. de la Carta Política, la Corte 
Constitucional es competente para decidir definitivamente en relación con la demanda que en 
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ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad se formulé contra el inciso segundo del 
numeral 10  del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

2. Fallo inhibitorio por ausencia de cargo de constitucionalidad 

El juicio de constitucionalidad de una norma que le corresponde adelantar y decidir a la 
Corte Constitucional, requiere como condición esencial, el señalamiento por parte del deman-
dante no sólo de los preceptos constitucionales que se consideran infringidos por la disposición 
impugnada, sino también de la exposición razonada y congruente del concepto de la violación, 
toda vez que únicamente de esa manera es posible al juez constitucional, hacer la confronta-
ción entre el texto demandado y la norma superior y deducir si existe ono contradicción. 

No es posible por lo tanto, deducir el desconocimiento del estatuto constitucional, basado 
en suposiciones e interpretaciones del demandante sobre el contenido normativo y la interpre-
tación de las disposiciones acusadas, como tampoco derivarlas de conjeturas del mismo acerca 
de supuestas violaciones de preceptos constitucionales a que puede dar lugar la aplicación de 
la norma impugnada. 

Así lo ha señalado la Corte en varias decisiones59 , entre otras, la contenida en la sentencia 
C-236/97, en la cual la Corte afirmó60 : 

"Cuando el ciudadano pone en movimiento el control constitucional por la vía de la acción, 
se le impone la carga procesal de señalar las normas constitucionales violadas y también el 
concepto de su violación. Esto último comporta la obligación de determinar con toda claridad 
de qué modo las normas acusadas contradicen o vulneran los preceptos de la Constitución, 
con el fin de destruir la presunción de constitucionalidad, sin perjuició de que la Corte pueda 
extender el análisis de constitucionalidad frente a normas no invocadas expresamente en la 
demanda. Pero lo que no puede ser admitido es que bajo una interpretación que haga el 
demandante del contexto de une~" normativo se puedandeducir, por vía ládirecta, presun-
tas violaciones dala Constitución, por la manera en que el legislador regulé una determinada 
materia." (negrillas no son del texto original) 

En el caso concreto, se observa que la argumentación en que sustenta el demandante la 
inconstitucionalidad del inciso Segundo del numeral 1) del artículo 14 de la Ley 91 de 1989, no 
está dirigida a confrontar directamente esta disposición con las normas constitucionales que 
invoca para de allí deducir su violación. Si bien se observa, el contenido normativo del inciso 
demandado se ¡imita a remitir por vía general para efectos de las prestaciones económicas y 
sociales de los docentes nacionales y de los que se vinculen a partir del lo. de enero de 1990, 
"a las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 
de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en la ley". 

La deducción que hace el demandante sobre una supuesta discriminación de los docentes 
nacionales varones que adquirieron el derecho a pensionarse con 50 años de edad y 20 de 
servicio a 29 de enero de 1985, por llenar los requisitos que establece la excepción del parágrafo 

Ver entre otras, las Sentencias C-3598, C-403/98, C-519198 y C.71 2198. 
Sentencia C.236/97, M.P. Dr. Antonio Barrera Cwbonell. 
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2o. del artículo lo. de la Ley 33 de 1985, no se deriva del texto mismo del inciso acusado sino de 
una interpretación personal que el actor hace de las consecuencias que en su concepto resul-
tan de esa remisión legal, en particular, de la aplicación a esa situación concreta de los artículos 
27 del Decreto 3135 de 1968 y68 del Decreto 1848 de 1969, los cuales no son objeto de demanda 
en este proceso. 

En efecto, la subsistencia de diversidad de regímenes de pensión de jubilación de los 
docentes, derivados de las tres categorías existentes (nacionales, nacionalizados y territoria-
les), no obstante el intento de la Ley 91 de 1989 de unificar el sistema de prestaciones del 
Magisterio, determina cierta complejidad en su aplicación por el operador jurídico. Sin embar-
go, las conclusiones a que se llegue en esta materia frente situaciones concretas como la que 
plantea el demandante, respecto de un determinado grupo de docentes, no pueden ser materia 
de definición por parte de esta Corporación a la cual como ya se dijo, le compete en el juicio de 
constitucionalidad, confrontar la norma acusada con la Carta Política, para de allí deducir su 
conformidad con los preceptos superiores o su violación. Además, en el fondo el actor preten-
de que la Corte se pronuncie por vía de autoridad, sobre la aplicación de una excepción en el 
régimen pensional de los docentes, lo cual no corresponde al control de constitucionalidad. 

La Corte comparte lo expresado por el Procurador General en su concepto, en cuanto a que 
la disposición parcialmente impugnada, se ¡imita a hacer reenvío a un conjunto de normas que 
se aplicarán a los docentes en materia de prestaciones sociales, sin que esto pueda configurar 
un quebrantamiento del el ordenamiento constitucional. No obstante, esa circunstancia moti-
va un fallo inhibitorio por ineptitud sustantiva de la demanda y no como lo señala el Jefe del 
Ministerio Público, quien solicite a pesar de lo observado, declarar la constitucionalidad de la 
disposición acusada, pronunciamiento de fondo que la Sala no acepta. 

En síntesis, concluye la Corte, que si bien en el presente caso el actor señala las normas 
constitucionales que considera vulneradas por el precepto acusado, no formula contra el 
mismo texto un cargo de inconstitucionalidad concreto que permita su cotejo con el ordena-
miento superior, de manera que, no obstante que la demanda cumplió con el requisitos formales 
exigidos por el Decreto 2067 de 1991 - circunstancia que motivó su admisión -, debe proceder 
a declararse inhibida para decidir de fondo sobre el inciso acusado, pues la demanda adolece 
desde el punto de vista material de una ineptitud sustantiva, toda vez que como ya se explicó, 
el actor construyó el cargo de inconstitucionalidad basado en una de las posibles consecuen-
cias que en materia de edad para la pensión, podrían derivarse de otras normas que no se 
acusan. 

VLDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declararse INHIBIDA para decidir de fondo en relación con la demanda de inconstitu-
cionalidad formulada contra el inciso segundo del numeral 1) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Consti-
tucional y archívese el expediente. 
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EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 
-En Comisión- 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
-En Comisión- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magisfrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RULZ, Secretario General (E.) 

Sentencia No. C-402, aprobada por la Sala Plena de la Corte Constitucional en la sesión 
ordinaria efectuada en Santa Fe de Bogotá, el día dos (2) de junio de mil novecientos noventa 
y nueve(1999). 

El suscrito Secretario General (E.) de la Corte Constitucional, 

HACE CONSTAR QUE: 

Los honorables Magistrados Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, no 
suscriben la presente providencia, por encontrarse en comisión oficial en el exterior, debida-
mente autorizada por la Sala Plena de esta Corporación. 

PABLOENRIQUELEALRUIISecretario General (E.) 
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SENTENCIA No. C403 
junio 2 de 1999 

CONTROL FISCAL EN CONS1ITUCION VIGENTE 

La Constitución dç 1991, expresamente reconoce la función de control fiscal dotándola 
de un carácter público, como una actividad independiente y autónoma y, diferente a la que 
normalmente corresponde a las clásicas funciones del Estado, obedeciendo a la necesidad 
política y jurídica de controlar, vigilar y asegurar la correcta utilización, inversión y dispo-
sición de los fondos y bienes de la Nación, de los departamentos, distritos y municipios, cuyo 
manejo se encuentra a cargo de los órganos de la administración o, eventualmente de los 
particulares. De manera pues, que el ejercicio de la función pública del conirolfiscal a la luz 
del ordenamiento constitucional, ha sido asignado a la Contraloría General de la Repúbli-
ca (arts. 119 y  267)  y,  en los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, 
les corresponde a éstas el ejercicio de la función fiscalizadora enfonna posterior y selectiva, 

CONTROL FISCAL 

El control fiscal constituye una actividad de exclusiva vocación pública que tiende a 
asegurar los intereses generales de la comunidad, representados en la garantía del buen 
manejo de los bienes y recursos públicos, de manera tal que se aseguren los fines esenciales 
del Estado de servir a aquella y promover la prosperidad general, cuya responsabilidad se 
confía a órganos específicos del Estado como son las Contralorías (nacional, departamen-
tal, municipal), aunque con la participación ciudadana en la vigilancia de la gestión pública. 
Pero si bien el ejercicio del control fiscal es responsabilidad de las contralorías, ello no 
excluye la posibilidad de que excepcionalmente la vigilancia se realice por los particulares. 

CONTROL FOSTERIORDE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN 
EflDADISTERR1TORMLFS 

El control de excepción que establece la norma acusada, no puede referirse a los dineros 
que transfiere  la Nación a cualquier título a las entidades territoriales, porque en estos 
casos la Contraloría General de la República, como órgano superior del control fiscal del 
Estado, no requiere ninguna clase de autorización, ni solicitud, porque se trata de intereses 
de carácter nacional y, los recursos que se les transfieran, a pesar de que ingresan al presu-
puesto de las entidades territoriales, no por eso pierden su esencia y no dejan de tener un 
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destino inherente a las finalidades del Estado. La norma acusada no hace otra cosa que 
desarrollar la parte final del inciso tercero del artículo 267 de la C.P. "...En los casos 
excepcionales, previstos por la ley, ¡a contraloría podrá ejercer control posterior sobre 
cuentas de cualquier entidad territorial... ", norma esta que consagra una autonomía local 
sobre los recursos propios de las entidades territoriales que justifica la constitucionalidad 
del texto consagrado en el artículo 26 literales a) y b) de la Ley 42 de 1993, sin que se puede 
predicar como se señala en la demanda que con la disposición acusada se crean "feudos 
funcionales", porque coma se vio, la competencia de la Contraloría General de la Repúbli-
ca no se ¡imita en tratándose del ejercicio del control fiscal respecto de los recursos de los 
entes territoriales de origen nacional. 

CONTROL FISCAL-Contenido de conceptos de descentralización y autonomía 

No desconoce la Corte la dificultad que existe en el sentido de precisar cuál es el conte-
nido exacto de los conceptos de "descentralización y autonomía" en materia de control 
fiscal, por lo cual se exige que se los concrete y en esa labor la interpretación que realice 
esta Corporación de las normas constitucionales y legales cumple un papel de suma impor-
tancia, porque las normas acuso,J,ts nunca deben ser interpretadas aisladamente sino en 
concordancia con las otras normas del cuerpo legal del que hacen parte. Por ello, considera 
esta Corporación que además de las normas de la parte orgánica de la Constitución, es el 
legislador el llamado a concretar los principios de "descentralización y autonomía ", facul-
tad que ha ejercido a través de la norma demandada, en la cual al establecer que la 
competencia de la Contraloría General de la República frente a lo que la jurisprudencia ha 
denominado coma "el reducto mínimo fiscal", es decir, sobre los recursos propios de las 
entidades territoriales, se ejerza en forma excepcional y posteriori no ha hecho otra cosa que 
respetar el núcleo esencial de estas garantías constitucionales. 

Referencia: Expediente D-2324 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 26 literales a) y b) de la Ley 42 de 1993 
"Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen". 

Demandantes: Hernando Otero Garzón y Andrés Molina Araújo. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., según consta en acta número veintinue-
ve (29), a los dos (2) días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANffcFD1ffS 

Los ciudadanos Hernando Otero Garzón y Andrés Molina Aradjo, con base en el artículo 
241-4 de la Constitución Política, demandaron la inconstitucionalidad del artículo 26 literales a) 
y b) de la Ley 42 de 1993 "Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen". 

Por auto del tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999), el magistrado 
sustanciador, doctor Alfredo Beltrán Siena, admitió la demanda en relación con el artículo 26 
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literales a) y b) de la Ley 42 de 1993 y, ordenó fijar en lista la norma acusada. Así mismo, dispuso 
dar traslado al señor Procurador General de la Nación para que rindiera su concepto, y comu-
nicó la iniciación del asunto al señor Presidente del Congreso de la República y al Contralor 
General de la República, con el objeto que, silo estimaban oportuno, conceptuaran sobre la 
constitucionalidad de la norma demandada. 

A. Norma acusada 

El siguiente es el texto de la norma demandada, con la advertencia de que se subraya lo 
acusado. 

LEY 42 DE 1993 

(enero 26) 

"Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos 
que lo ejercen" 

El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

"Artículo 26.- La Contraloría General de la República podrá ejercer control poste-
rior, en forma excepcional, sobre las cuentas de cualquier entidad territorial, sin 
perjuicio del control que les corresponde a las contralorías departamentales y muni-
cipales, en los siguientes casos: 

a) A solicitud del gobierno departamental distrital o municipal, de cualquier comi-
sión permanente del Congreso de la República o de la mitad más uno de los miembros 
de las corporaciones públicas territoriales. 

b) A solicitud de la ciudadanía, a través de los mecanismos de participación que 
establece la ley". 

B. La demanda 

Los demandantes consideran que la norma demandada establece mayores limitaciones a la 
competencia de la Contraloría General que las establecidas en la Carta Magna, subordinándola 
a condiciones de procedibilidad que no guardan coherencia con la naturaleza del ámbito fun-
cional que la Constitución ha radicado en cabeza de la Contraloría General de la República. 

Aducen que si bien la descentralización bajo la vigencia de la actual Carta Política establece 
la distribución de competencias y recursos del nivel central a las entidades territoriales y, la 
facultad de manejar esas competencias y los recursos con autonomía, esto se debe entender en 
el marco del alcance y limites fijados por la misma normatividad constitucional, pues es funda-
mental entender esta descentralización y autonomía de las entidades territoriales bajo la óptica 
de República Unitaria que consagra el artículo 1 del Estatuto Fundamental. 

Pero de manera más tajante y concreta, el artículo 2 de la Carta dispone que las competen-
cias asignadas a las entidades territoriales deberán ser ejercidas conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, mandatos estos que ponen de presente que toda 
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función pública debe servir a unos mismos fines estatales, no obstante su división funcional y 
por competencias, por cuanto, no son más que herramientas de la organización estatal conce-
bida para facilitar la consecución de los fines consagrados en la Constitución en aras del 
servicio para toda la comunidad. 

Agregan que el control fiscal de las entidades territoriales puede congregar el esfuerzo de 
más de una institución pública, sin que pueda predicarse un conflicto de competencias, por el 
contrario, las competencias asignadas a los diferentes niveles territoriales se pueden ejercer de 
forma coordinada y concurrente, como quiera que lo que se busca es proteger la integridad del 
erario público "y no de defender feudos de exclusividad funcional". 

Consideran pues los actores, que la norma demandada desconoce las disposiciones cons-
titucionales, al establecer una competencia exclusiva de control de la gestión fiscal de los 
patrimonios de las entidades territoriales, en cabeza de las respectivas contralorías, supeditan-
do la intervención de la Contraloría General a autorizaciones y solicitudes previas, que coartan 
su libertad de intervenir oficiosamente en aras de proteger intereses de carácter público. Así 
las cosas, los literales demandados se constituyen en requisitos de procedibilidad que impiden 
la concurrencia o coordinación en las funciones que cumplen las contralorías de diverso nivel 
por una parte, y por la otra, desconocen el control de tutela inherente a todo proceso de 
descentrali7it-ión, en el que el nivel central tiene facultades para coordinar los esfuerzos, 
actividades y funciones del nivel descentralizado. 

Se aduce en la demanda, que las normas acusadas desconocen el hecho de que gran parte 
de los recursos que constituyen el patrimonio de los entes territoriales son de origen nacional 
y, por ende, debe ser un organismo del orden nacional quien goce de competencia prevalente 
para ejercer el control fiscal sobre esos recursos, sin pretender -agregan- coartar la competen-
cia que les asiste a las contralorías territoriales, como quiera que esta se encuentra consagrada 
con carácter permanente en el artículo 272 de la Constitución; lo que se quiere, es que en 
materia de recursos territoriales de origen nacional la competencia excepcional de la Contraloría 
General de la República goce de prevalencia y preferencia sobre las competencias de orden 
territorial, en el entendido que lo que se pretende proteger son los intereses y los fines perse-
guidos de carácter nacional. 

Finalmente, solicitan que en caso de resultar constitucional la norma demandada, se realice 
un pronunciamiento sobre los límites del control fiscal de la Contraloría General de la República 
en relación a las entidades territoriales y sobre la prevalencia del control fiscal nacional y 
territorial. 

C. Intervenciones 

El jefe de la oficina jurídica de la Contraloría General de la Nación, presentó un escrito ene! 
cual solicitase declare la exequibilidad de la norma acusada, con fundamento en los siguientes 
argumentos: 

Comienza por señalar que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 267 de la C.P., 
a la Contraloría General de la República le corresponde el ejercicio de la función pública de 
control fiscal, tanto de la gestión fiscal de la administración, como de los particulares o entida-
des que manejen fondos o bienes de la Nación. Así mismo, según lo dispone el artículo 272 
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ibidem, en los departamentos, distritos y municipios donde existan contralorías, les correspon-
de a estas ejercer la vigilancia de la gestión fiscal en forma posterior y selectiva. 

En relación con el control posterior ejercido por la Contraloría General de la República sobre 
las cuentas de cualquier entidad territorial, a la luz del artículo 267 de la C.P., su ejercicio se 
permite en los casos que excepcionalmente prevé la ley. Es por ello, que la Ley 42 de 1993 
establece los límites de competencias de las entidades de vigilancia de gestión fiscal que 
conforman tanto el sector central como el descentralizado. 

Esta facultad excepcional otorgada a la Contraloría General de la República, agrega el 
interviniente, debe interpretarse en forma sistemática con otras normas relacionadas con la 
autonomía territorial y con las facultades legales que se le otorgan para ejercer la vigilancia 
fiscal, sobre los recursos transferidos por la Nación a dichas entidades. Así mismo, a la luz de 
la interpretación jurisprudencial, se puede concluir que la Contraloría General de la República 
tiene una competencia concurrente, incluso prevalente con las Contralorías territoriales. 

Se señala igualmente, ene! escrito presentado por el interviniente, que la Ley 60 de 1993, en 
sus artículos 18  32, establece la concurrencia de la Contraloría General de la República, en la 
vigilancia que tiene sobre los recursos transferidos por la Nación, por cuanto en las disposicio-
nes citadas, se dispone: art. 18, num. 5 "El situado fiscal asignado a cada entidad territorial se 
incorporará a los presupuestos de las entidades territoriales, y el ejercicio del control fiscal 
sobre dichos recursos corresponderá a las entidades territoriales competentes, incluyendo la 
Contraloría General de la República de conformidad con la Constitución Política y la Ley 42 de 
1993"; a su vez, el artículo 32, inciso 2, establece: "El Control fiscal posterior será ejercido por 
las respectivas contralorías Departamental, distrital y municipal, donde la hubiere, y la Contraloría 
General de la República de conformidad con lo establecido por la Constitución Política y la Ley 
42 de 1993". 

Por lo tanto, añade, que se puede afinnar "sin temor a equivocaciones", que el llamado 
control excepcional que se establece en la disposición acusada, se refiere exclusivamente a lo 
que ha sido denominado por la jurisprudencia y la doctrina, como "recursos propios o recursos 
endógenos" de las entidades territoriales. Y, es que ajuicio de la Oficina Jurídica de la Contralorfa 
General, no podría ser de otra manera, como quiera que el control excepcional que a solicitud, 
bien sea de las propias autoridades territoriales o, a la mitad más uno de los miembros de las 
corporaciones o, a un mecanismo democrático de sus propios habitantes, según lo dispone el 
artículo 26 dala ley demandada, realiza la Contraloría General de la República, se hace con base 
en defensa de sus propios intereses sobre las cuentas de la entidad territorial que así lo 
considere. 

Este control posterior de excepción, no se puede referir a los dineros que se transfieren a las 
entidades territoriales a cualquier título por parte de la Nación de sus ingresos corrientes, por 
cuanto, respecto de estos recursos la Contraloría General de la República como órgano supre-
mo del control fiscal del Estado y, vigilante de la gestión fiscal de la Administración, no 
requiere autorización, ni solicitud, a pesar de que estos recursos ingresen al presupuesto de las 
entidades territoriales, como quiera, que están de por medio intereses nacionales y, su destino 
es inherente a las finalidades del Estado y, en ese orden de ideas, la Contraloría General debe 
determinar si se lograron los resultados de manera oportuna, y que a su vez, guarden relación 
con los objetivos y metas consagrados en el artículo 2 de la Carta Magna. 
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Solicita pues el interviniente, la declaratoria de exequibilidad de la norma acusada, por no 
vulnerar ninguna disposición de rango superior, ya que la norma demandada determinó en 
forma excepcional, los eventos en que la Contraloría General de la República "podrá ejercer un 
control posterior sobre las cuentas de cualquier entidad territorial, sin perjuicio del control que 
le corresponde a las contralorías departamentales, distritales o municipales". 

D. Concepto del Procurador General de la Nación 

En concepto Nro. 1790, del 19 de abril de 1999, el señor Procurador solicita declarar consti-
tucional la norma demandada. Sus razones se pueden resumir así: 

El Ministerio Público inicia su intervención, manifestando que frente a los problemas jurí-
dicos aducidos por los demandantes, ese despacho considera que la Contraloría General de la 
República goza de una competencia "concurrente, preferente y coordinada" con los órganos 
de fiscalización local frente a los recursos de carácter nacional, provengan éstos del situado 
fiscal, de las transferencias a los municipios o de la participación por concepto de regalías. 

Indica que la Constitución de 1991 acogió el sistema de descentralización que se venía 
desarrollando en el país, y hace especial énfasis en la descentralización y autonomía de las 
entidades territoriales, como principios fundamentales del Estado Colombiano. Así, el artículo 
287 de la Carta, consagra como derechos de las entidades territoriales : gobernarse por autori-
dades propias, ejercer las competencias que les corresponden, administrar los recursos y 
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y, participar en las 
rentas nacionales. De manera pues; que la descentralización a la luz de la norma superior citada, 
comprende tanto la distribución de competencias y recursos, encaminada a lograr una mayor 
eficiencia de la actividad administrativa, así como conseguir una mayor autonomía de las 
autoridades y de la población en la toma de decisiones en asuntos que los afecten. 

Sin embargo, la descentralización de los recursos no implica la pérdida de unidad del erario 
público, sino que por el contrario, posibilita "el que éste se radique en cabeza de diferentes 
personas jurídicas de derecho público, lo cual implica diversos grados de coordinación y 
control entre las autoridades de los niveles nacional y local". 

Según el Ministerio Público, el modelo administrativo colombiano, fundamentándose en 
los principios de participación, solidaridad e interés general, permite a través del sistema de 
unidad de caja centralizar recursos y, redistribuirlos para lograr el desarrollo armónico de las 
distintas regiones. En este orden de ideas, el artículo 356 superior, indica las áreas en las que 
han de aplicarse estos recursos, a saber, educación y salud. De la misma manera, el artículo 357 
de la C.P. dispone la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, 
pero a su vez, otorga al legislador la facultad de establecer y defmir las áreas prioritarias de 
inversión social que se financiarán con esos recursos. Pero, a su vez, establece que las autori-
dades municipales "...deberán demostrar a los organismos de evaluación y control de resultados 
la eficiente y correcta aplicación de estos recursos y, en caso de mal manejo, se harán acreedo-
res a las sanciones que imponga la ley". Por ende, agrega el Procurador, se comprenden 
concurrentemente los organismos de control del nivel nacional y territorial. 

Entonces, este control concurrente sobre los recursos que provienen de los ingresos de la 
Nación "es el resultado de la necesaria coordinación que debe existir entre los diferentes 
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niveles de la administración, sin que implique exclusión del control del nivel nacional ni inde-
bida intromisión de éste en la administración territorial. Lo anterior, en atención a los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecidos en el artículo 288 Superior". 

Así las cosas, en concordancia con las disposiciones constitucionales y la jurisprudencia, 
se advierte la gran amplitud y prevalencia del control que ejerce la Contraloría General de la 
República, respecto de los recursos de los entes territoriales de origen nacional. 

Por otra parte, entratándose de los denominados "recursos propios" de los entes territoria-
les, se debe entender a la luz de lo preceptuado en el artículo 267 Superior, que constituye parte 
esencial de la autonomía territorial el control de sus recursos, siendo por tanto, excepcional la 
intervención de la Contraloría General respecto de estos recursos propios, ya que la norma 
superior citada defiere ala ley el señalamiento de los casos en los cuales procede ese control. 

Por ello, el Ministerio Público, en aras a la protección de la autonomía administrativa de los 
entes regionales, considera que "...es conveniente que la competencia de la Contraloría frente 
a lo que la jurisprudencia de la Corte ha reconocido como 'el reducto mínimo fiscal', es decir, 
sobre los llamados recursos propios de tales entidades, sea realmente excepcional y posterior. 
Es competencia del legislador señalar los casos en que éste procede, facultad que ha ejercido 
a través de la norma aquí acusada, indicando que procede dicho control sobre las cuentas de 
cualquier entidad territorial, sin perjuicio del control que corresponde a las contralorías depar-
tamentales, y municipales, a solicitud de ...". 

Así las cosas, considera el Procurador, que tal como lo señalan los demandantes, se trata de 
verdaderos requisitos de procedibiidad más que de "casos", para que proceda dicho control. 
Por ende, a su juicio, la norma acusada no limita el control por parte de la Contraloría General 
más allá de lo normado por la Constitución Política, sino que a contrario sensu, lo establece 
para cualquier caso, exigiendo eso sí, que sea solicitado por las personas a las que se refiere la 
norma, asegurándose de esta manera la protección de los recursos públicos, "...a través del 
ejercicio de la responsabilidad que deben tener las autoridades territoriales, la ciudadanía y el 
Congreso de la República, en la fiscalización de los mismos". 

Por estas razones, el Ministerio Público, solicita a esta Corporación declarar constitucional 
el artículo 26dela Ley 42de 1993. 

LCONSIDERACIONFS DE LA CORTE CONS ImJCIONAL 

1. Competencia 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 241-4 la Corte Constitucional es competente para 
conocer de las demandas de inconstitucionalidad contra normas de rango legal, como las que 
se acusan en la demanda que se estudia. 

2. El ejercicio de la Función del Control Fiscal en la Constitución de 1991 y la Autonomía 
Fiscal de las Entidades Territoriales. 

Nuestro Estado Colombiano se encuentra estructurado como un Estado Constitucional 
democrático y social de derecho y, en ese orden de ideas, la Carta Fundamental reconoce los 
derechos y libertades del hombre, establece la participación de la ciudadanía en el manejo del 
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Estado, pero además, señala el control que la misma ciudadanía ha de ejercer sobre los recursos 
económicos pertenecientes a toda la comunidad. Así pues, en este proceso de diseño de las 
actividades tendientes a organizar la sociedad, el Estado prevé las funciones que se deben 
cumplir y, los organismos que las deben desarrollar, creando a su vez los controles que han de 
garantizar el cometido, la finalidad y el cumplimiento de esas funciones. 

Surge entonces lo que se denomina gestión fiscal, la cual tiene por finalidad la protección 
del patrimonio de la Nación, tendiente a garantizar la correcta utilización de los recursos públi-
cos, enmarcada desde luego, en los principios fijados en la Constitución y la Ley. 

La Constitución de 1991, expresamente reconoce la función de control fiscal dotándola de 
un carácter público (art. 267), como una actividad independiente y autónoma y, diferente a la 
que normalmente corresponde a las clásicas funciones del Estado, obedeciendo a la necesidad 
política y jurídica de controlar, vigilar y asegurar la correcta utilización, inversión y disposición 
de los fondos y bienes de la Nación, de los departamentos, distritos y municipios, cuyo manejo 
se encuentra a cargo de los órganos de la administración o, eventualmente de los particulares 
(atts. 267 y  272 C.P.). 

De manera pues, que el ejercicio de la función pública del control fiscal a la luz del ordena-
miento constitucional, ha sido asignado a la Contraloría General de la República (arts. 119 y 
267) y, en los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, les corresponde 
a éstas el ejercicio de la función fiscalizadora en forma posterior y selectiva (art. 272). 

Además, si bien las funciones de control no se enmarcan dentro del catálogo propio de las 
que se adjudican a las tres ramas del poder público, no significa por esto que las ramas 
ejecutiva, legislativa y judicial, no tengan asignadas dentro de sus funciones básicas las de 
control, es decir, que en algunos casos pueden ejercer funciones propias de otros órganos, 
desarrollando de esta manera el mandato contenido en el artículo 113 Superior que establece la 
existencia de las tres ramas del poder público y de otros órganos de carácter autónomo e 
independiente (órganos de control), señalando el mismo artículo el principio de la colaboración 
armónica para lograr el cumplimiento de los fines del Estado (art. 2 C.P.). 

En suma, el control fiscal es ejercido en los distintos niveles administrativos, a saber, en el 
sector central yen el descentralizado territorialmente y por servicios, e incluso se extiende a la 
gestión de los particulares cuando manejen fondos o bienes de la Nación. En nuestro sistema 
constitucional el ejercicio de esta función pública de control obedece a un esquema orgánico 
y funcional propio, dado que los organismos de control se encuentran dotados de autonomía 
e independencia, atributos estos que son esenciales al control fiscal ya que sin ellos su ejerci-
cio se hace débil y sobre todo vulnerable; por esto, la Constitución diseñó la Contraloría 
General de la República como una entidad de carácter técnico dotada de autonomía administra-
tiva y presupuestal, sin funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia 
organización. 

Ha dicho esta Corporación: En síntesis, el control fiscal constituye una actividad de exclu-
siva vocación pública que tiende a asegurar los intereses generales de la comunidad, 
representados en la garantía del buen manejo de los bienes y recursos públicos, de manera tal 
que se aseguren los fines esenciales del Estado de servir a aquella y promover la prosperidad 
general, cuya responsabilidad se confía a órganos específicos del Estado como son las 
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Contralorías (nacional, departamental, municipal), aunque con la participación ciudadana en la 
vigilancia de la gestión pública (art. 10.,  2°., 103, inciso 3y270 de la C.P.). Pero si bien el ejercicio 
del control fiscal es responsabilidad de las contralorías, ello no excluye la posibilidad de que 
excepcionalmente la vigilancia se realice por los particulares (inciso 2°. Art. 267, ibidem)", 
(Sent. C-374 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carboneil). 

Ahora bien, a nivel departamental, distrital y municipal, la función fiscalizadora encuentra 
su base constitucional en el artículo 272, que encarga de esta labor a las citadas entidades, 
correspondiéndoles ejercer su función en forma posterior y selectiva. 

En este sentido, la jurisprudencia de esta Corporación ha dicho sobre relaciones fiscales 
intergubernamentales: "... la Constitución consagra una forma de Estado construida a partir del 
principio unitario, pero caracterizada por la transferencia a las entidades territoriales, de una cierta 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. Fijar el grado de mayor o menor autono-
mía con que cuenten las entidades territoriales, es algo que la Carta delega al legislador. Sin 
embargo, el constituyente estableció una serie de reglas mínimas que tienden a articular el prin-
cipio unitario con la protección de la autonomía territorial, optando, en algunas circunstancias, 
por dar primacía al nivel central y, en otras, por favorecer la gestión autónoma de las entidades 
territoriales". (Sent. 219 de 1997 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). (Negrillas fuera de texto). 

Otra de las normas de orden superior que se deben destacar en el presente asunto, es la 
consagrada en el artículo 287 del Estatuto Fundamental, en virtud del cual se dota a las entida-
des territoriales de un contenido básico e indisponible. El artículo citado, luego de proclamar la 
condición de autónomas de las entidades territoriales señala unos derechos inherentes a ella, 
cuales son : gobernarse por autoridades propias; ejercer las competencias que les correspon-
dan; administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; y, participar de las rentas nacionales. 

Así pues, vistas las normas de rango superior, se revela claro a juicio de la Corte que el 
contenido esencial del concepto de "autonomía" de las entidades territoriales en nuestra Carta 
Política, debe interpretarse en torno de la comprensión, efectividad y mecanismos de garantía 
de los derechos que se enuncian como inherentes a esa autonomía. 

Pero, también considera la Corte que la autonomía de las entidades territoriales no es 
ilimitada, en el sentido de que tanto su formulación como práctica deben enmarcarse dentro del 
contexto del Estado Unitario y, en consecuencia se debe acompasar con el ejercicio de las 
competencias propias de los demás órganos y autoridades del Estado, en los términos señala-
dos en la Carta. 

En otras palabras, tal como lo ha señalado esta Corporación: "Es evidente que los princi-
pios de descentralización y autonomía sólo pueden ser entendidos en su prístino sentido al ser 
relacionados con el de unidad, ya que a falta de la delimitación que este les proporciona, la 
afirmación de los intereses locales, seccionales y regionales conduciría a la configuración de 
un modelo organizativo distinto al propugnado por las normas constitucionales vigentes" 
(Sent. 373 de 1997 M.P. Fabio Morón Díaz). 

En ese orden de ideas, los artículos 356y 357 Superiores, en su orden, establecen las áreas 
en las cuales se deben aplicar los recursos del situado fiscal, a saber, educación preescolar, 
primaria y secundaria y media y, la salud; a su vez el segundo artículo mencionado (357) 
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establece la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, defiriendo 
a la ley la facultad de definir las áreas prioritarias de inversión social que se financiaran con 
esos recursos. 

De ahí, que la Ley 60 de 1993, en desarrollo de los preceptos constitucionales disponga en 
su artículo 9 "El situado fiscal establecido en el artículo 356 de la Constitución Política, es el 
porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación que será cedido a los departamentos, el 
Distrito Capital y los distritos especiales de Cartagena y Santa Marta, para la atención de los 
servicios públicos de educación y salud de la población..."; e igualmente los artículos 18-5 y  32 
ibidem, consagran que el ejercicio del control fiscal posterior sobre los recursos provenientes 
del situad?  fiscal corresponde tanto a las entidades territoriales competentes como a la 
Contraloría General de la República, de conformidad con lo que disponga la Constitución 
Política y la Ley 42 de 1993. 

Entonces, se observa que existe un control concurrente del nivel nacional con el nivel 
regional y local sobre los recursos que provienen de los ingresos de la Nación, siendo el 
resultado de la necesaria coordinación que debe existir entre los diferentes niveles de la admi-
nistración, sin que se pueda predicar por esto exclusión o indebida intromisión del nivel nacional 
en la administración territorial. Al contrario, ajuicio de la Corte, es el desarrollo adecuado del 
artículo 228 de la Constitución Política, que impone el ejercicio de las competencias atribuidas 
a los distintos niveles territoriales conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en los términos que establezca la ley. 

Así las cosas, se advierte que respecto de los recursos de origen nacional, existe prevalen-
cia del control fiscal por parte de la Contraloría General de la República, en aras de garantii'r el 
adecuado rendimiento de los bienes e ingresos de la Nación. Otra cosa sucede con los deno-
minados "recursos propios" de las entidades territoriales, que se encuentran constituidos, por 
los rendimientos que provienen de la explotación de los bienes de su propiedad o, las rentas 
tributarias que se obtienen en virtud de fuentes tributarias (impuestos, tasas y contribuciones 
propias), pues en estos casos se puede hablar de una intervención excepcional de la Contraloría 
General, como quiera que se trata del manejo de sus propios asuntos, aquellos que les concier-
nen y son de su esencia, no de otra manera se podría hablar de autonomía de las entidades 
territoriales. 

En este sentido, la Corte ha manifestado: "...para que se mantenga vigente la garantía de la 
autonomía territorial, se requiere que al menos una porción razonable de los recursos de las 
entidades territoriales puedan ser administrados libremente. De otra forma, sería imposible 
hablar de autonomía y estaríamos frente a la figura de vaciamiento de contenido de esta 
garantía constitucional". 

"Las entidades territoriales cuentan, además de la facultad de endeudamiento —recursos de 
crédito-, con dos mecanismos de financiación. En primer lugar disponen del derecho constitu-
cional a participar en las rentas nacionales. Se trata, en este caso, de fuentes exógenas de 
financiación que admiten un mayor grado de inferencia por parte del nivel central del gobierno. 

"Adicionalmente, las entidades territoriales disponen de aquellos recursos que, en sentido 
estricto, pueden denominarse recursos propios. Se trata fundamentalmente, de los rendimien-
tos que provienen de la explotación de los bienes que son de su propiedad exclusiva o de las 
rentas tributarias que se obtienen en virtud de fuentes tributarias -impuestos, tasas y contribu- 
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ciones- propias. En estos eventos, se habla de fuentes endógenas de financiación, que resul-
tan mucho más resistentes frente a la intervención del legislador" (Sent. C-219 de 1997. M.P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 

Es claro entonces, que el control de excepción que establece la norma acusada, no puede 
referirse a los dineros que transfiere la Nación a cualquier título a las entidades territoriales, 
porque en estos casos la Contraloría General de la República, como órgano superior del control 
fiscal del Estado, no requiere ninguna clase de autorización, ni solicitud, porque se trata de 
intereses de carácter nacional y, los recursos que se les transfieran, a pesar de que ingresan al 
presupuesto de las entidades territoriales, no por eso pierden su esencia y no dejan de tener un 
destino inherente a las finalidades del Estado (art. 2 C.P.). 

Por lo tanto, la norma acusada no hace otra cosa que desarrollar la parte final del inciso 
tercero del artículo 267 de la C.P. "...En los casos excepcionales, previstos por la ley, la contraloría 
podrá ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial...", norma esta que 
consagra una autonomía local sobre los recursos propios de las entidades territoriales que 
justifica la constitucionalidad del texto consagrado en el artículo 26 literales a) y b) de la Ley 42 
de 1993, sin que se puede predicar como se señala en la demanda que con la disposición 
acusada se crean "feudos funcionales", porque como se vio, la competencia de la Contraloría 
General de la República no se limita en tratándose del ejercicio del control fiscal respecto de los 
recursos de los entes territoriales de origen nacional. 

Ya esta Corporación ha puesto de presente que la articulación de los intereses nacionales 
y de los de las entidades territoriales puede "...dar lugar a la coexistencia de competencias 
paralelas, que serán ejercidas independientemente en sus propios campos, o a un sistema de 
competencias compartidas, que se ejercerán de manera armónica" (Sent. C-478 de 1992 M.P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Así las cosas, debe entenderse que el régimen del control fiscal, atendiendo su carácter 
autónomo, ha de realizarse con estricta sujeción a los postulados constitucionales, por los 
órganos que la Carta Fundamental autoriza para su ejercicio, esto es, las Contralorías, tanto a 
nivel nacional, departamental, distrital o municipal (cuando existan). 

Sin embargo, no desconoce la Corte la dificultad que existe en el sentido de precisar cuál es 
el contenido exacto de los conceptos de "descentralización y autonomía" en materia de control 
fiscal, por lo cual se exige que se los concrete y en esa labor la interpretación que realice esta 
Corporación de las normas constitucionales y legales cumple un papel de suma importancia, 
porque como se ha dicho, las normas acusadas nunca deben ser interpretadas aisladamente 
sino en concordancia con las otras normas del cuerpo legal del que hacen parte. 

Por ello, considera esta Corporación que además de las normas de la parte orgánica de la 
Constitución, es el legislador el llamado a concretar los principios de "descentralización y 
autonomía", facultad que ha ejercido a través de la norma demandada, en la cual al establecer 
que la competencia de la Contraloría General de la República frente a lo que la jurisprudencia ha 
denominado como "el reducto mínimo fiscal", es decir, sobre los recursos propios de las 
entidades territoriales, se ejerza en forma excepcional y posterior, no ha hecho otra cosa que 
respetar el núcleo esencial de estas garantías constitucionales. 

Comparte la Corte la apreciación del Ministerio Público cuando expresa: "Puede observar-
seque, como lo manifiestan los demandantes, se trata más bien de requisitos de procedibilidad 
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para este control que de "casos" en los que procede. Con respecto a lo anterior, estima el 
Procurador que la norma no limita el control por parte de la Contraloría General más allá de los 
preceptos impuestos por la Constitución, como argumentan los demandantes, sino que por el 
contrario, lo establece para cualquier caso, exigiendo como requisito el que sea solicitado por 
las personas a que se refiere la norma. De esta manera se asegura la protección de los recursos 
públicos, a través del ejercicio de la responsabilidad que deben tener las autoridades territoria-
les, la ciudadanía y el Congreso de la República, en la fiscalización de los mismos". 

Entonces, la actuación del legislador en los supuestos examinados, tiene claro origen en la 
Constitución y, en consecuencia se impone declarar la exequibilidad del artículo 26 literales a) 
y b) de la Ley 42 de 1993. 

ILDELSION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE:  

Declarar EXEQUIBLE el artículo 26 literales a) y b) de la Ley 42 de 1993 "Sobre la organiza-
ción del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen". 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 
-En Comisión- 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
-En Comisión- 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Magistrada (E.) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretario General (E.) 

El suscrito Secretario General (E.) de la Corte Constitucional, 

HACE CONSTAR QUE: 

Los honorables Magistrados doctores José Gregorio Hernández Galindo y Carlos Gaviria 
Díaz, no firman la presente sentencia por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

PABLO ENRIQUELEALRUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. C-450 
junio 10 de 1999 

COSA JUZGADA CONSTiTUCIONAL 

Referencia: Expediente D-2247 

Norma Demandada: Artículo 450 (Parcial) del Código Sustantivo del Trabajo, Modificado 
por el artículo 65 de la Ley 50 de 1990. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diez (10) de junio mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LAN'IEcEDENTFS 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios del proceso a que da lugar la 
acción pública de inconstitucionalidad, procede la Corte a decidir en sentencia de mérito sobre 
la demanda presentada por el ciudadano José Antonio Galán Gómez contra un aparte del 
numeral 2° del artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 65 de 
la Ley 50 de 1990, con fundamento en la competencia que le otorga el artículo 241-4 de la 
Constitución. 

IL TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

Se transcribe a continuación el texto del numeral 2° del artículo 450 del Código Sustantivo 
del Trabajo, modificado por el artículo 65 de la Ley 50 de 1990, destacando en negrilla el aparte 
acusado: 

"Artículo 450. Casos de ilegalidad y sanciones. 

020. Declarada la ilegalidad de una suspensión o paro del trabajo, el empleador 
queda en libertad de despedir por tal motivo a quienes hubieren intervenido o parti-
cipado en él, y respecto a los trabajadores amparados por el fuero, el despido no 
requerirá calificación judicial". 
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HL LA DEMANDA 

El actor considera que el aparte demandado es inexequible porque desconoce los artículos 
2,4,25 y39  de la Constitución Política, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

La norma acusada otorga al empleador la libertad de despedir a los trabajadores que hubieren 
intervenido en un cese colectivo de actividades cuando éste hubiere sido declarado ilegal. Del 
mismo modo, la norma autoriza al empleador para despedir por el mismo motivo a los trabajado-
res aforados, sin que se requiera en este caso de calificación judicial. 

El segmento normativo acusado desvirtúa el fuero sindical, que constituye una garantía de 
estabilidad en el empleo para el trabajador aforado permitiendo que se le pueda despedir 
libremente, sin que medie el control judicial que preserve la esencia de dicho fuero, de acuerdo 
con la definición del artículo 405 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El artículo 39 constitucional no estableció ninguna excepción a la garantía del fuero, que en 
la práctica la norma acusada recorta cuando ocurre la declaración administrativa de ilegalidad 
de un cese de actividades. 

W INTERVENCION DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

A través de apoderado intervino el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y solicitó 
declarar la exequibilidad de la norma demandada, con base en los siguientes argumentos: 

La Ley 50 de 1990 constituyó la primera gran reforma del Estatuto Laboral, vigente en la 
mayoría de sus disposiciones desde 1950. La ley en cuestión tuvo por objetivo crear alternati-
vas para la generación de empleo y contribuir a establecer los medios para incorporar al país en 
el proceso de la globalización de la economía. 

Conforme con el artículo 39 de la Constitución, "la estructura interna y funcionamiento de 
los sindicatos y organizaciones sociales y gremiales se sujetaran al orden legal y a los princi-
pios democráticos". 

"La citada disposición que recoge los Convenios 87 y 98 de la O.I.T., implica una sujeción 
de los trabajadores y organizaciones sindicales a la Constitución y a la ley. De suerte que la 
parte de la norma aquí enjuiciada contrariamente a lo señalado por el demandante, desarrolla, 
entre otras, la norma constitucional que se ha transcrito y los propios convenios internaciona-
les antes citados, en el entendido de que la Constitución Nacional en ninguna de sus 
disposiciones impide un pronunciamiento administrativo como el que se halla previsto en el 
artículo 450, cuando se trata de actuaciones fuera de la ley". 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El señor Procurador General de la Nación solicite que se declare exequible la norma deman-
dada, pero bajo el entendido de que el despido del trabajador aforado "solo podrá ser impuesta 
después de haberse llevado a cabo el proceso tendiente a demostrar la responsabilidad indivi-
dual de los inculpados". 

Señala el concepto que el derecho de asociación sindical constituye una de las formas de 
asociación previstas por el constituyente en el artículo 38 y  caracterizada por servir de instru-
mento para la defensa de intereses profesionales y de la clase trabajadora. 
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Se advierte, así mismo, que los derechos sindicales cuenta con un respaldo de diferentes 
instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 
23); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 8) y  el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 22), aprobados mediante la Ley 74 de 1968; 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 16), aprobada por la Ley 16 de 1972 y 
los Convenios adoptados por la O.I.T., números 87 de 1948 y  98 de 1949, adoptados respecti-
vamente por las Leyes 26 y  27 de 1976. 

El fuero sindical es una protección que la ley otorga a los trabajadores agremiados para que 
se les respeten sus condiciones laborales. En un sentido más restrictivo dicho fuero es una 
garantía de estabilidad laboral conferida a determinados trabajadores en razón de los cargos de 
representación o diligencia que ocupan dentro del sindicato, con el fin de evitar que sean 
trasladados o modificadas sus condiciones de trabajo, sin justa causa. De acuerdo con esta 
última concepción es que se define por el C.S.T., el fuero sindical (art. 405). 

También la Constitución consagró el concepto restringido del fuero sindical cuando dispu-
so, en un aparte del artículo 39, "se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las 
demás garantías necesarias para el cumplimiento de sus funciones". 

La norma acusada señala las consecuencias que se derivan de la declaración de ilegalidad 
de una suspensión colectiva del trabajo, en el sentido de permitir al empleador que despida a 
los trabajadores, incluso a los amparados por el fuero, que han intervenido o participado en 
aquélla sin necesidad de obtener la previa calificación de la justa causa por el juez del trabajo. 

La Procuraduría considera que, a pesar del texto literal de la norma acusada, el empleador 
deberá demostrar que los trabajadores han incurrido en las conductas descritas por la norma. 
Se apoya en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 3 de octubre de 1986 y en la 
sentencia SU-036 de 1999 de la Corte Constitucional en donde se señala que cuando el empleador 
opte por hacer uso de la facultad que le otorga el artículo 450 no es suficiente la declaración de 
ilegalidad para dar por terminado el contrato o la relación laboral, sino que debe agotarse el 
procedimiento que permita señalar al trabajador o trabajadores que efectivamente intervinieron 
en la suspensión colectiva de trabajo declarada ilegal. 

VL CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Cosa juzgada constitucional 

Ante la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena- se demandaron en acción de 
inconstitucionalidad, numerosas disposiciones de la Ley 50 de 1990, entre ellas, el numeral 2 de 
su artículo 65, con el que se modificó el artículo 450 del C.S.T., texto que justamente ha sido 
acusado de violar la Constitución por el demandante, y que ha dado origen al presente proceso. 

En sentencia del 26 de septiembre de 1991, dicha Corporación se pronunció sobre los 
distintos textos demandados y, desde luego, sobre la norma acusada. 

En su sentencia la Corte Suprema de Justicia examinó los fundamentos de la demanda a la 
luz de los principios de la nueva Constitución que protegen el trabajo, los derechos adquiridos, 
el derecho de asociación y promueven la justicia social. En el numeral 10 de la motivación del 
referido proveído la Corte se pronuncia en concreto sobre la norma mencionada, en los si-
guiente términos: 
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"10. Artículo 65-2 

En caso de un paro ilegal debidamente calificado por el Ministerio de Trabajo, el empleador 
puede despedir a los trabajadores que hayan intervenido o participado en él, aun a los que 
estén amparados por el fuero sindical, respecto de los cuales no se requiere autorización 
judicial". 

"Esta normatividad, que es igual a la preceptiva anterior en este preciso punto, es acusada 
en esta demanda porque no cumple, en resumen, con las exigencias del debido proceso al 
reglamentar los despidos". 

"En primer lugar, debe decir la Corte que no entrará a examinar la vigencia ni la legalidad del 
decreto reglamentario 2164 de 1959 y de las resoluciones ministeriales dictÑdas en su desarro-
llo -que dan intervención posterior a las autoridades del trabajo para habilitar al patrono para 
cada despido en concreto- porque son puntos ajenos a su competencia y no son necesarios 
para adoptar una decisión sobre la norma legal". 

"Ahora bien, debe anotarse que el precepto se refiere a un campo regido por un contrato y 
que solamente por excepción el ejercicio por las partes de sus derechos convencionales re-
quiere que previamente se cumpla un determinado procedimiento administrativo o judicial, sin 
embargo de lo cual, dados los caracteres particulares y las peculiaridades del contrato de 
trabajo, en ocasiones esta intervención oficial es necesaria, como ocurre, por ejemplo, en este 
caso con relación a la necesidad de la declaratoria previa de la ilegalidad del paro por acto 
administrativo y en relación con los despidos colectivos que también reglamenta la ley". 

"Pero es que el paro ilegal no solamente es un hecho grave que atenta contra los intereses 
de la empresa y de la sociedad en general sino que constituye también una evidente violación 
de los deberes y obligaciones del trabajador, violación de la índole de aquellas que dan lugar a 
la terminación del contrato por justa causa". 

"Es claro, por otra parte, que la declaratoria de ilegalidad del paro por parte del Ministerio 
respectivo deberá anteceder a la determinación contractual de despedir y que la existencia de 
tal resolución administrativa y los otros extremos y supuesto serán discutidos en la litis que el 
trabajador puede intentar, de manera que no hay lesión al debido proceso". 

Como se establece de los apartes de la sentencia mencionada, antes transcritos, el examen 
de constitucionalidad realizado por la Corte Suprema de Justicia sobre la norma acusada se 
refiere, en esencia, a las mismas cuestiones jurídicas que se han planteado por el ciudadano 
demandante en el presente proceso. 

El pronunciamiento hecho por la mencionada Corporación en la sentencia del 26 de sep-
tiembre de 1991 tiene el valor de cosa juzgada constitucional absoluta, razón por la cual es 
improcedente un nuevo pronunciamiento por la Corte Constitucional. 

VILDECISION 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, administrando 
justicia, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUFLV 

ESTESE a lo resuelto en la sentencia del 26 de septiembre de 1991 proferida por la Corte 
Suprema de Justicia, mediante la cual declaró exequibleel numeral 2 del artículo 450 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con las modificaciones que le introdujo el artículo 65 de la Ley 50 de 
1990. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 
-En Comisión- 

ALEJANDRO MAKFINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 

El suscrito Secretario General (E.) de la Corte Constitucional, 

HACE CONSTAR: 

Que el honorable Magistrado doctor José Gregorio Hernández Galindo, no firma la presente 
sentencia, por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. C-451 
jumo 10 de 1999 

SENTENCIA INifiB1TORIA POR NORMA SUBROGADA¿SILENCIO ADMNLSTRATI-
YO POSmVO-Reclamos de estratificación 

El artículo 123 del Decreto 2150 de 1995, mantiene los contenidos normativos básicos 
del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 y  extiende su alcance a otras situaciones jurídicas 
relacionadas con dicho asunto, además de que amplía la regulación, con sanciones a las 
empresas que omitan hacer efectivo el silencio administrativo positivo, lo que determina a la 
Corte a emitir una decisión inhibitoria sobre la constitucionalidad de dicho artículo 158, 
toda vez que al haber sido subrogado legalmente, desapareció del ordenamiento jurídico 
vigente. Ahora bien, no puede perderse de vista que, si bien el artículo 104 de la aludida Ley 
142 regula una situación diferente a la prevista en el artículo 158 subrogado, el cargo de 
inconstitucionalidad planteado respecto de esa norma, cual es la no aplicación de exten-
sión del silencio administrativo a los reclamos por estratificación está vinculado a la existencia 
previa del artículo 158 de Ley en mención, por lo que al haber desáparecido éste del mundo 
jurídico con la subrogación ya mencionada, resulta improcedente realizar un análisis del 
mismo al configurarse una ausencia de cargo de la violación, que obliga a esta Sala Plena 
a emitir de igual modo un pronunciamiento inhibitorio. A lo anterior se agrega, que el cargo 
de inconstitucionalidad formulado por el demandante, está dirigido más a obtener que se 
adicione el artículo 104 acusado con el establecimiento del silencio administrativo positivo 
para dichos reclamos, con base en una supuesta omisión legislativa inconstitucional, lo que 
refuerza aún más la inhibición de la Corte para fallar de fondo, toda vez que en reiterada 
jurisprudencia esta Corporación ha señalado que en este evento, no existe norma a exami-
nar y por lo tanto no puede materialmente hacerse la confrontación con el ordenamiento 
superior. 

Referencia: Expediente D-2271 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 104y 158 de la Ley 142 de 1994 "por 
la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras dispo-
siciones." 

Actor: José Luis Pabón Apicella. 

Magistrada Ponente (E.): Dra. MARTHA VICTORIA SACHICA MEÑDEZ. 
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Santa Fe de Bogotá D. C., diez (10) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999) 

LANI'ECFDENTES 

El ciudadano Jorge Luis Pabón Apicella, en ejercicio de la acción pública de inconstitucio-
nalidad, presentó demanda contra los artículos 104  158 de la Ley 142 de 1994 "por la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones". 

Mediante auto del 11 de diciembre de 1998, se admitió la demanda respecto del artículo 158, 
se ordenó fijar en lista el negocio en la Secretaría General de la Corporación, para efectos de 
asegurar la intervención ciudadana, enviar copia de la demanda al señor Procurador General de 
la Nación con el fin de que rindiera el concepto de rigor y realizar las comunicaciones exigidas 
constitucional y legalmente. Además, se rechazó la demanda en relación con el artículo 104 de 
la citada Ley, toda vez que se consideró estaba amparado por una decisión de mérito adoptada 
mediante la Sentencia C-252 de 1997. 

Sin embargo, en relación con esta última decisión, la Corte advierte que la citada sentencia 
tenía únicamente el alcance de cosa juzgada relativa, toda vez que en la parte resolutiva de esa 
providencia se dispuso : "PRIMERO.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 86 numeral 40,87 
numeral 3°,89 numeral 10,99 numeral 70,101, 102,103 y 104 de la Ley 142 de 1994. Los efectos 
de la exequibilidad se limitan al cargo resuelto en la presente sentencia y a las normas de la 
Constitución Política que han sido expresamente analizadas." (cursivas fuera de texto). 

Como quiera que el cargo de inconstitucionalidad formulado contra la citada disposición 
en la presente demanda, es diverso del estudiado y resuelto en la Sentencia C-252/97 y con el 
fin de garantizar el debido proceso, la economía y celeridad en los trámites judiciales y la 
efectividad de las acciones ciudadanas en defensa de la Constitución, la Sala ha resuelto, no 
obstante el rechazo parcial de la demanda por auto del pasado 11 de diciembre, asumir el 
presente estudio respecto de ambos artículos demandados, cuales son el 104 y 158 de la Ley 
142 de 1994. 

En efecto, como lo ha sostenido la de manera constante e invariable la Corte Suprema de 
Justicia6' , al momento de entrar a fallar el juez debe verificar presupuestos esenciales como son 
los de la jurisdicción y competencia para decidir, lo que en el presente asunto condujo a 
advertir la equivocación en que se incurrió al rechazar parcialmente la demanda de 
inconstitucionalidad, error en el que no se puede persistir al tiempo de entrar a decidir sobre la 
acción impetrada. 

Lo anterior por cuanto, los principios enunciados permiten afirmar, que la única decisión 
que vincula al juez - en este caso, el juez constitucional - es la sentencia que resuelve de 
manera definitiva sobre la demanda y por lo mismo, el contenido equivocado del auto admisorio 
no puede vincularlo al momento de adoptar su decisión. 

Cumplidos los trámites y requisitos previstos tanto en la Constitución Política como en el 
Decreto 2067 de 1991, en relación con los procesos de constitucionalidad, la Corporación 
procede a decidir sobre la presente demanda. 

61  Ver entre otras, la Sentencia del lo. de octubre de 1997, Sala de Casación Civil y Agraria (M.P. : Dr. José Fernando 
Ramírez Gómez). 
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E LAS NORMAS ACUSADAS 

Conforme a su publicación en el Diario Oficial No. 41.433 del 11 de julio de 1994, se transcribe 
el texto de las disposiciones acusadas en su totalidad: 

"LEY 142 DE 1994 

(¡ulio 11) 

"por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios 
y se dictan otras disposiciones." 

CAPiTULO VII 

DEFENSA DE LOS USUARIOS EN SEDE DE LA EMPRESA 

(...) 

Artículo 104. Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá 
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resuel-
tos en primera instancia por el comité de estratificación en el término de dos meses y 
las reposiciones por la superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Artículo 158. Del término para responder el recurso. La empresa responderá los 
recursos, quejas y peticiones dentro del término de quince (15) días hábiles contados 
a partir de ¡afecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre 
que el suscriptor o usuario auspició la demora, o que se requirió de la práctica de 
pruebas, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él,,. 

IILFUNDAMEMOSDELADEMANDA 

A juicio del demandante, las preceptivas legales acusadas quebrantan el artículo 13 de la 
Constitución Política. 

Para sustentar la anterior afirmación, manifiesta que la expedición de toda ley debe estar 
sometida a una razonabilidad y proporcionalidad en sus disposiciones, para evitar que se 
consagren discriminaciones, en claro cumplimiento de los postulados del artículo 13 superior 
y de los fines esenciales del Estado social de derecho. Por ello, considera que las excepciones 
o restricciones que llegue a establecer el legislador deben responder a criterios objetivos y 
razonables, como se afirma en la sentencia C-269/98 (MP. : Dra. Carmenza Isaza de Gómez), al 
igual que a una "razón constitucional suficiente". De lo contrario la Corte Constitucional, en 
ejercicio de su función de guardiana de la integridad y supremacía de la Carta Política, debe fijar 
su alcance constitucional, o en el peor de los casos, declarar su inexequibilidad. 

Con base en lo anterior, el actor cuestiona la existencia de una razón constitucional sufi-
ciente en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, por establecer en forma exclusiva la figura del 
silencio administrativo positivo para los recursos presentados por los suscriptores o usuarios 
y no atendidos en tiempo por la respectiva empresa prestataria de servicios públicos domicilia-
rios, puesto que en las quejas y peticiones se ventilan asuntos tan importantes como en los 
recursos, más aún, pueden lugar a ellos, lo cual genera una discriminación carente de justificación 
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razonable y proporcionada, ya que para esas situaciones "también debe ser procedente entender 
que ha sido resuelta [petición o queja] en forma favorable al interesado que la planteó". 

De igual forma, hace extensivo el argumento en que sustenta la acusación anterior, para 
enjuiciar la constitucionalidad del artículo 104 de la Ley 142 de 1994, por contener en su 
concepto, una discriminación irrazonable y desproporcionada, ya que a la solicitud o petición 
de revisión del estrato ante el comité de estratificación del municipio o distrito respectivo y, en 
especial, al recurso de reposición que le cabe a la misma ante la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, no se les aplica la resolución favorable del artículo 158 ibidem, lo que 
en su criterio, tampoco puede estar justificado en la circunstancia de que la solicitud de revi-
sión del estrato para su resolución sea de la competencia del mencionado comité, en primera 
instancia y no de la correspondiente empresa de servicios públicos domiciliarios. 

Para concluir, el actor sostiene que no se trata de extender por analogía una sanción o 
castigo legal a una situación no prevista por la ley, sino de reconocer que la situación del citado 
artículo 104 está inmersa en la esencia de la protección de los derechos de los suscriptores y 
usuarios de los servicios públicos domiciliarios pues señala "el nivel de pago y de subsidio 
solidario del servicio lo determina el estrato socioeconómico". 

111 INTERVENCIONDE AUTORIDADFS PUBLICAS 

De conformidad con el informe de la Secretaría General de esta Corporación, de fecha 29 de 
enero de 1999, se presentaron las siguientes intervenciones para sustentar la constitucionalidad 
exclusivamente del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, por los motivos ya enunciados en el 
anterior acápite: 

1. Ministerio de Desarrollo Económico 

Mediante apoderado, el Ministerio de Desarrollo Económico interviene para manifestar 
que la norma acusada tiene un carácter general, impersonal y abstracto, además de haber sido 
concebida por el legislador con respeto a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
motivos por los cuales no se puede entender, como lo pretende el demandante, que sea 
discriminatoria y violatoria del principio de igualdad. Aceptar que existe esta vulneración, 
implicaría privar al legislador de la facultad para determinar los casos en que se configura el 
silencio administrativo positivo, ya que según concluye, "siendo el silencio administrativo por 
regla general negativo, tales casos deberían arrastrar consigo la acusación de inconstitucio-
nalidad, lo cual, de por sí es un exabrupto jurídico". 

2. Ministerio de Comunicaciones 

De igual manera, la Ministra de Comunicaciones participa en el presente proceso, para 
señalar que la discusión jurídica planteada está encaminada a determinar si, desde el punto de 
vista constitucional yen el campo de los servicios públicos domiciliarios, el efecto del silencio 
administrativo tiene que ser por regla general positivo, de manera que de otorgarse en otro 
sentido se viole el principio de igualdad. Así mismo, resalta el hecho de que en la demanda no 
se denuncia una violación a la igualdad por un tratamiento discriminatorio entre las personas, 
sino que la pretendida desigualdad se predica de una misma persona frente a los efectos 
jurídicos que la ley reconoce a instituciones jurídicas diferentes. 
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Por lo tanto, señala que, bajo el entendido de que en el derecho administrativo el silencio 
administrativo positivo es la excepción y no la regla, deben existir razones especificas para que 
el legislador otorgue efectos diferentes a las omisiones o silencios de la administración, pues 
de lo contrario, en los casos de peticiones y quejas con contenido general, podría llegarse a 
generar normas por la vía del silencio y aún a la indeterminación normativa, con incertidumbre 
en la regla de derecho aplicable. Así las cosas, precisa que si bien para todas las peticiones 
ante la administración o los particulares que presten servicios públicos debe existir respuesta 
en forma oportuna, resulta desproporcionado que para todos los casos, la ausencia de res-
puesta genere en favor del solicitante el efecto del silencio administrativo positivo. 

A continuación, la interviniente indica que los particulares pueden acudir con fines dife-
rentes a la administración en el ámbito de los servicios públicos, para presentar peticiones en 
interés particular, general o para solicitar informaciones, formular consultas y quejas o interpo-
ner recursos contra las actuaciones de la misma, las cuales están cobijadas por la obligación 
general de ser atendidas conforme a los artículos 23 y 74 superiores, la Ley 142 de 1994 y el 
Decreto 01 de 1984, por lo que en atención a la naturaleza jurídica y fáctica de la actividad que 
las origina, su trámite debe ser diferente. 

Para corroborar lo anterior, precisa el alcance de cada de una esas figuras así, a través de las 
peticiones, el usuario solicita a la empresa un determinado comportamiento frente a su interés 
particular o general o una determinada información; por medio de las quejas, el particular 
formula un reproche a la empresa, justificado o no, con el fin de que la empresa asuma una 
conducta que redunde en el mejoramiento de la calidad de los servicios que presta; en cambio, 
los recursos presuponen la existencia de una actuación explícita o ficta de la administración 
que afecta en forma directa e inmediata a un usuario determinado, el cual ha expresado su 
inconformidad respecto de dicha actuación y está pendiente de que se adopte una decisión 
definitiva respecto de su solicitud. 

En consecuencia, en algunos casos el recurso no implica la petición para la adopción de 
una decisión previa, como expresa se deduce de los artículos 154y 156 de la Ley 142 de 1994. 
Esto significa que dicha Ley "no somete la interposición de recursos a lo que típicamente se 
denomina en el Decreto-ley 01 de 1994 "vía gubernativa". No obstante, agrega que el operador 
de los servicios públicos domiciliarios al decidir en forma que afecte a los usuarios, debe 
someterse, en forma previa y plena, a las reglas del debido proceso consagrado en el artículo 29 
superior. 

De otro lado, la funcionaria señala que la protección al núcleo esencial del derecho de 
petición no obliga a que las solicitudes sean resueltas en forma positiva, según lo deduce del 
mandato del artículo 23 constitucional, por lo tanto concluye, que no contradice el ordena-
miento superior que las solicitudes presentadas por los usuarios sean tramitadas de acuerdo 
con el régimen administrativo ordinario, ya que es a la ley a la que corresponde determinar 
cuando se configura el silencio administrativo positivo o negativo, sin que por lo mismo haya 
lugar a una vulneración del principio de igualdad, invocado por el actor, en la medida en que 
este principio es aplicable respecto de las personas y no de las instituciones jurídicas, para las 
cuales los efectos jurídicos pueden ser distintos. 

Por último, el Ministerio de Comunicaciones argumenta en favor de la improcedencia de los 
cargos de la demanda, en la medida en que las razones de inconstitucionalidad allí aducidas 
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están dirigidas a una complementación legislativa del artículo 158 censurado, a través de una 
declaratoria de inconstitucionalidad por omisión legislativa, en su criterio errada, por no tratar-
se el silencio administrativo positivo de un derecho constitucional y al no encontrarse tampoco 
violado el principio de igualdad, ya que el legislador actuó en forma razonable al reconocer 
efectos jurídicos diversos a instituciones que justifican un trato diferente. 

3. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por conducto de apoderada, manifiesta que el 
actor de manera desacertada, entiende la vigencia del principio a la igualdad en forma omnímoda, 
en cuanto espera que éste recaiga sobre la regulación de las actuaciones de los sujetos y no 
como lo ordena el artículo 13 constitucional, con referencia a las situaciones racionalmente 
iguales o proporcionales en las que pueden estar ubicados los sujetos, de manera que se 
pueda lograr entre ellos una identidad de trato. Tal interpretación, en su concepto, desconoce 
la capacidad del legislador de regular genérica y particularmente los procedimientos que tiene 
el ciudadano para la defensa de sus derechos, atendiendo a la naturaleza de los asuntos, por lo 
cual es razonablemente lógico que pueda determinar un tratamiento diferente cuando quiera 
que se trate del inicio de las actuaciones o los trámites resolutivos, como ocurre con los 
recursos. En apoyo de esta tesis, cita un aparte de la sentencia C-058196 (M.P.: Dr. Jorge 
Arango Mejía). 

Precisa además, que el silencio administrativo positivo está concebido como mecanismo de 
defensa de los derechos de los ciudadanos ante las autoridades administrativas, por lo cual, en 
la norma enjuiciada, el legislador lo estableció para la resolución de recursos interpuestos ante 
la empresa prestadora del servicio público domiciliario, a fin de que el usuario pueda acudir 
ante la jurisdicción respectiva para que su controversia sea resuelta de forma definitiva. Ade-
más, agrega, que constituyen situaciones diversas el acto administrativo que define una 
situación jurídica y el ejercicio de un derecho de petición, así como el reclamo ante la adminis-
tración cuando ésta no se ha pronunciado. 

En consecuencia, considera que compete al legislador, de acuerdo con las circunstancias 
del momento, señalar la regulación yios procedimientos aplicables a una situación particular 
de desventaja del usuario frente a la empresa prestadora del servicio público domiciliario, lo 
que le da pie para concluir que "el examen de constitucionalidad no puede recaer en un escru-
tinio riguroso de las mejores alternativas que habría podido tener, teóricamente, el legislador 
para cumplir el propósito que tenía en mente, cual es, la protección de los derechos fundamen-
tales a través de los procedimientos establecidos". 

4. Superintendencia de Servicios Públicos 

La apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos señala que la lectura de las 
normas debe realizarse con una lógica elemental que permita alcanzar la razón del legislador, 
según lo cual deduce que si en la disposición acusada se citaron en serie diferenciadora los 
mencionados conceptos —recursos, peticiones y quejas—, debe entenderse que éstos son 
diversos, aun cuando íntimamente relacionados. No obstante, como quiera que el legislador no 
se ocupó de realizar esa clasificación y existiendo una referencia exclusiva de la expresión 
"recurso", en la parte final del artículo 158 de la Ley 142 de 1.994, en aplicación del artículo 31 
del Código Civil sobre interpretación de la ley, debe entenderse que la operancia del silencio 
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administrativo positivo para el caso especial de los servicios públicos domiciliarios, es aplica-
ble tanto para peticiones como para las quejas y recursos, cuando la empresa no los responde 
dentro del término de quince días, como señala, lo ha indicado el Consejo de Estadb (Sentencia 
del 12dejuliode 1.997, expediente 13902). 

Lo anterior, habida cuenta que el citado artículo 31 del Código Civil consagra que "lo 
favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su 
interpretación. La extensión que deba dársele a toda ley se determinará por su genuino sentido, 
y según las reglas de interpretación precedentes", principios generales aplicables cuando una 
disposición legal, como en el presente caso, es oscura. En este evento, hay que recurrir para su 
explicación, a la intención o espíritu manifestados en la norma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento, en busca de su verdadero sentido, como dice lo expresó la Corte Suprema de 
Justicia en la sentencia del 3 de abril de 1984, (M.P. Dr. L. Fiorillo Porras). 

Para finalizar, estima que la norma acusada no vulnera el mandato del artículo 13 superior, 
por cuanto establece derechos propios para situaciones diferentes y para todas las personas 
que se encuentren en similares circunstancias. 

1V. CONCEFrO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

A través del Concepto No. 1749, del 22 de febrero de 1999, el señor Procurador General de 
la Nación solicitó a esta Corporación declarar la constitucionalidad del artículo 158 de la Ley 
142 de 1994, por las siguientes razones: 

En su criterio, el demandante cuestiona una presunta discriminación con vulneración del 
derecho a la igualdad en la norma demandada, por los efectos que allí se señalan a los recursos, 
quejas y peticiones. Al respecto, precisa que el legislador en desarrollo de sus atribuciones, 
estableció en favor de los suscriptores o usuarios de los servicios públicos, tres institutos 
jurídicos que buscan protegerlos, sin que eso signifique una transgresión a la Carta Política. 

Del mismo modo, recuerda que el legislador tiene la facultad de establecer el régimen 
jurídico y tarifario, las competencias y responsabilidades de los prestadores del servicio, los 
derechos y deberes de los usuarios, el régimen de protección y participación en la gestión de 
los servicios públicos (C.P., artículos 365 y ss.), dentro de lo cual el usuario deberá contar con 
una adecuada protección de sus derechos, lo cual no implica una limitación al legislador para 
que defina los respectivos procedimientos en las relaciones con las empresas prestadoras de 
esos servicios, siempre que observe las garantías del artículo 29 de la Carta Política. Tal protec-
ción del usuario, según lo indica, se refleja en la Ley 142 de 1994 mediante una pluralidad de 
mecanismos consagrados en los artículos 2, 3, 11,45 y  ss., 62, 65, 68, 79, 81, 152 y ss. 

Para concluir, manifiesta que la norma atacada fue expedida en ejercicio del marco constitu-
cional de autorizaciones y prohibiciones al legislador, en desarrollo de los artículos 365 a 370 
superiores, a lo cual añade que, si bien se perciben errores de técnica legislativa en su redac-
ción, esto no implica un desconocimiento de la Constitución, dado que la cuestión planteada 
en la demanda puede resolverse mediante una interpretación sistemática de la legislación 
sobre la materia, esto es con el artículo 41 de Código Contencioso Administrativo, según el 
cual, el silencio administrativo positivo opera solamente en los casos expresamente previstos 
en la ley y el negativo, como regla general, para evitar situaciones indefinidas y facultar al 
administrado a actuar en contra de la administración, como observa, ocurre en el presente caso. 
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Y. CONSIDERACIONFS DELA CO1CONS'T1TtJCIoNAL 

1. Competencia. 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 4) del artículo 241 de la Constitución Política, la 
Corte Constitucional es competente para conocer y decidir, definitivamente, sobre la demanda 
de inconstitucionalidad de la referencia, por tratarse de disposiciones que forman parte de una 
ley expedida por el Congreso de la República. 

2. Fundamentos de la decisión inhibitoria 

En primer término, la sala debe observar que el Presidente de la República, en ejercicio de 
las facultades extraordinarias conferidas ene! artículo 83 de la Ley 190 de 1995 "por la cual se 
dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan 
disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción administrativa", expidió el Decreto 2150 
del 5 de diciembre de 1995 "por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o 
trámites innecesarios, existentes en la Administración Pública". 

En el Capítulo 1X del mencionado Decreto, referente al Ministerio de Desarrollo Económico, 
en particular,a lo que tiene que ver con algunos trámites ante la Superintendencia de Servicios 
Públicos, estableció en el artículo 123 lo siguiente: 

"Artículo 123-. Ambito de aplicación de la figura del Silencio Administrativo Posi-
tivo, contenida en el Artículo 185 (sic) de la Ley 142 de 1994. De conformidad  con lo 
establecido en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994. toda entidad o persona vigilada 
por la Superintendencia de Servicios Públicos, prestadora de los servicios públicos 
domiciliarios de que trata la citada ley. tiene la obligación de resolver las peticiones,  
gjtçias y recursos que presenten los suscriptores o usuarios en desarrollo de la ejecu-
ción del contrato de servicios públicos, dentro de un término de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de su presentación.  

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la  
demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja  
o recurso ha sido resuelto enforina favorable. Dentro de las setenta ydos (72) horas 
siguientes al vencimiento del término de los quince (15) días hábiles, la entidad 
prestadora del servicio público domiciliario reconocerá al suscriptor o usuario los 
efectos del silencio administrativo positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá 
solicitar de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición 
de las sanciones a que haya lugar conforme a la ley, sin perjuicio de que ella adopte 
las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto 
administrativo presunto. 

Parágrafo- Para los efectos del presente capítulo, se entiende que la expresión gené-
rica de "Petición", comprende las peticiones en interés particular, así como las 
quejas y los recursos que presente un suscriptor o usuarios. ". (Subraya y negrilla fuera 
del texto original). 

Como puede colegirse de la comparación efectuada de los textos de los artículos 158 de la 
Ley 142 de 1994 y 123 del Decreto 2150 de 1995, esta última disposición legal subrogó a la 
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primera, en las materias allí tratadas, como son las relativas al señalamiento de un término para 
responder los recursos, quejas y peticiones propuestos en razón al contrato de servicios 
públicos domiciliarios, en quince (15) días hábiles a partir de la fecha de la presentación. Por 
otro lado, la figura del silencio administrativo positivo que en un principio estaba prevista 
exclusivamente para los "recursos" que no hubiesen sido resueltos en tiempo, se amplió 
también a todas las "peticiones y quejas" presentadas ante las personas o empresas que 
prestan servicios públicos. 

De manera que el citado artículo 123 del Decreto 2150 de 1995, mantiene los contenidos 
normativos básicos del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 y extiende su alcance a otras situacio-
nes jurídicas relacionadas con dicho asunto, además de que amplía la regulación, con sanciones 
a las empresas que omitan hacer efectivo el silencio administrativo positivo, lo que determina 
a la Corte a emitir una decisión inhibitoria sobre la constitucionalidad de dicho artículo 158, 
toda vez que al haber sido subrogado legalmente, desapareció del ordenamiento jurídico vi-
gente62 . 

Ahora bien, no puede perderse de vista que, si bien el artículo 104 de la aludida Ley 142 
regula una situación diferente a la prevista en el artículo 158 subrogado, el cargo de 
inconstitucionalidad planteado respecto de esa norma, cual es la no aplicación del extensión 
del silencio administrativo a los reclamos por estratificación está vinculado a la existencia 
previa del artículo 158 de Ley en mención, por lo que al haber desaparecido éste del mundo 
jurídico con la subrogación y mencionada, resulta improcedente realizar un análisis del mismo 
al configurarse una ausencia de cargo de la violación, que obliga a esta Sala Plena a emitir de 
igual modo un pronunciamiento inhibitorio. 

A lo anterior se agrega, que el cargo de inconstitucionalidad formulado por el demandante, 
está dirigido más a obtener que se adicione el artículo 104 acusado con el establecimiento del 
silencio administrativo positivo para dichos reclamos, con base en una supuesta omisión 
legislativa inconstitucional, lo que refuerza aún más la inhibición de la Corte para fallar de 
fondo, toda vez que en reiterada jurisprudencia esta Corporación ha señalado que en este 
evento, no existe norma a examinar y por lo tanto no puede materialmente hacerse la confron-
tación con el ordenamiento superior. Al respecto, la Corte ha afirmado: 

"La acción pública de inconstitucionalidad si bien permite realizar un control más o 
menos extenso de la labor legislativa, no autoriza la fiscalización de lo que el legis-
lador genéricamente ha omitido, conforme a las directrices constitucionales. ( ... ) Lo 
que se pretende mediante la acción de inconstitucionalidad, es evaluar si el legisla-
dor al actuar, ha vulnerado o no los distintos cánones que conforman la Constitución. 
Por esta razón, hay que excluir de esta forma de control el que se dirige a evaluar las 
omisiones legislativas absolutas: si no hay actuación, no hay acto qué comparar con 
las normas superiores; si no hay actuación, no hay acto que pueda ser sujeto de 
control. La Corte carece de competencia para conocer de demandas de 
inconstitucionalidad por omisión legislativa absoluta. (Sentencia C-543/96. M.P. 
Dr Carlos Gaviria Díaz) ". 

12  Consultar la Sentencia C-471/97, M.P. Dr. Antonio Barrera Carboneil. 
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"La acción pública de inconstitucionalidad no puede entablarse contra una norma 
jurídica por lo que en ella no se expresa, sino que tiene lugar únicamente respecto del 
contenido normativo de la disposición acusada." (Sentencia C-073 de 1996. M. P. 
Dr José Gregorio Hernández Galindo). 

En consecuencia, la Corte procederá a declararse inhibida para pronunciar fallo de mérito 
sobre los artículos 104y 158 de la Ley 142 de 1994, por las razones expresadas. 

VLDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declararse INHIBIDA para pronunciarse respecto de la constitucionalidad de los artículos 
104  158 de la Ley 142 de 1994, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providen-
cia. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistradd 
-En Comisión- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ , Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 

El suscrito Secretario General (E.) de la Corte Constitucional, 

HACE CONSTAR: 

Que el honorable Magistrado doctor José Gregorio Hernández Galindo, no firma la presente 
sentencia, por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

PABLOENRIQUELEALRUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. C-452 
junio 10 de 1999 

GARANTIADE SERIEDAD DE LA OFERTA-Constitucionalidad 

La finalidad de las normas demandadas consiste en asegurar la suscripción del contrato 
estatal de que se trate luego de que la entidad contratante ha adelantado un proceso de 
selección dispendioso y oneroso, así como la reparación de los daños que cause el adjudica-
tario que se sustraiga a la obligación de suscribir el contrato. Desde esta perspectiva, puede 
asegurarse que, de manera general, y como lo ha manifestado la Corte en anterior oportuni-
dad las garantías establecidas en el régimen de contratación estatal, se fundan en "el deber 
de preservar los derechos que para las entidades públicas emergen con motivo de las opera-
ciones contractuales, que se vinculan necesariamente con la defensa del patrimonio público ". 
Así establecida la finalidad perseguida por las disposiciones acusadas, es evidente que la 
misma no sólo es legítima sino que encuentra claro asidero constitucional en aquellas 
normas de la Carta Política que imponen a las autoridades públicas la defensa del interés 
general, la sujeción al principio de legalidad y la actuación conforme a los principios de 
eficacia, moralidad, transparencia y economía. La garantía contractual, en tanto es otorga-
da por bancos o compañías de seguros sometidas a la inspección y vigilancia del Estado, 
aparece como un mecanismo serio y eficaz, que se hace efectivo en un tiempo relativo corto, 
sin necesidad de acudir a procedimientos o instancias posteriores. Adicionalmente, los 
tipos de garantías que se exigen en los procesos contractuales han sido específicamente 
diseñados por las entidades que las otorgan para cubrir el tipo de riesgos que buscan 
asegurar, motivo por el cual es poco usual que, en caso de hacerse efectivas, no cubran un 
monto considerable de los perjuicios. Conforme a lo anterior, es claro que la selección 
efectuada por el legislador no puede ser calificada como una decisión arbitraria, toda vez 
que existen razones de diversa índole que no permiten afirmar, en forma definitiva, que 
existen otras opciones que, de manera clara y contundente, alcanzarían la misma finalidad 
sin mayores costos. 

GARANTIADESERIEDADDELAOIERTA-~dad 

La medida restrictiva que se estudia constituye un mecanismo que, en forma cierta, ágil 
y eficiente (y. supra), asegura la indemnidad del patrimonio de las entidades estatales que 
inician procesos de contratación estatal, lo cual se traduce en la continuidad y eficiencia en 
la prestación del servicio público que a tal entidad le corresponde suministrar. 
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Adicionalmente, la exigencia de que los participantes en las licitaciones o concursos de 
méritos constituyan una garantía de seriedad de sus ofertas permite que, a tales procesos de 
selección, sólo se presenten aquellas personas con la capacidad técnica y financiera sufi-
ciente como para llevar a buen término la ejecución del contrato de que se trate en caso de 
que éste les sea adjudicado. En este sentido, la medida bajo estudio desestima la presenta-
ción de ofertas carentes de seriedad, cuyo estudio sólo serviría para entorpecer la buena 
marcha de la Administración y, en especial, la celeridad y eficiencia de los procesos 
licitatorios o de los concursos de méritos. En estas circunstancias, es posible afirmar que 
mientras que la restricción contenida en las normas demandadas no es particularmente 
gravosa y sólo se extiende a aquellas personas que deseen participar en los procedimientos 
de selección de contratistas del Estado, los beneficios que se desprenden de la misma para la 
eficiencia y celeridad de tales procedimientos, así como para la integridad del patrimonio 
público, son extremadamente importantes y se extienden de manera beneficiosa a la colecti-
vidad en general. De este modo, se verifica la estricta proporcionalidad de las disposiciones 
bajo estudio, como quiera que los beneficios que éstas implican superan los costos que de 
ellas se deriven. Por lo demás, la Corte Constitucional no observa que las disposiciones 
demandadas sean contrarias al derecho de petición, pues, en estricto rigor, quienes partici-
pan en un proceso de contratación estatal no formulan peticiones sino ofertas de conformidad 
con los pliegos y condiciones establecidos por el ente respectivo. 

Referencia: Expediente D-2276 

Actor: Juan Carlos Morales Trujillo 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 25 (parcial) y30 (parcial) de la Ley 80 
de 1993, "Por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración pública" 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D. C., junio diez (10) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Aprobada por acta N°30 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Eduardo Cifuentes 
Muñoz y por los magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Carlos Gaviria 
Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, 
Viadimiro Naranjo Mesa y Martha Sáchica de Moncaleano 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENIENCIA  

En el proceso de constitucionalidad contra los artículos 25 (parcial) y 30 (parcial) de la Ley 
80 de 1993, "Por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración 
pública". 
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LANffcFDNFES 

1. El Congreso de la República expidió la Ley 80 de 1993, "Por la cual se expide el estatuto 
general de contratación de la administración pública", la cual fue publicada en el Diario Oficial 
N°41.094 de octubre 28 de 1993. 

El ciudadano Juan Carlos Morales Trujillo demandó, de manera parcial, los artículos 25y30 
de la Ley 80 de 1993, por considerarlos violatorios de los artículos 1°,2°, 5°, 13,25 y209 de la 
Constitución Política. 

Mediante escrito fechado el 25 de enero de 1999, la apoderada del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público defendió la constitucionalidad de las disposiciones demandadas. 

El representante judicial del Ministerio de Justicia y del Derecho, a través de memorial 
calendado el 20 de enero de 1999, solicitó la declaratoria de exequibilidad de las normas acusa-
das. 

El Procurador General de la Nación, mediante concepto fechado el 22 de febrero de 1999, 
solicitó a la Corte declarar exequibles los apartes demandados de los artículos 25 y30  de la Ley 
80 de 1993. 

TEXTO DE LAS NORMAS DEMANDADAS 

LEYNUMERO 8ODE 1993 

(octubre 28) 

"Por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración 
pública" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

(...) 

Artículo 25. Del principio de economía En virtud de este principio: 

(...) 

19. El contratista prestará garantía única que avalará el cumplimiento de las obli-
gaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente durante su vida y 
liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado. 
Igualmente, ¡os proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos 
hechos. 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia o en garantías bancarias. 

La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la 
prolongación de sus efectos y, tratándose de pólizas, no expirarán por falta de pago 
de la prima o por revocatoria unilateral. 
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Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, 
interadministrativos y en los de seguros. 

Las entidades estatales podrán exonerar a las organizaciones cooperativas nacio-
nales de trabajo asociado legalmente constituidas del otorgamiento de garantías en 
los contratos que celebren con ellas, siempre y cuando el objeto, cuantía y modalidad 
de los mismos, así como las características específicas de la organización de que se 
trate, lo justifiquen. La decisión en este sentido se adoptará mediante resolución 
motivada. 

(...) 

Artículo 30. De la estructura de los procesos de selección. La licitación o concurso se 
efectuará conforme a las siguientes reglas: 

(...) 

12. Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término 
que se haya señalado, quedará a favor de La entidad contratante, en calidad de 
sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad 
de La propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconoci-
miento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósito o 
garantía. 

En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente motiva-
do, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al 
proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igual-
mente favorable para la entidad. 

(En negrillas lo demandado). 

CARGOS DE LA DEMANDA 

2. El demandante señala que el aparte acusado del artículo 25-19 de la Ley 80 de 1993, en el 
cual se consagra la obligación de que los proponentes en una licitación o concurso públicos 
presten una garantía de seriedad de sus ofertas, vulnera el principio de participación de todos 
los ciudadanos en condiciones de igualdad en los procesos administrativos de carácter con-
tractual (C.P., artículos 10,20 y 209). 

Señala que las autoridades públicas tienen el deber de facilitar la participación libre y 
espontánea de la ciudadanía en el ámbito antes señalado. Por este motivo, estima que "[c]uando 
el Estado establece como condición obligatoria para permitir a un ciudadano-proponente su 
participación que éste deba tener el aval de un tercero, no hace que la participación sea libre ni 
mucho menos espontánea". Afirma que la exigencia de una garantía de seriedad a los propo-
nentes en los procesos licitatorios constituye un mecanismo por medio del cual las autoridades 
estatales trasladan a terceros su responsabilidad de permitir y garantizar la participación de los 
ciudadanos en la "vida administrativa". De igual forma, manifiesta que hacer depender el 
ejercicio del derecho fundamental de participar en la vida administrativa y el acceso a ciertas 
oportunidades laborales del pago de una garantía de seriedad, equivale a ponerle un precio a 
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los mismos. Agrega que, en su opinión, la presentación de la oferta en el proceso licitatorio 
constituye una manifestación del derecho de petición en interés particular que resulta vulnera-
da por la disposición acusada. 

Adicionalmente, el libelista considera que la exigencia contenida en la norma demandada 
vulnera los postulados del principio de igualdad (C.P., artículo 13), como quiera que establece 
una discriminación en el acceso a ciertas oportunidades laborales (C.P., artículo 25) así como a 
una de las formas de participación en la gestión estatal (C.P., artículos 1°, 2° y  209). En efecto, 
sólo aquellos proponentes que constituyen una garantía de seriedad de su oferta pueden 
participar en el proceso licitatorio correspondiente, mientras que aquellos que no lo hagan 
resultan discriminados del mismo. 

Por último, el actor plantea que la sanción establecida en el artículo 30-12 de la Ley 80 de 
1993 para el adjudicatario de un contrato estatal que no lo suscriba dentro del término señalado 
por la Administración, consistente en que la garantía de seriedad de la propuesta quedará a 
favor de la entidad correspondiente, también viola el principio de participación (C.P., artículos 
1°, 2°y 209). Asevera que, así como quien resulta elegido para algún cargo de elección popular 
puede decidir no ejercer el mismo sin que, por ello, le sea imponible alguna sanción, quien 
resulta beneficiado en un proceso licitatorio debería poder desistir de suscribir el contrato 
correspondiente sin ser penalizado por tal decisión. 

De manera extemporánea, el demandante presentó un escrito en el que señala que la garan-
tía de seriedad de las ofertas, establecida en las disposiciones demandadas, es violatoria de la 
presunción de inocencia (C.P., artículo 29) y  del principio de buena fe (C.P., artículo 83). A este 
respecto, indica que "[clon la exigencia del requisito de presentación de una póliza de seriedad 
de la propuesta, el Estado presume que todas las personas que tenemos por oficio ser contra-
tistas ( ... ), somos culpables ( ... ) de ser incumplidos yio poco serios con nuestros ofrecimientos 
y por tanto necesitamos respaldo de un tercero (...) para que avale ante él la seriedad de 
nuestra buena fe". De igual modo, manifiesta que la garantía de seriedad de las ofertas consti-
tuye una forma de prejuzgamiento y una sanción que se impone antes de que el incumplimiento 
del contratista haya efectivamente ocurrido. 

WRVENQON 

Intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

3. La apoderada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público estima que es errónea la tesis 
del demandante según la cual la intervención de los ciudadanos en los procesos de licitación 
constituye un mecanismo de participación en las decisiones de la administración. A su juicio, 
el proceso licitatorio es un mecanismo dirigido a la salvaguarda del interés general y a la 
adecuada administración de los recursos públicos, motivo por el cual, en sí mismo, no consti-
tuye una decisión de la administración. En este sentido, considera que las decisiones respectivas 
se producen una vez finalizado el proceso de licitación. Sobre este particular, anota que "[s]i 
bien [el proceso licitatorio] concluye con una decisión por parte de la administración, la ins-
cripción como proponente o concursante no constituye la participación en esa decisión, pues 
al final está involucrado dentro de la misma, siendo favorecido o no, y por ende, no puede tener 
ninguna injerencia sobre la decisión misma amen de vulnerar la transparencia del proceso. Se 
colige que una cosa es la participación en una decisión y otra cosa es estar sometido a ella". 
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Agrega que una eventual participación de la ciudadanía en los procesos de licitación podría 
llevarse a cabo, por ejemplo, a través de veedurías ciudadanas. 

Según la mterviniente, el demandante también se equivoca al afirmar que la presentación de 
la oferta es una manifestación del derecho de petición en interés particular. En su opinión, tal 
presentación constituye un proceso por medio del cual los proponentes demuestran a la 
administración que cumplen los requisitos necesarios y que constituyen su mejor opción, todo 
lo anterior con el fin de que el contrato respectivo les sea adjudicado. 

Por otra parte, señala que la necesidad de proteger el interés general en la contratación 
estatal permite exigir a los contratistas el cumplimiento de ciertos requisitos y cualidades, 
dentro de los que se encuentra la necesidad de otorgar una garantía de seriedad de la oferta. 
Asevera que "[l]a  garantía de seriedad persigue conciliar los intereses de la libre iniciativa con 
los que demanda la atención del bien común, en estos términos no se comporta como una 
barrera a la participación, sino un compromiso que adquiere el proponente o concursante de 
tener la disposición de concluir el proceso de selección". Así mismo, indica que la figura 
consagrada en las normas acusadas no es extraña al derecho colombiano, como quiera que 
ésta también existe en el ámbito del derecho privado comercial. En efecto, el artículo 846 del 
Código de Comercio, al consagrar la institución de la oferta, determina que si ésta es revocada 
luego de comunicada al destinatario, éste puede solicitar una indemnización por los perjuicios 
que tal revocación le ocasione. 

La representante judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público plantea que la exi-
gencia de una garantía de seriedad de las ofertas en los procesos licitatorios constituye una 
emanación de los principios de eficiencia y eficacia de la función administrativa. A su juicio, "la 
activación de la actuación administrativa, por parte de un proponente, implica el desarrollo de 
varias funciones así como el ejercicio de ciertas potestades, lo cual debe hacerse en estricto 
cumplimiento de los principios de la función administrativa, dentro de los que se percibe la 
eficacia, como la forma de permitir que los procedimientos administrativos cumplan la finalidad 
con la que fueron propuestos, así la administración debe buscar que los procesos de selección 
de contratistas terminen con la celebración de un contrato, con la propuesta más favorable 
para ella. ( ... ). [La garantía de seriedad] incita la finalización de los procesos en la selección 
'efectiva y favorable' de un contratista, previniendo además que se distorsionen dichos proce-
sos de selección, y de paso, se evite la realización de nuevos procesos que desgasten aún más 
los precarios recursos con que cuenta el Estado". 

Por último, la interviniente manifiesta que "en nada parece registrarse un trato indigno o 
discriminatorio cuando se exige una garantía de seriedad, al consagrarse ésta como un pago 
mínimo frente a la obligación que va a adquirir el contratista, que permite tener su carácter 
proporcional frente a la obligación futura. Y además, demuestra la capacidad de responder 
frente a la administración y a la los administrados, en esta primera instancia, como manifesta-
ción propia de salvaguarda del interés general y de la buena fe. Lo que reviste el carácter 
necesario de la garantía de seriedad. Debe señalarse además que es la aseguradora quien, en 
caso de incumplimiento, cubre la póliza y no el concursante, pues de lo que se trata es de 
brindarle confianza a la administración en el pago efectivo de los perjuicios causados, sin 
necesidad de acudir a otra clase de procesos que promuevan este mismo fin. Concretándose 
como una medida idónea y útil". 
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Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho 

4. Según el apoderado del Ministerio de Justicia y del Derecho, el aparte acusado del 
artículo 25-19 de la Ley 80 de 1993 "busca proteger los intereses públicos al señalar garantías 
que permitan el cumplimiento de los contratos administrativos, lo cual se puede lograr a su vez 
contratando esas garantías con entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria y afilia-
das a un fondo de garantías especializado". Agrega que "[ha constitución de garantías es 
esencial a efecto de proteger y salvaguardar el interés general que envuelve todo contrato 
estatal". 

Conforme a lo anterior, estima que la protección del interés general constituye una razón 
suficiente para justificar el trato diferenciado que, ajuicio del demandante, es discriminatorio. 
Asevera que la garantía de las ofertas es necesaria, toda vez que "no todo contratista está en 
capacidad de responderle al Estado ya los administrados por el cumplimiento de las obligacio-
nes surgidas de un contrato, ni posee el conocimiento técnico y científico que exige una 
actividad como la de los seguros o la de las garantías, en forma profesional". 

Adicionalmente, el interviniente señala que el régimen de garantías en la contratación 
estatal constituye un instrumento que posibilita la cabal ejecución de los contratos, que permi-
te hacer efectiva la responsabilidad por incumplimiento de los contratistas y, en general, que 
previene y subsana los riesgos derivados de la actividad contractual del Estado. En este mismo 
sentido, indica que quienes prestan la garantía de seriedad de las ofertas son entidades banca-
rias y aseguradoras, de reconocidas idoneidad y solvencia económica, capaces de sustituir al 
contratista en la ejecución del contrato en caso de incumplimiento. 

Para terminar, anota que "el legislador goza en este caso de un amplio poder discrecional 
para configutar la norma jurídica en punto a las garantías contractuales, porque la satisfacción 
de los intereses públicos y sociales que implica el cumplimiento de los objetos contractuales y 
la consecuente protección del patrimonio público, determinan que aquél pueda diseñar el tipo 
de garantía que juzgue más conveniente para la protección de los referidos intereses". 

Concepto del Procurador General de la Nación 

S. El jefe del Ministerio Público considera que los apartes demandados de los artículos 25-
19 y 30-12 de la Ley 80 de 1993 encuentran claro fundamento en los principios rectores de la 
función administrativa (C.P., artículo 209) yen la prevalencia del interés general ene! proceso 
de contratación estatal. Desde esta perspectiva, estima que "[clon  la garantía de seriedad de la 
oferta se busca asegurar la celebración del contrato y el mantenimiento en firme de la oferta. 
Agrega que "[e]s por esta razón que el órgano legislativo, con el ánimo de brindarle una mayor 
seguridad y certeza a la actividad precontractual y a la suscripción del contrato, consideró 
necesario crear una garantía precontractual o de seriedad de la oferta, pues no se puede 
permitir que luego de que la entidad contratante adelanta un proceso dispendioso y oneroso 
como el licitatorio o el concurso, el oferente seleccionado se sustraiga a la obligación de 
suscribir el contrato, sin que esa conducta le genere consecuencia alguna y sin que el perjuicio 
que sufre la entidad sea reparado". Para respaldar sus argumentos el Procurador se funda en la 
jurisprudencia constitucional (sentencia C-154 de 1996) según la cual el régimen de garantías 
en la contratación pública constituye un medio de protección de los intereses estatales y una 
materia en la cual el legislador goza de un amplio poder discrecional de configuración. 
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Así mismo, manifiesta que "el derecho a participar en la vida administrativa de la Nación y 
el derecho a la igualdad, ( ... ), se encuentran garantizados en la medida en que se permite a 
todas las personas presentar ofertas en igualdad de condiciones, cosa distinta es que ese 
derecho pueda ser objeto de limitaciones por parte del legislador, como se hace en el artículo 
25-19 de la Ley 80 de 1993, al exigirla garantía de seriedad de la oferta, limitación que se justifica 
debido a los fines superiores que se persiguen con la celebración de los contratos estatales". 
En relación con la supuesta violación del derecho al trabajo por las normas acusadas, la vista 
fiscal señala que la Corte Constitucional (sentencia C-154 de 1996) ha determinado que la 
eventual limitación del anotado derecho en razón de la exigencia de garantías en los procesos 
de contratación estatal, se encuentra justificada por la necesidad "de proteger los intereses del 
Estado en sus operaciones contractuales". 

Por último, el Procurador aclara que, en los procesos licitatorios, la oferta no es equiparable 
al ejercicio del derecho de petición, toda vez que ésta tiene una "naturaleza propia, ya que es un 
acto unipersonal simple o colectivo que se forma con la sola voluntad del oferente u oferentes, 
dando respuesta al llamado de una licitación o concurso". 

ILFtJNDAMENTOS 

Competenoa 

1. En los términos del artículo 241-4 de la Constitución Política, la Corte Constitucional es 
competente para conocer de la presente demanda. 

La cuestión planteada 

2. En el presente caso, el actor demanda el aparte del primer inciso del numeral 19 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993 que establece la obligación de los proponentes en los procesos 
licitatorios o concursos de méritos de prestar garantía de seriedad de sus ofertas. De igual 
forma, impugna el primer inciso del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en el cual se 
determina que si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término señalado por la 
Administración, la entidad contratante hará efectiva en su favor la respectiva garantía de 
seriedad de la oferta. 

La Corte entiende que, en el fondo, las dos disposiciones acusadas conforman una propo-
sición inescindible y, por tanto, no se hace necesario efectuar un análisis de constitucionalidad 
separado para cada una de ellas. En efecto, la disposición acusada del artículo 25-19 de la Ley 
80 de 1993 consagra una figura jurídica que podría denominarse "garantía de seriedad de la 
oferta". A su turno, el inciso primero del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 
establece la consecuencia natural de la figura jurídica consignada en el numeral 19 del artículo 
25 de la misma ley. En esta medida, de resultar inconstitucional la institución jurídica denomina-
da "garantía de seriedad de la oferta", de inmediáto y sin necesidad de argumentos adicionales, 
su consecuencia natural se tornaría contraria a las disposiciones superiores. 

Sentada la cuestión anterior, es posible ocuparse ahora de los cargos formulados por el 
actor contra las normas antes indicadas, así como de la defensa de las mismas emprendida por 
los ciudadanos intervinientes y el Procurador General de la Nación. 

3. El demandante considera que las disposiciones acusadas vulneran los artículos 10, 2', Y, 
13, 25 y 209 de la Constitución Política. A su juicio, la obligación de prestar una garantía de 
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seriedad de las propuestas dentro de los procesos de licitación o los concursos de mérito 
impide que la ciudadanía participe, en forma libre y espontánea, en los procesos contractuales 
y, por tanto, viola el principio constitucional de participación en la "vida administrativa" (C.P., 
artículos 1°, 2° y  209). Así mismo, señala que la sanción imponible por la no suscripción del 
contrato (Ley 80 de 1993, artículo 30-12) también infringe el principio de participación, toda vez 
que, con ella, se penaliza una opción - la de no participar - que se deriva del anotado principio 
constitucional. Estima que las normas demandadas establecen una discriminación contraria al 
principio de igualdad (C.P., artículo 13), en cuanto que sólo aquellos proponentes que consti-
tuyen una garantía de seriedad de su oferta pueden participar en el proceso licitatorio 
correspondiente, mientras que aquellos que no lo hacen resultan discriminados del mismo. Por 
último, el actor asevera que la anotada garantía infringe la presunción de inocencia (C.P., 
artículo 29) y  el principio de buena fe (C.P., artículo 83). En su opinión, la obligación de consti-
tuir tal garantía equivale a presumir el incumplimiento y la falta de seriedad de los oferentes e 
implica sancionar una conducta sin que ésta haya ocurrido. 

Los apoderados del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Ministerio de Justicia 
y del Derecho consideran que los apartes acusados de los artículos 25-19 y 30-12 de la Ley 80 
de 1993 son exequibles. En su opinión, la obligación de prestar una garantía de las ofertas en 
los procesos contractuales es necesaria para la protección del interés general ínsito en las 
licitaciones y concursos de mérito, cuya protección amerita que los eventuales contratistas 
aseguren la seriedad de sus propuestas. Así mismo, aseveran que la tutela del interés general 
constituye razón suficiente para justificar el trato diferenciado al que se refiere el demandante. 
Por otro lado, señalan que las disposiciones demandadas se fundan en los principios de 
eficiencia y eficacia de la función administrativa, conforme a los cuales deben adoptarse las 
medidas necesarias para que los procesos administrativos cumplan la finalidad para la cual 
fueron establecidos. En este sentido, manifiestan que la garantía de seriedad de las ofertas 
permite que los procesos licitatorios o los concursos de mérito concluyan con la efectiva 
suscripción del contrato. Por último, indican que el legislador goza de un amplio poder para 
configurar las garantías propias de los procesos contractuales estatales. 

Según el Procurador General de la Nación, la garantía de seriedad de las ofertas en los 
procesos de selección de los contratistas del Estado encuentra fundamento en los principios 
rectores de la función administrativa (C.P., artículo 209) y en la prevalencia del interés general 
en la contratación estatal. En este sentido, estima que la garantía atacada por el demandante 
permite asegurar la suscripción del contrato estatal de que se trate luego de que la entidad 
contratante ha adelantado un proceso de selección dispendioso y oneroso. Así mismo, consi-
dera que la garantía de seriedad permite la reparación de los daños que cause el adjudicatario 
que se sustraiga a la obligación de suscribir el contrato. De otra parte, señala que los derechos 
a participar en la vida administrativa, a la igualdad y al trabajo pueden ser limitados por el 
legislador en orden a asegurar la vigencia del interés general y de los intereses del Estado en 
los procesos de contratación. Sin embargo, estima que, en el caso de las normas acusadas, los 
derechos antes anotados se encuentran suficientemente garantizados, como quiera que "to-
das las personas pueden presentar ofertas en igualdad de condiciones". 

Corresponde a la Corte determinar silos derechos fundamentales a la participación, a la 
igualdad y al trabajo (C.P., artículos 1°, 20, 50, 13, 25 y 209) resultan vulnerados por aquellas 
normas jurídicas que consagran una garantía de seriedad de las ofertas en los procesos de 
selección de contratistas del Estado. 
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Constitucionalidad de las cauciones y de las garantías contractuales 

4. La jurisprudencia de esta Corporación ha indicado, en múltiples oportunidades, que, en 
principio, el establecimiento, por vía legal, de cauciones o garantías que deben ser constituidas 
por los particulares en favor de alguna autoridad estatal con el fin de asegurar ciertos intereses 
públicos implicados dentro de algún procedimiento judicial o administrativo, son compatibles 
con la Constitución Política.>' En efecto, la Corte ha establecido, por ejemplo, que las caucio-
nes que debe otorgar el particular ejecutado dentro de un proceso de jurisdicción coactiva, a 
efectos del desembargo de bienes, es constitucionalmente admisible siempre y cuando res-
ponda "a un criterio de razonabilidad".M  Así mismo, ha señalado que la exigencia de una 
caución a quien solicita el embargo o secuestro de unos bienes, con el objeto de resarcir los 
perjuicios que se causen al propietario de los mismos en caso de que la demanda resulte 
infundada, es una cuestión cuya fijación obedece la discrecionalidad del legislador. No obs-
tante, toda regulación legal en esta materia debe ser ejercida con fundamento en "los principios 
de igualdad, razonabiidad y proporcionalidad y no puede transgredir postulados constitucio-
nales que configuran el limite de su actividad".65  En suma, puede afirmarse que, de manera 
general, esta Corporación tiene establecida la siguiente doctrina: 

"[L]a Corte Constitucional ha estimado que es acorde con la Carta Política la exigencia 
de cauciones o garantías para respaldar el cumplimiento de una obligación dineraria, siem-
pre y cuando se respeten los derechos constitucionales que puedan estar comprometidos, se 
persiga una finalidad legítima y, la medida sea idónea, útil y necesaria, y proporcional".'  

5. Cabe igualmente señalar que la Corte ha encontrado que, en principio, las cauciones y 
garantías no vulneran el principio general de buena fe (C.P., artículo 83). 

Según la jurisprudencia constitucional,67  el principio de buena fe de que trata el artículo 83 
de la Carta Política no inhibe el ejercicio de las facultades del legislador para expedir normas 
que impongan la adecuación de la conducta de los particulares a sus deberes constitucionales 
y legales. En efecto, sería irrazonable que la Administración no pudiese contar con recursos 
que le permitan proteger el patrimonio público que resulten lesionados en razón de la conducta 
de un particular que traiciona la confianza en él depositada por el Estado. 

Conforme a la doctrina constitucional vigente antes señalada, es posible desvirtuar el 
cargo del demandante según el cual la garantía de seriedad de las ofertas establecida en las 
normas acusadas es contraria al principio antes anotado y a la presunción de inocencia. 

6. Igualmente, esta Corporación ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la legitimi-
dad de las garantías que los contratistas del Estado deben constituir con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas de los contratos que suscriban con las autoridades 
públicas. Sobre esta cuestión, la Corte ha señalado que, en principio, las normas de la Ley 80 de 

63 Al respecto, pueden consultarse las Sentencias T.445/94 (M.P. Alejandro Martínez Caballero); C-469/95 (MP. José 
Gregorio Hernández Galindo); C-056/96 (M.P. Jorge Arango Mejía); C-154/96 (MP. Antonio Barrera Carbonell); C-3121 
97 (MP. Jorge Arengo Mejía); C-318/98 (M.P. Carlos Gavina Díaz). 
Sentencia T-445/94 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). 

' Sentencia C-469/95 (M.P. José Gregorio Hernández Galindo). 
Sentencia C-318/98 (M.P. Carlos Gavina Díez). 

87  A este respecto, véase la sentencia C-318198 (M.P. Carlos Gavina Díez). 
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1993 relativas a las garantías contractuales son compatibles con la Constitución Política, toda 
vez que "constituyen un medio de protección de los intereses estatales, en cuanto otorgan a 
las entidades estatales contratantes un instrumento adecuado y efectivo tendente a asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los contratistas". Empero, la Corporación 
ha sido clara al afirmar que el poder de configuración que ostenta el legislador en punto al 
diseño de las garantías contractuales se encuentra sujeto a los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, motivo por el cual la ley sólo puede establecer aquellos tratamientos diferen-
ciados que obedezcan a una razón suficiente.69  

7. A la luz de la doctrina constitucional anterior, es posible afirmar que, en principio, no 
existe impedimento constitucional alguno para la imposición, por vía legal, de cauciones judi-
ciales o garantías contractuales que deben ser áonstituidas por los particulares en orden a la 
protección de determinados intereses públicos. Sin embargo, en la medida en que tales medi-
das constituyen limitaciones a derechos fundamentales tales como el acceso a la administración 
de justicia (C.P., artículo 229), en el caso de las cauciones judiciales, o a la participación de los 
ciudadanos en la gestión administrativa (C.P., artículos 1°,2°  y 209), en el caso de las garantías 
contractuales, es necesario que su regulación legal se ajuste a los dictados del principio de 
proporcionalidad (C.P., artículo 50),  conforme al cual sólo son constitucionalmente admisibles 
aquellas restricciones de los derechos fundamentales que persigan una finalidad legítima y 
sean útiles, necesarias y estrictamente proporcionadas respecto de tal finalidad.70  

Adicionalmente, es menester señalar que el juicio de proporcionalidad que se deriva del 
principio antes anotado tiene una intensidad diferenciada que atiende no sólo al tipo de dere-
cho cuya restricción se examina sino, también, a la extensión de las potestades de configuración 
del legislador en esa materia. En este sentido, la Corte ha señalado," por una parte, que, en 
general, las cauciones y garantías constituyen limitaciones a derechos fundamentales (acceso 
a la administración de justicia y participación de los ciudadanos en la gestión administrativa) 
que deben ser necesariamente configurados por el legislador en orden a su plena realización. 
De otro lado, tales derechos presentan un contenido complejo, toda vez que, en su regulación 
legislativa, deben armonizarse las distintas facultades que los componen, así como sus even-
tuales tensiones con otros derechos, bienes e intereses constitucionales. Así mismo, la 
regulación de los procedimientos judiciales y, por tanto, del acceso a la administración de 
justicia, así como el diseño legal de las garantías contractuales son asuntos que el legislador 
puede configurar con una amplia discrecionalidad. En relación con el régimen de las garantías 
exigibles en la contratación estatal, esta Corporación ha estimado que "el legislador goza en 
este caso de un amplio poder para configurar la norma jurídica en punto a las garantías contrac-
tuales, porque la satisfacción de los intereses públicos y sociales que implica el cumplimiento 
de los objetos contractuales y la consecuente protección del patrimonio público, determinan 
que aquél pueda diseñare! tipo de garantía que juzgue más conveniente para la protección de 
los referidos intereses11.72  

Sentencia C-1 54/96 (M.P. Antonio Barrera CarboneS). 

7° Sobre el principio de proporcionalidad y el juicio de proporcionalidad que le es anejo, véanse, entre otras, las 
sentencias C-459/95 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz); C-309/97 (M.P. Alejandro Martínez Caballero) y C-3181% (?i.P. 
Carlos Gavl,la Diez). 

71  A este respecto, vóanse, entre otras, las Sentencias C-459/95 (M.P. Eduardo Mentes Muñoz); C-309/97 (M.P. 
Alejandro Martínez Caballero) y C-31 8198 (MP. Carlos Gavina Díez). 

7°  Sentencia C-154/96 (M.P. Antonio Barrera CarboneS). 
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Conforme a lo anterior, es posible aseverar que el control constitucional de las normas 
legales que consagran cauciones judiciales o garantías contractuales se lleva a cabo a través 
de un juicio de proporcionalidad menos estricto respecto del que se utilizaría para examinar la 
constitucionalidad de restricciones a derechos fundamentales de aplicación inmediata, frente 
a los cuales el legislador goza de un poder de regulación mucho más reducido. De este modo, 
en esta clase de casos, el juez constitucional deberá evaluar, luego de establecer si la finalidad 
que persigue la norma que consagra la caución o garantía de que se trate es legítima, (1) si la 
restricción es útil - siquiera parcialmente - para alcanzar la finalidad perseguida; (2) si la restric-
ción es necesaria, en el sentido de establecer si no existen medidas que incuestionablemente 
alcancen idéntico resultado a un menor costo para los derechos afectados; y  (3) si la restric-
ción es estrictamente proporcionada, es decir, si los costos que produce son inferiores al 
beneficio que alcanza.73  

Una vez establecidos los anteriores principios hermenéuticos, se hace necesario aplicarlos 
al caso sometido al examen de la Corte con el fin de establecer si los apartes acusados de los 
artículos 25-19 y  30-12 de la Ley 80 de 1993 establecen una restricción desproporcionada sobre 
el derecho fundamental de los ciudadanos de participar en la gestión administrativa (C.P., 
artículos 1°,2°  y 209). 

Estudio de la constitucionalidad de las normas acusadas 

8. Esta Corporación coincide con los intervinientes y el Procurador General de la Nación en 
el sentido de señalar que la finalidad de las normas demandadas consiste en asegurar la 
suscripción del contrato estatal de que se trate luego de que la entidad contratante ha adelan-
tado un proceso de selección dispendioso y oneroso, así como la reparación de los daños que 
cause el adjudicatario que se sustraiga a la obligación de suscribir el contrato. Desde esta 
perspectiva, puede asegurarse que, de manera general, y como lo ha manifestado la Corte en 
anterior oportunidad, las garantías establecidas en el régimen de contratación estatal, se fun-
dan en "el deber de preservar los derechos que para las entidades públicas emergen con 
motivo de las operaciones contractuales, que se vinculan necesariamente con la defensa del 
patrimonio público".` Así establecida la finalidad perseguida por las disposiciones acusadas, 
es evidente que la misma no sólo es legítima sino que encuentra claro asidero constitucional en 
aquellas normas de la Carta Política que imponen a las autoridades públicas la defensa del 
interés general, la sujeción al principio de legalidad y la actuación conforme a los principios de 
eficacia, moralidad, transparencia y economía (C.P., artículos 10,20,  4°,6° y 209). 

9. Se pregunta ahora la Corporación si la restricción establecida en las disposiciones de-
mandadas es útil - siquiera parcialmente - para alcanzar las finalidades antes estudiadas. 

Un simple razonamiento práctico permite establecer que la garantía contractual establecida 
en los apartes acusados de los artículos 25-19 y 30-12 de la Ley 80 de 1993 disminuye las 
probabilidades de que los adjudicatarios de contratos estatales se sustraigan de la obligación 
de suscribirlos. Sin embargo, en caso de que ésto ocurra, la mencionada garantía permite 
reparar - así sea en forma parcial - los daños que el incumplimiento del contratista cause a la 

A este respecto, véase la Sentencia C-318/98 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 
74  Sentencia C-154196 (MP. Antonio Barrera Carboneil). 
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En primer término, la restricción en cuestión sóloafecta á la persona que presenta una 
oferta contractual al Estado dentro de un proceso de licitación o de un concurso de méritos, 
motivo por el cual sus efectos no se extienden a ciudadanos que no participan en tales proce-
sos. De otra parte, el valor que el eventual adjudicatario de un contrato estatal debe pagar por 

• las pólizas de seguros o las garantías bancarias que, según las disposiciones acusadas, debe 
conStituir con el fin de asegurar su, oferta, es usualmente mucho menoral monto total de los 
perjuicios que se causan a la Administración por el incwuiplimientó y que habría de-  pagar con 
cargo a sus recursos persomiles en caso de no existir las garantías contractuales antes anótadas. 
1"To óbstante, lá ihedida limita el radio de libertad del proponente seleccionado, pues le impulsa, so 
pena de hacer efectiva la garantía, acelebr:eI contrato; De ~ lado, la disposición que se 
estudia implica un gasto por parte de los eventuales contratistas, y, en consecuencia, una carga 
de naturaleza económica que debe Ser justificada en ~os" de estricta proporcionalidad. 

Ahora bien, la medida restrictiva, que se estudia constituye un mecanismo que, en forma 
cierta, ágil y eficiente (y supra), asegura la indemnidad del patrimonio de las entidades estatales 
que inician procesos de contratación estatal, lo cual se traduce en la continuidad y eficiencia en 
la prestación del servicio público que atal entidad le corresponde suministrar. Adicionalmente, la 
exigencia de que los p 	pantesenlas licitaciones o concursos de méritos constituyan una 
garantía de seriedad de sus oferm permite que, a tales procesos de selección, sólo se presenten 
aquellas personas con la capacidad técnica y financierasuficiente como para. llevar a buen 
término Ja ejecución del contrato de que se trate en caso de que éste les sea adjudicadó. En este 
sentido la medida bajoestudio desestima la presentacióa dewkitas carentes de seriedad, cuyo 
~o sólo serm1a para entorpecer la buena marcha dele Administración y, en especial, la 
celeridad y eficiencia de losprocesos licitatorios o dolos concursos de méritos. 

En ests circunstancias es posible afirmar que mientras qte la restricción contenida en las 
norSeas demandada4 no es particularmente gravosa y sólo se extiende a aqIJspersonas que 
deseen participar en los procedinuentos de selección de contratistas del Est$o, los beneficios 
que se desprenden de la misma para la eficiencia y celeridad de tales procedimientos, así con 
para la integridad delpatrunoniti publico, son extremadamente importantes y se extienden de 
manera beneficiosa a la colectividad en general De este modo, sç verifica la estricta proporcio-
nalidad de las disposiciones bajo estudio, como quiera que los beneficios que éstas implican 
superan los costos que de ellas se deriven Por lo demás, la Corte Constitucional no observa 
que las disposiciones demandadas sean contrarias al derecho de petición, pues, en estricto 
rigor, quienes participan en no proceso de contratación estatal no t'ormulan peticiones sino 
ofertas de conformidad con los pliegos y condiciones establecidos por el ente respectivo. 

Por las razones anotadas, la Corte Constitucional procederá a declarar exequibles los apar-
tes demandados de los artículos 25-19 y 30-12 dé la Ley 80 de 1993. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RLVF 

Declarar EXEQUIBLES el primer inciso del artículo 30-12 de la Ley 80 de 1993 y  la frase 
"Igualmente, los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos", 
contenida en el primer inciso del artículo 25-19 de la Ley 80 de 1993. 
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